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La Enfermería,

La Enfermería ha demostrado estar a la altura, ofreciendo 
con tesón su faceta más humanitaria y altruista ante la ma-
yor tragedia que ha golpeado a la provincia de Valencia. Su 
compromiso y entrega han sido, sin duda, un rayo de espe-
ranza en medio de esta catástrofe de dimensiones épicas.

Las enfermeras y enfermeros, de manera incansable y soli-
daria, han prestado su ayuda en respuesta a la devastadora 
DANA. No solo en Valencia, sino en toda España, hemos sido 
testigos de la solidaridad de nuestras compañeras y compañe-
ros, quienes han acudido a las zonas afectadas y han trabajado 
sin descanso para ofrecer asistencia sanitaria y productos de 
primera necesidad a quienes más lo estaban necesitando.

Auténticas voluntarias y voluntarios, arriesgándose y en-
frentándose a las duras condiciones en las zonas inundadas, 
donde el barro y los escombros dificultaban el acceso. Su de-
terminación y valentía han demostrado, una vez más, que la 
Enfermería es una profesión movida por una profunda voca-
ción de servicio por el cuidado de los demás.

Desde el Colegio Oficial de Enfermería de Valencia (COENV) 
también queremos recordar con orgullo que hemos puesto 
nuestras instalaciones a disposición para la recepción de 
ayuda, en colaboración con la Associació de Comares de la 
Comunitat Valenciana. Esta iniciativa ha sido una pequeña 
contribución que hemos podido ofrecer para canalizar el 
esfuerzo y las donaciones de quienes deseaban aportar su 
granito de arena. La respuesta ha sido abrumadora, y nos 
sentimos honrados de haber contado con el apoyo de tantas 
personas y organizaciones que han confiado en el COENV 
como un punto de encuentro solidario.

volcada con la DANA,

“En tiempos de dificultad, 
hemos demostrado que 
nuestra profesión no solo se 
define por sus conocimientos 
técnicos, sino por la entrega y 
el amor con que nos volcamos 
en el cuidado de las personas”

sigue esperando su 
RECONOCIMIENTO PROFESIONAL
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El desinterés mostrado hacia la Enfermería en 
este aspecto es solo uno de los ejemplos que 
evidencian que, para la Conselleria de Sanidad, 
la Enfermería no es una prioridad real, sino más 
bien un recurso movilizable para cubrir caren-
cias sin el apoyo adecuado. A esta situación se 
suma otro ejemplo preocupante: el Proyecto de 
Decreto que regula la nueva estructura y funcio-
namiento de la Atención Primaria y Comunitaria.

El COENV ha expresado su firme rechazo a este 
decreto, que margina a la profesión enfermera 
y perpetúa un modelo anticuado y obsoleto. A 
pesar de las numerosas demandas para que se 
reconozca a la Enfermería como una profesión 
con competencias científicas y de gestión, el 
decreto no otorga a estos profesionales la au-
tonomía ni el liderazgo que merecen.

El hecho de que las jefaturas de servicio y sec-
ción en Atención Primaria sigan reservadas 
exclusivamente para el personal médico es un 
claro síntoma de discriminación profesional 
hacia la Enfermería. A pesar de ser una pro-
fesión universitaria con competencias reco-
nocidas, sigue relegada a funciones de coordi-
nación sin autoridad ni capacidad de gestión. 
Es evidente que las propuestas hechas por la 
Conselleria sobre el reconocimiento y em-
poderamiento de la Enfermería han quedado 
en nada. Tal como dijo con acierto Benjamin 
Franklin: “Es más fácil suprimir el primer ca-
pricho que satisfacer todos los que le siguen”. 
Las promesas incumplidas se han convertido 
en la norma y la Enfermería continúa esperan-
do el reconocimiento que le corresponde.

En definitiva, el último año ha demostrado que, 
para Marciano Gómez y la Conselleria de Sa-
nidad, la Enfermería no ha sido una prioridad. 
Tanto la implantación de la enfermera referente 
escolar como el nuevo decreto de Atención Pri-
maria son ejemplos claros de una falta de visión 
estratégica y de reconocimiento hacia una pro-
fesión que es, sin duda, un pilar fundamental 
del sistema sanitario. Desde el COENV se exige 
un cambio de gestión urgente y que se trate a la 
Enfermería con la dignidad y el respeto que me-
rece, no solo como una cuestión de justicia pro-
fesional, sino también por el bien del sistema de 
salud y la atención a los ciudadanos.

Además, a través del Consejo de Enfermería de 
la Comunidad Valenciana (CECOVA), se abrió 
una cuenta corriente para recibir donativos 
para invertir en cubrir necesidades urgentes y 
apoyar la reconstrucción en las áreas afectadas. 
Nos llena de gratitud saber que los ciudadanos 
confían en nuestras instituciones y en el poder 
transformador de la enfermería para gestionar 
esta ayuda de manera justa y efectiva.

Por ello, quiero reiterar nuestro más since-
ro agradecimiento a todos y cada uno de los 
enfermeros han colaborado en esta labor hu-
manitaria. En tiempos de dificultad, hemos 
demostrado que nuestra profesión no solo se 
define por sus conocimientos técnicos, sino 
por la entrega y el amor con que nos volcamos 
en el cuidado de las personas. Gracias por ser, 
una vez más, ejemplo de solidaridad, resilien-
cia y humanidad.

Respecto al transcurso del último año, la Con-
selleria de Sanidad, bajo la dirección de Mar-
ciano Gómez, ha demostrado una preocupante 
falta de compromiso hacia la profesión de En-
fermería, incumpliendo de manera sistemática 
las promesas adquiridas. Aunque algunas de 
sus iniciativas las asumimos inicialmente como 
avances, la realidad es que han dejado en evi-
dencia un enfoque que margina a la Enferme-
ría, relegándola a un segundo plano y sin pro-
porcionarle los recursos ni el apoyo necesario 
para desempeñar su labor de manera óptima.

Un claro ejemplo de esta falta de prioridad 
es la reciente creación de la figura de la “en-
fermera referente escolar” (ERE), una medida 
que, en teoría, representaba un paso adelante 
en la atención sanitaria dentro de los centros 
educativos, pero que, en realidad, su imple-
mentación ha estado plagada de carencias y 
áreas de mejora que no pueden ser ignoradas.

Uno de los principales problemas que el 
COENV ha identificado es el impacto negativo 
en la Atención Primaria. Al reasignar enfer-
meras de los centros de salud para asumir este 
nuevo rol, ha generado una sobrecarga que 
pone en riesgo la calidad de los servicios pres-
tados. Esta medida, en lugar de ser un avance, 
se ha convertido en un parche que no respon-
de a las necesidades reales del sistema. 

Laura Almudéver Campo
Presidenta del Col·legi Oficial 

d’Infermeria de València



6

EN
FE

R
M

ER
ÍA

 IN
TE

G
R

A
L 

13
9 

  D
ic

ie
m

br
e 

20
24

a c t u a l i d a d

El Colegio Oficial de Enfermería de Valencia (COENV) quiere reco-
nocer la extraordinaria implicación de los profesionales de la en-
fermería en la atención y apoyo a los afectados por la DANA que ha 

devastado áreas de la provincia de Valencia. Desde el primer momento, 
enfermeras y enfermeros de toda España y de todos los colegios provin-
ciales y consejos autonómicos de Enfermería se movilizaron para acudir a 
las zonas afectadas, ofreciendo asistencia sanitaria, consuelo y productos 
de primera necesidad. Acciones en las que también ha participado el Con-
sejo General de Enfermería (CGE), junto a su ONG Solidaridad Enfermera.

Por ello, la Junta de Gobierno del COENV manifiesta su agradecimiento 
a los profesionales de enfermería, en especial a la Associació de Co-
mares Comunitat Valenciana, Grupo de Apoyo a la Lactancia mater-
na (Amamanta), Iniciativa para la Humanización de la Asistencia al 
Nacimiento y la Lactancia (IHAN) y José Vidal Mudanzas por su com-
promiso y solidaridad. Las matronas desempeñaron un papel crucial, 
contribuyendo con su experiencia y dedicación en esta situación de 
emergencia. Mª Asunción Obiol, presidenta de la ACCV, señaló que “los 
profesionales de la salud están comprometidos en cuerpo y alma con su 
comunidad, tanto en su trabajo diario como en situaciones de crisis”.

La respuesta ciudadana también superó todas las expectativas. Tras 
el anuncio del COENV de poner sus instalaciones a disposición de los 
afectados y de habilitar un punto de recogida de productos básicos, el 
salón de actos del Colegio se llenó de donaciones. Esta masiva contri-
bución permitió reunir una importante cantidad de productos de pri-
mera necesidad, incluyendo artículos específicos para embarazadas y 
madres lactantes, que han sido distribuidos a las familias afectadas en 
colaboración con voluntarios y colegiados de enfermería.

La presidenta del COENV expresó su agradecimiento en nombre de  
todos los colegiados, destacando que “en estos momentos difíciles,  
hemos sentido la unidad y la solidaridad de todos aquellos que han 
ofrecido su ayuda desinteresada”. La respuesta masiva de la sociedad 
ha demostrado la importancia de la colaboración en situaciones de 
emergencia, añadió Almudéver.

Ante la magnitud de la tragedia, el COENV confirmó su coordinación 
con el equipo la Generalitat Valenciana y los ayuntamientos de las  
localidades más afectadas para asegurar una distribución ordenada 
de la ayuda humanitaria. Desde la Junta de Gobierno del COENV, ade-
más, se reitera el agradecimiento a todos los servicios de emergencia,  
equipos sanitarios y voluntarios que han trabajado de manera incan-
sable en estas primeras etapas de ayuda y recuperación. “Queremos 
agradecer el esfuerzo y la entrega de todos los que han respondido con 
generosidad y compromiso”, afirmaron desde el COENV.

Conscientes de que la recuperación llevará tiempo, el COENV recuerda la 
importancia de mantener el espíritu de unidad y solidaridad en las próxi-
mas semanas. La presidenta del Colegio hace un llamamiento a continuar 
respaldando a las familias afectadas, quienes necesitarán apoyo a largo 
plazo. “Hoy, más que nunca, necesitamos una solidaridad sostenida, que 
nos permita reconstruir lo que hemos perdido y brindar esperanza a quie-
nes más lo necesitan”, expone Almudéver.

LA

Desde el primer 
momento, enfermeras 
y enfermeros de toda 
España se movilizaron 
para acudir a las zonas 
afectadas, ofreciendo 
asistencia sanitaria, 
consuelo y productos 
de primera necesidad a 
quienes más lo estaban 
necesitando

Enfermería
se vuelca con los

afectados por la 

DANA
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Además de las donaciones de productos, se ha logra-
do una importante cantidad de dinero gracias a los  
donativos recibidos en la cuenta solidaria abierta por el 
Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana (CE-
COVA) —integrado por los tres colegios provinciales de 
Castellón, Valencia y Alicante— destinada a ayudar a las 
personas afectadas por la DANA. Las aportaciones se de-
dicarán íntegramente a la compra de productos básicos 
y de primera necesidad, contribuyendo de manera direc-
ta e inmediata a la asistencia de quienes han sufrido las 
graves consecuencias de esta catástrofe climática.

La entrega y humanidad demostradas por la enferme-
ría valenciana y por la ciudadanía han representado un 
rayo de esperanza en medio de la tragedia. Desde el 
COENV se reitera el agradecimiento a todas las per-
sonas, asociaciones y organizaciones que han sumado 
esfuerzos para aliviar el dolor y las dificultades de las 
familias afectadas por la DANA. Este compromiso con-
junto refuerza los lazos entre la sociedad y el personal 
sanitario, confirmando el valor de la colaboración en 
tiempos de adversidad.

En esta situación de emergencia, la ayuda de la enfer-
mería ha sido indispensable en cada paso del proceso 
de respuesta. La presidenta Almudéver subraya que 
“la red de Enfermería ha mostrado un compromiso sin 
igual, sumándose con determinación a los esfuerzos 
para paliar las consecuencias de esta catástrofe”.
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El Colegio Oficial de Enfermería de Va-
lencia (COENV) expresa su pésame por 
el fallecimiento de nuestra compañera 
Francisca Porras Verdugo por el tempo-
ral que azotó la provincia de Valencia los 
últimos días de octubre. Su partida nos 
deja una gran ausencia y un dolor a toda 
la profesión. 

Con una carrera de casi cuatro décadas 
dedicada a la enfermería y ya jubilada, 
Francisca Porras fue una profesional des-
tacada en el Servicio de Emergencias Sa-
nitarias de Valencia. Su vocación y com-
promiso fueron ejemplares y su trabajo 
como enfermera de emergencias permitió 
salvar vidas incontables y brindar apoyo 
en situaciones críticas. Su inquebrantable 
dedicación la convirtió en una figura de 
referencia para sus colegas del SAMU.

Francisca fue una ciudadana activa y 
comprometida con su comunidad. Du-
rante un tiempo asumió el cargo de con-
cejala en Paiporta, desde donde promo-
vió iniciativas de apoyo social. También 
formó parte activa de Protección Civil en 
su localidad.

En nombre de todos sus compañeros y 
compañeras, la junta de gobierno del 
COENV quiere hacer llegar su más senti-
do pésame a la familia y amigos de Fran-
cisca Porras Verdugo. Compartimos su 
dolor en estos momentos tan difíciles y 
les acompañamos en el recuerdo de una 
persona excepcional, cuya ausencia deja 
un vacío profundo en nuestras vidas y en 
nuestra profesión. Descanse en paz.

Desde el Colegio Oficial de Enfermería 
de Valencia (COENV) y la Escuela de En-
fermería La Fe, expresamos nuestro más 
profundo dolor y tristeza por la trágica 
pérdida de nuestra compañera Sara Car-
pio García, una enfermera y persona ex-
cepcional cuya vida fue truncada por el 
temporal DANA que ha golpeado inten-
samente Valencia y otras provincias de 
España. Su fallecimiento, junto al de su 
padre, deja consternada a toda la comu-
nidad sanitaria y a quienes tuvieron el 
privilegio de conocerla.

Desde el COENV, queremos honrar su 
memoria y su dedicación profesional,  
y nos unimos en el dolor con su familia 
y amigos. 

La familia de Sara ha querido compartir 
con nosotros un emotivo mensaje: “La 
vida de Sara fue un ejemplo de amor, 
generosidad y fortaleza. Su partida deja 
un vacío irreparable, pero también una 
huella de amor que jamás se desvane-
cerá. Tu familia nunca te olvidará”. Es-
tas palabras nos llegan profundamente 
y reflejan la gran persona que Sara era  
y el impacto positivo que dejó en todos 
quienes la conocieron.

Finalmente, desde el COENV, reiteramos 
nuestro compromiso de recordar y honrar 
a Sara Carpio García, quien siempre será 
recordada como una enfermera compro-
metida y una persona extraordinaria. Su 
legado perdurará en nuestros corazones y 
en la comunidad enfermera que tanto la 
valoraba. Descanse en paz. 

Sara 
Carpio García

Francisca 
Porras Verdugo
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) agradece públi-
camente al gobierno de la Genera-
litat Valenciana por su decisión de 
implantar la figura de la “enfermera 
referente escolar” (ERE), convirtién-
dose en una comunidad pionera en 
la implementación de este servicio 
tan necesario en los centros edu-
cativos. Este nuevo paso supone un 
avance significativo para el sistema 
de salud escolar, acercando el cuida-
do de la salud a las aulas y contribu-
yendo al bienestar del alumnado.

Sin embargo, desde el COENV se 
considera que la implantación llega 
con importantes carencias y lagu-
nas que deben ser corregidas para 
garantizar un servicio óptimo tanto 
en los centros escolares como en los 
de salud. Es imprescindible que esta 
iniciativa evolucione para satisfacer 
las necesidades del sistema educati-
vo sin sobrecargar a las plantillas de 
enfermería en Atención Primaria.

Uno de los principales puntos que 
preocupa al Colegio de Enfermería 
de Valencia es el impacto de extraer 
enfermeras de los centros de salud 
para convertirlas en referentes esco-
lares. “Nos mantenemos prudentes 
ante esta reestructuración, ya que 
tememos que pueda perjudicar la ca-
lidad de los servicios en los centros 
de salud. Será esencial evaluar si la 
reducción de personal en Atención 
Primaria afectará negativamente a 
la atención sanitaria, generando una 
sobrecarga en el resto de profesio-
nales de Enfermería”, según la presi-

denta del COENV, Laura Almudéver, 
quien argumenta que también “que-
remos subrayar la importancia de 
definir claramente las competencias 
de la enfermera referente escolar. 

Otro aspecto que merece atención 
es la autonomía de la enfermera re-
ferente escolar. Desde el COENV se 
observa que, a pesar de reconocerse 
su figura, no se enfatiza su capacidad 
técnica y científica para tomar deci-
siones autónomas en la gestión de la 
salud del alumnado. “Esta situación 
limita su papel a un nivel secundario, 
en lugar de fomentar un liderazgo 
proactivo en salud escolar, dificul-
tando su capacidad de acción rápida 
y eficaz”, insiste Laura Almudéver.

Asimismo, los protocolos para la ad-
ministración de medicación y las 
intervenciones en situaciones de 

emergencia no están claramente es-
tandarizados. “Otro punto que con-
sideramos crítico es la necesidad de 
revisar las menciones sobre la capaci-
dad de las enfermeras para gestionar 
situaciones dentro de su ámbito de 
competencia. El manejo de enferme-
dades crónicas comunes, por ejemplo, 
debería ser una función claramente 
delegada a las ERE, sin cuestionar su 
capacidad profesional para intervenir 
de forma autónoma y eficiente”, des-
taca la presidenta del Colegio Oficial 
de Enfermería de Valencia. 

Por todo lo anterior, desde el 
COENV se considera fundamental 
ampliar y detallar el rol autónomo 
de la enfermera referente escolar, 
permitiéndole tomar decisiones 
sobre intervenciones de salud sin 
depender excesivamente de la vali-
dación médica. 

El COENV valora la iniciativa, pero advierte de que la implementación llega  
con carencias que deben ser atendidas para asegurar un servicio de calidad  
sin perjudicar a los centros de salud

LA ‘Enfermera Referente Escolar’ 
es un AVANCE, pero con muchas 

ÁREAS DE MEJORA 

Una enfermera escolar imparte una clase de promoción de la salud a madres de 
alumnos en Valencia.
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El Colegio Oficial de Enfermería de Valencia (COENV) a través 
del Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana (CE-
COVA), que agrupa a los Colegios de Enfermería de Valencia, 
Alicante y Castellón, ha presentado una serie de alegaciones 
contra el nuevo Proyecto de Decreto de Atención Primaria 
propuesto por la Conselleria de Sanidad. El texto relega a la 
Enfermería a un papel secundario, eliminando la autonomía 
que la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 
garantiza. 

El decreto obvia las jefaturas de Enfermería y también limita 
las funciones esenciales de los enfermeros y enfermeras, con-
siderándolas como un complemento del médico, lo que vulne-
ra la dignidad profesional de la Enfermería.

El Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana reclama el 
reconocimiento del rol profesional enfermero en la Atención Primaria

ALEGACIONES CONTRA EL PROYECTO DE 

DECRETO DE ATENCIÓN PRIMARIA
por vulnerar la dignidad de la 

enfermería

“El decreto obvia las 
jefaturas de Enfermería 
y también limita las 
funciones esenciales de los 
enfermeros y enfermeras, 
considerándolas como un 
complemento del médico”

Un enfermero realizando una cura en una pierna a un paciente.
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Las alegaciones presentadas insis-
ten en que la Enfermería juega un 
papel esencial en la prevención y 
promoción de la salud en la comu-
nidad, y que su trabajo va más allá 
de la mera coordinación sin autori-
dad real, como lo plantea el decre-
to. Y es que el borrador refleja una 
visión jerárquica que solo favorece 
al médico, “perpetuando una visión 
obsoleta de la atención sanitaria 
que limita el enfoque a problemas 
agudos, y no considera la crítica 
laboral de la Enfermería en la aten-
ción crónica y continua”.

Desde el CECOVA, se ha denunciado 
que la Conselleria no ha consultado 
con el Consejo de Enfermería du-
rante la elaboración del decreto, he-
cho que agrava el desconocimiento 
que demuestran las autoridades sa-
nitarias hacia la profesión enferme-
ra. A pesar de que en otras comuni-
dades autónomas ya se ha avanzado 
en integrar a la Enfermería en pues-
tos directivos en Atención Prima-
ria. Por ello, desde el COENV se ha 
solicitado una rectificación urgente 
del decreto para evitar un retroceso 
significativo en los derechos profe-
sionales de la Enfermería.

Por otro lado, la Associació de Co-
mares de la Comunitat Valenciana 
(ACCV), con el respaldo de la Fede-
ración de Asociaciones de Matro-
nas de España (FAME) y la Asocia-
ción Española de Matronas (AEM), 
ha presentado alegaciones adicio-
nales, preocupada por la exclusión 
de las matronas en las competen-
cias específicas de salud sexual y 
reproductiva. 

Una indignación que también ha 
manifestado la Comisión de Pedia-
tría del Colegio Oficial de Enfer-
mería de Valencia, que rechaza un 
decreto que excluye a la Enfermería 
Pediátrica de sus funciones especí-
ficas. La omisión de esta especiali-
dad representa un agravio que no 
solo afecta a los profesionales, sino 
también a la atención sanitaria.

En cuanto a la estructura del equi-
po de atención primaria y comuni-
taria, el artículo 40 del Proyecto de 
Decreto ha dejado fuera inexplica-
blemente a las enfermeras y enfer-

meros pediátricos, otorgando un papel prioritario al médico personal, pero 
sin incluir a quienes son parte esencial del equipo de atención a menores. 

Además, el CECOVA ha subrayado la urgencia de una enmienda que in-
cluya a los especialistas en Enfermería Familiar y Comunitaria, Geriatría 
y Salud Mental en los equipos de atención primaria, ya que su exclusión 
contradice la necesidad de atención integral y multidisciplinar. 

El Colegio Oficial de Enfermería de Valencia, junto con los colegios de 
Castellón y Alicante, ha solicitado reuniones urgentes con las autoridades 
sanitarias para discutir las correcciones necesarias en el decreto y evitar 
que la Enfermería se vea excluida de la estructura de atención primaria. 
La presidenta del COENV, Laura Almudéver, ha asegurado que el colectivo 
seguirá defendiendo sus derechos hasta que las autoridades reconozcan el 
papel esencial de la Enfermería en el sistema de salud.

Matronas de la ACCV, con su presidenta Mª Asunción Obiol Saiz, segunda por la 
izquierda, en una de las Trobades de Comares.

Integrantes de la Comisión de Pediatría durante la reunión que han mantenido con 
la presidenta del COENV, Laura Almudéver.
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El Colegio Oficial de Enfermería de Valencia (COENV) reafir-
ma su petición al Ministerio de Sanidad para que las enfer-
meras sean incluidas en un grupo A unificado dentro del pro-

ceso de reclasificación profesional anunciado hace unos meses 
por la ministra de Sanidad, Mónica García. La junta de gobierno del 
COENV, liderada por su presidenta, Laura Almudéver, considera que 
esta medida es fundamental para reconocer el nivel formativo y las 
responsabilidades que desempeñan las enfermeras en el sistema  
sanitario.

Laura Almudéver, ha señalado que la Junta seguirá luchando incan-
sablemente por esta causa. “Nuestra prioridad es la inclusión de las 
enfermeras en el grupo A1 de la escala de la Administración o, aún 
mejor, en un grupo A unificado, sin la separación actual entre A1 y A2, 
que claramente no se ajusta a nuestra formación de grado ni a nuestras 
competencias”, afirma Almudéver, destacando la injusticia que supone 
la actual clasificación de las enfermeras en el subgrupo A2.

El COENV considera que la clasificación en el subgrupo A2 impide a las 
enfermeras acceder a puestos de gestión y responsabilidad dentro de 
la Administración, lo que representa una discriminación laboral y un 
menosprecio a su formación y experiencia. “Es un error histórico man-
tener a la Enfermería en un grupo que no refleja ni su nivel educativo 
ni el alcance de sus funciones. Esta clasificación limita su desarrollo 
profesional y les cierra las puertas a puestos clave en la gestión sanita-
ria”, recalca la presidenta.

A pesar de las garantías ofrecidas recientemente por la ministra Móni-
ca García y el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, quienes 
han asegurado que la reclasificación está en marcha, el COENV insiste 
en que la solución debe llegar lo antes posible. Almudéver ha recorda-
do que “es crucial que las enfermeras estén al mismo nivel que otras 
profesiones sanitarias con formación de Grado, como ya ocurre con 
otros colectivos que, sin estar directamente relacionados con la ges-
tión sanitaria, pueden acceder a puestos de dirección que actualmente 
están vetados para las enfermeras”.

La Junta del COENV respalda las críticas del Consejo General de Enfer-
mería (CGE) sobre la discriminación que sufren los profesionales de la 
Enfermería en España. Almudéver subraya que esta situación provoca 
“anomalías incomprensibles” como que una enfermera, a pesar de con-

EL COENV reitera su solicitud al

El Colegio Oficial 
de Enfermería de 
Valencia considera que 
la clasificación en el 
subgrupo A2 impide a 
las enfermeras acceder 
a puestos de gestión y 
responsabilidad dentro 
de la Administración, 
lo que representa una 
discriminación laboral 
y un menosprecio a su 
formación y experiencia

Ministerio de Sanidad para la  

reclasificación de las enfermeras en un

grupo A unificado
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tar con formación especializada en gestión sanitaria, no 
pueda dirigir un centro de salud o un hospital, mientras 
que otros profesionales de diferentes disciplinas sí pue-
den hacerlo.

“La Sanidad es un pilar fundamental de un Estado de-
sarrollado, y menospreciar a cerca de 350.000 profesio-
nales que sostienen nuestro sistema sanitario no solo 
es injusto, sino indignante”, añade la presidenta del 
COENV, en línea con las declaraciones del CGE. Desde la 
Junta de Gobierno se considera urgente que el Gobierno 
actúe con valentía para solucionar este problema, que 
afecta a toda la estructura del sistema sanitario y la dig-
nidad profesional de las enfermeras.

El Colegio Oficial de Enfermería de Valencia reitera 
su total disposición de colaborar con el Ministerio de 
Sanidad y otros organismos implicados en esta recla-
sificación. “Seguiremos trabajando con todas las insti-
tuciones necesarias para garantizar que las enferme-
ras reciban el reconocimiento que merecen”, insiste 
Almudéver.

Desde el Colegio Oficial de Enfermería de Valencia 
(COENV) se advierte además que esta reclasificación 
no solo es un acto de justicia hacia las enfermeras, sino 
una necesidad para asegurar la calidad asistencial. Se-
gún Almudéver, “las enfermeras son el primer contacto 
de los ciudadanos con el sistema sanitario y desem-
peñan funciones críticas en la prevención, atención y 
seguimiento de los pacientes”. Especialmente, ante los 
nuevos desafíos sanitarios, como el envejecimiento de 
la población y la mayor complejidad de los cuidados, el 
reconocimiento de las enfermeras en el grupo A unifi-
cado fortalecería la estructura sanitaria y la capacidad 
de respuesta ante futuras crisis.

Por otro lado, la inclusión de las enfermeras en un gru-
po unificado reforzaría su papel en la innovación y la 
investigación en salud. Almudéver subraya que “las en-
fermeras no solo cuidan de los pacientes, sino que tam-
bién son esenciales en el desarrollo de prácticas basadas 
en evidencia y en la investigación para mejorar los pro-
tocolos y resultados de salud”. El COENV sostiene que 
limitar el acceso de las enfermeras a puestos de gestión 
y responsabilidad frena esta contribución fundamental 
al avance de la sanidad pública y desperdicia el talento y 
conocimiento especializado de millas de profesionales.

Por último, desde el COENV se destaca que esta recla-
sificación permitiría alinearse con los estándares euro-
peos e internacionales, donde el rol de las enfermeras 
ha sido ampliamente reconocido en el nivel más alto de 
la Administración. “Es hora de que España dé un paso 
adelante en el reconocimiento de sus enfermeras”, afir-
ma Almudéver, quien considera que esta medida con-
tribuiría a frenar la fuga de talento hacia otros países 
donde ya se han implementado estas reformas, “asegu-
rando que el sistema sanitario español retenga y valore 
a los profesionales que lo sostienen”.

Enfermeros y enfermeras realizando sus funciones cotidianas 
en diferentes ámbitos y áreas de especialización profesional. 
Banc d’Imatges Infermeres - Autores: Ariadna Creus y Ángel 
García
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) ha rechazado 
firmemente las agresiones que aún 
persisten contra los profesionales de 
Enfermería en el ámbito sanitario. 
En el último año, se han registra-
do 15 agresiones en la Comunidad 
Valenciana, de las cuales 7 corres-
ponden a la provincia de Valencia. 
La presidenta del COENV, Laura Al-
mudéver, ha expresado su profunda 
preocupación por la situación y ha 
destacado el compromiso de la orga-
nización en su lucha por la protec-
ción de las enfermeras y enfermeros.

“Desde la Junta de Gobierno del 
Colegio de Enfermería de Valen-
cia hemos seguido denunciando y 
mostrando nuestro más enérgico re-
chazo hacia estas actitudes injusti-
ficadas, que no solo resultan inacep-
tables, sino que ponen en peligro 
la integridad física y psicológica de 
nuestros profesionales”, ha declara-
do Almudéver, subrayando la nece-
sidad de erradicar la violencia en el 
entorno laboral sanitario.

Los datos del Observatorio de Agre-
siones del Consejo General de En-
fermería han puesto de relevancia 
una situación alarmante a nivel na-

cional: en 2023 se han denunciado 
2.840 agresiones a enfermeras en 
España, lo que supone un aumen-
to superior al 10 % respecto al año 
anterior. Andalucía, con 752 inci-
dentes, lidera las cifras de agresio-
nes, seguida por Baleares y Aragón, 
mientras que en la Comunidad Va-
lenciana el número de casos es me-
nor, pero igualmente preocupante, 
pues refleja la vulnerabilidad de los 
profesionales sanitarios.

“La violencia nunca tiene justifica-
ción, y menos cuando se dirige hacia 
quienes están dedicados a cuidar de 
nuestra salud. Cada agresión, insulto o 
amenaza no solo afecta al profesional 
agredido, sino que también repercute 
en la calidad asistencial”, ha señalado 
Almudéver, instando a la denuncia de 
todos los actos violentos para que se 
tomen medidas adecuadas.

Las causas de estas agresiones sue-
len estar vinculadas al estrés y an-
siedad de los pacientes y sus fami-
liares, exacerbados por deficiencias 
en el sistema sanitario, como largas 
listas de espera o falta de personal. 
Sin embargo, Almudéver ha recalca-
do que los enfermeros y enfermeras 
no son responsables de estos pro-

blemas estructurales: “Es inacepta-
ble que quienes se dedican a salvar 
vidas sufran las consecuencias de 
un sistema sanitario saturado”.

“Queremos reiterar a nuestras en-
fermeras y enfermeros que no es-
tán solos. Ante cualquier agresión, 
insulto o amenaza, contarán con 
nuestro apoyo y el de las autori-
dades competentes”, ha subrayado 
Almudéver, reafirmando el compro-
miso del COENV en proteger a sus 
colegiados y en exigir tolerancia 
cero hacia la violencia en los cen-
tros de trabajo. Por último, ha hecho 
un llamamiento a la sociedad para 
que tome conciencia de la gravedad 
de estos actos y respeto el trabajo 
de las enfermeras, quienes enfren-
tan una enorme presión asistencial 
y muchas veces sufren también las 
carencias del sistema sanitario.

El COENV ha reafirmado su com-
promiso en la defensa de los dere-
chos de sus profesionales y ha ase-
gurado que continuará trabajando 
para erradicar cualquier forma de 
violencia en el ámbito sanitario, 
promoviendo un entorno seguro 
para estos profesionales esenciales 
para la sociedad.

Durante el último año, se han registrado en la Comunidad Valenciana 
un total de 15 agresiones contra estos profesionales,  

de las cuales 7 corresponden a la provincia de Valencia

En 2023 se han denunciado 2.840 agresiones a 
enfermeras en España.

CONDENA FIRME a las  

continuas
agresiones

que sufren las

enfermeras
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La presidenta del Colegio Oficial de 
Enfermería de Valencia (COENV), 
Laura Almudéver, y el presiden-
te del Consejo de Enfermería de la 
Comunidad Valenciana (CECOVA), 
Juan José Tirado, se han reunido 
con el responsable de Gestión de 
Procesos Clínicos del grupo Ascires, 
Rubén Hinarejos, y la responsable 
de Enfermería del mismo grupo, 
Ana López, para conocer en deta-
lle la evolución del nuevo hospital 
biomédico Ascires. Este encuentro 
subraya la importancia de la cola-
boración entre el colectivo de En-
fermería y los nuevos avances en la 
infraestructura sanitaria del grupo 
Ascires en Valencia.

Durante la reunión, Hinarejos y 
López presentaron el innovador 
proyecto del hospital biomédico As-
cires, que se centrará en la detección 
y tratamiento de patologías com-
plejas. Este nuevo centro, contará 
con una superficie de 30.000 metros 
cuadrados y estará equipado con la 
tecnología médica más avanzada. El 
nuevo hospital biomédico de Asci-
res se especializará en Cardiología 

y Neurología, áreas críticas para la 
salud de la población. Además, in-
cluirá unidades de Diagnóstico por 
Imagen, Medicina Nuclear y Genéti-
ca Médica, donde Ascires es un refe-
rente. La integración de la Genética 
Médica en todas las especialidades 
médicas del centro permitirá un 
abordaje más preciso y personali-
zado de diversas patologías, poten-
ciando así los resultados clínicos y 
mejorando la calidad de vida de los 
pacientes.

Para el colectivo de Enfermería, el 
nuevo hospital Ascires representa 
una oportunidad significativa. Hina-
rejos y López anunciaron que el cen-
tro requerirá de un gran equipo de 
enfermería, priorizando a los cole-
giados de los tres colegios de enfer-
mería provinciales que conforman el 
CECOVA.

Laura Almudéver, presidenta del 
COENV, destacó la relevancia de este 
proyecto para la enfermería valen-
ciana: “La colaboración con Ascires 
en este proyecto pionero es un paso 
adelante en la mejora de la atención 

sanitaria en Valencia. Estamos segu-
ros de que nuestros colegiados apor-
tarán un valor incalculable al equi-
po del nuevo hospital, garantizando 
una atención de calidad y centrada 
en el paciente”.

Juan José Tirado, presidente del 
CECOVA, añadió: “La creación del 
nuevo hospital biomédico Ascires 
no solo mejora la infraestructura sa-
nitaria de nuestra comunidad, sino 
que también valora y amplía el cam-
po de actuación de nuestros profe-
sionales de Enfermería, quienes se-
rán fundamentales en el desarrollo 
y funcionamiento de este centro de 
alta tecnología”.

En resumen, la reunión entre 
COENV, CECOVA y Ascires marca un 
hito en la cooperación entre el sec-
tor de la enfermería y la innovación 
tecnológica en la salud. El nuevo 
hospital biomédico Ascires promete 
no solo ser un referente en el tra-
tamiento de patologías complejas, 
sino también en el desarrollo profe-
sional de la enfermería en la Comu-
nidad Valenciana.

La presidenta del COENV, Laura Almudéver, y el presidente del CECOVA, Juan 
José Tirado, se han reunido con el responsable de Gestión de Procesos Clínicos 
del grupo Ascires y la responsable de Enfermería del mismo grupo, Ana López 

REUNIÓN sobre 
la EVOLUCIÓN del
nuevo hospital
BIOMÉDICO

ASCIRES
Ana López, Laura Almudéver, Juan José Tirado  

y Rubén Hinarejos durante la reunión en el COENV.
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) ha demostrado 
una vez más su compromiso con la 
formación continuada de las enfer-
meras valencianas. En esta ocasión, 
la entidad colegial ha sufragado los 
gastos de transporte desde Valencia 
de todas las enfermeras y estudian-
tes de Enfermería que han querido 
participar en la IV Jornada de Cui-
dados Basados en la Evidencia de la 
Comunitat Valenciana, celebrada el 
20 de septiembre en el Auditorio In-
ternacional de Torrevieja.

Esta iniciativa, impulsada por la 
Junta de Gobierno del COENV, pre-
sidida por Laura Almudéver, tiene 
como objetivo facilitar la asistencia 
de las profesionales de la enferme-
ría a eventos de gran relevancia para 
su desarrollo profesional. “Desde el 
COENV nos sentimos orgullosos de 
poder contribuir a que nuestras co-
legiadas y colegiados puedan am-
pliar sus conocimientos y estar al 

día de las últimas novedades en el 
ámbito de los cuidados basados en la 
evidencia”, ha afirmado Almudéver.

La IV Jornada, organizada por el De-
partamento de Salud de Torrevieja 
bajo el lema ‘Evidencia en acción: 
cuidándonos en todas las etapas 
de la vida’, ha reunido a destacados 
profesionales de la salud, investiga-
dores y expertos en cuidados para 
compartir conocimientos y discutir 
las mejores prácticas basadas en la 
evidencia. 

El acto ha contado con una mesa 
inaugural presidida por el honora-
ble conseller de Sanidad, Marciano 
Gómez Gómez, por Eduardo Dolón 
Sánchez, alcalde de Torrevieįa, y 
por Ángela Garrido Bartolomé, jefa 
de Servicio de Desarrollo de Com-
petencias de Enfermería Comuni-
taria, Hospitalaria y Unidades de 
Apoyo de la Secretaría Autonómica 
de Sanidad. 

La jornada ha incluido una serie de 
ponencias, talleres interactivos y 
mesas redondas donde se han abor-
dado temas clave como la imple-
mentación de la evidencia científica 
en la práctica clínica, estrategias 
para el cuidado de pacientes cró-
nicos y el rol de la tecnología en la 
mejora de los cuidados de salud.

Al cubrir los gastos de transporte, el 
COENV ha querido facilitar la par-
ticipación de las enfermeras valen-
cianas, independientemente de su 
lugar de residencia. “Creemos que 
es fundamental que todas las en-
fermeras tengan la oportunidad de 
acceder a este tipo de formación, ya 
que contribuye a mejorar la calidad 
de los cuidados que prestan a sus pa-
cientes”, ha subrayado Almudéver.

Con esta decisión, el COENV reafirma 
su compromiso con la promoción de 
la excelencia en la práctica enferme-
ra y su contribución a la mejora de la 
salud de la población valenciana.

Con esta decisión, el COENV reafirma su compromiso con 
la promoción de la excelencia en la práctica enfermera y su 

contribución a la mejora de la salud de la población valenciana

El COENV sufraga el transporte a las  

JORNADAS DE CUIDADOS 
basados en la evidencia de Torrevieja 

Enfermeras, enfermeros y estudiantes de Enfermerías partieron a las 6.00 horas desde las puertas del Mestalla rumbo a Torrevieja. 
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) acaba de crear un 
nuevo servicio destinado a los estu-
diantes de Enfermería de los últi-
mos cursos (3º y 4º) de las distintas 
universidades públicas y privadas 
de la provincia de Valencia. Este 
servicio, denominado “Servicio al 
Precolegiado”, tiene como objetivo 
acercar el Colegio a los futuros pro-
fesionales de la Enfermería, facili-
tando su integración temprana en 
la comunidad profesional.

El Servicio al Precolegiado permi-
tirá a los estudiantes inscribirse 
de manera gratuita como preco-
legiados en el COENV y obtener  
su identificación correspondiente, 
otorgándoles una serie de benefi-
cios que complementarán su for-
mación académica y respaldarán 
su desarrollo profesional. Según la 
presidenta del Colegio Oficial de 
Enfermería de Valencia, Laura Al-
mudéver, “este servicio busca crear 
una vinculación profesional tem-
prana, permitiendo a los estudian-
tes formar parte activa de la comu-
nidad de enfermería, estableciendo 

contactos con profesionales experi-
mentados y participando en even-
tos y actividades organizadas por el 
Colegio”.

Además, los precolegiados tendrán 
acceso a diversos recursos y ser-
vicios, como programas de apoyo, 
asistencia a conferencias y jornadas, 
y orientación sobre las diferentes 
salidas profesionales en el ámbito 
de la enfermería. También podrán 
suscribirse a la revista online “En-
fermería Integral” y acceder a otras 
publicaciones y vías de difusión, 
como el Canal Whatsapp y las redes 
sociales del Colegio. “Un vínculo 
que permitirá a las y los estudiantes 
de Enfermería familiarizarse con 
los principios éticos y profesionales 
que guían la profesión de la Enfer-
mería”, añade la Laura Almudéver.

El COENV ofrecerá asimismo a los 
precolegiados información deta-
llada sobre el mercado laboral y 
las distintas opciones profesiona-
les disponibles, apoyándolos en la 
toma de decisiones informadas so-
bre su futuro, lo que contribuirá a 

una transición más fluida al mundo 
laboral.

Para formalizar la precolegiación, los 
estudiantes interesados deben en-
viar un correo electrónico a enfer-
valencia@enfervalencia.org, adjun-
tando la documentación requerida, 
incluyendo su nombre completo, 
DNI escaneado, dirección, teléfono, 
curso y universidad, correo electró-
nico, una fotografía para el carné y 
el consentimiento de tratamiento 
de datos firmado, el cual se les pro-
porcionará previamente.

“Desde la Junta de Gobierno del 
COENV confiamos en que este ser-
vicio será de gran interés para los 
estudiantes de Enfermería y agrade-
cemos la colaboración de las facul-
tades en la difusión de esta infor-
mación entre su alumnado”, según 
Laura Almudéver, quien concluye 
que su equipo “está convencido de 
que la precolegiación será un recurso 
valioso para los futuros enfermeros 
y enfermeras, fortaleciendo su vin-
culación con la profesión desde una 
etapa temprana”.

Estudiantes universitarios de Enfermería durante una charla  
en el Colegio Oficial de Enfermería de Valencia. 

El Colegio de  
Enfermería de Valencia 

CREA el 
“Servicio al 

Precolegiado” 
para ESTUDIANTES de 

3º y 4º de Enfermería 

El nuevo servicio del COENV  
facilita la precolegiación gratuita 
para estudiantes de últimos cursos, 
acercándolos a la profesión
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) celebra el recono-
cimiento al proyecto IMPULS, lide-
rado por el Instituto de Biomecánica 
de Valencia (IBV) y en el que parti-
cipa el propio COENV junto a otros 
colegios profesionales. El proyecto 
IMPULS ha logrado uno de los VIII 
Premios a la Excelencia Profesional 
—otorgados por Unión Profesional 
de Valencia—, en la categoría de For-
mación, Empleo y Emprendimiento.

Laura Almudéver, presidenta del 
COENV, ha declarado que “este reco-
nocimiento es un reflejo del compro-
miso de los profesionales de la en-
fermería, así como de los terapeutas 
ocupacionales, fisioterapeutas y tra-
bajadores sociales, con el envejeci-

miento activo y saludable en nuestra 
comunidad”. Almudéver ha elogiado 
la colaboración interprofesional del 
proyecto, subrayando que “inicia-
tivas como IMPULS han permitido 
promover la innovación y mejorar la 
calidad de vida de las personas ma-
yores en la Comunidad Valenciana”.

El proyecto IMPULS ha sido recono-
cido por su enfoque innovador y por 
su contribución a la promoción de la 
salud entre la población mayor. El ga-
lardón se entregará oficialmente en 
la gala de la Noche de las Profesiones, 
que tendrá lugar en una fecha próxi-
ma en ‘El Cubo Azul’ de la Universi-
tat Politècnica de València, donde se  
reunirán diversas personalidades de 
la sociedad civil valenciana.

Almudéver ha destacado la impor-
tancia de este tipo de premios, afir-
mando que “los Premios a la Exce-
lencia Profesional de Unión Profe-
sional de Valencia —que aglutina a 
más de 40 colectivos profesionales 
valencianos— no solo reconocen el 
trabajo y esfuerzo, sino también la 
capacidad de generar un impacto 
positivo y duradero en la sociedad”. 
La presidenta del COENV ha asis-
tido a la reunión del jurado, com-
puesto por el director del Instituto 
Valenciano de Oncología (IVO), Ma-
nuel Llombart, la vicepresidenta del 
Consell, Susana Camarero, el cientí-
fico Avelino Corma, y la delegada de 
la agencia de noticias Europa Press, 
Elvira Graullera, quienes han valo-
rado la alta calidad. de las candida-
turas presentadas.

El presidente de Unión Profesio-
nal de Valencia, José Soriano, ha 
subrayado la importancia de estos 
premios al indicar que “iniciativas 
como estas son un reconocimiento 
a la profesionalidad y la excelencia, 
pero también a la capacidad de es-
fuerzo, ética y seguridad que pro-
porcionan los colegios”. profesio-
nales”. Soriano ha puesto en valor 
el papel de los colegios profesiona-
les en garantizar la calidad y la pro-
fesionalidad de sus miembros.

Unión Profesional de Valencia 
también ha distinguido al proyecto 
KM Zero y a las empresas Jeanolo-
gia y Nutai en la VIII edición de sus 
premios.

Unión Profesional de Valencia también distingue al proyecto KM Zero  
y a las empresas Jeanologia y Nutai en la VIII edición de sus premios

El proyecto IMPULS del IBV en el que 
participa el Colegio de Enfermería, 

obtiene uno de los Premios de UPdV  

Reunión del jurado de los VIII Premios a la Excelencia Profesional de Unión 
Profesional de Valencia, a la que ha asistido la presidenta del COENV,  
Laura Almudéver, (primera por la derecha).  
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La presidenta del Colegio Oficial de 
Enfermería de Valencia (COENV), 
Laura Almudéver, en su calidad de 
enfermera del Departamento de 
Salud Valencia-Clínico-Malvarrosa, 
ha participado en el ‘macrotaller’ de 
lactancia materna celebrado en los 
jardines de la avenida Blasco Ibáñez. 
Este evento se ha organizado en el 
marco de la Semana Europea de la 
Lactancia Materna, que se celebró 
del 6 al 12 de octubre. El encuen-
tro ha contado con la participación 
de los 17 talleres de lactancia que 
actualmente se desarrollan en los 
centros de salud del departamento, 
y ha reunido a más de 70 madres, 
bebés y acompañantes.

En el acto al que han acudido los 
directivos del Departamento como 
el director gerente, Álvaro Bonet, 
el director de Enfermería, José Luis 
Domingo, y la directora de Enferme-
ría Atención Primaria, Cintia Borja; 
Laura Almudéver ha destacado la 
importancia de este tipo de inicia-
tivas, afirmando que “los talleres de 
lactancia materna se han conver-
tido en una herramienta esencial 
para el apoyo y acompañamiento 
de las madres durante el proceso 
de lactancia. Desde el Colegio de 
Enfermería de Valencia, siempre 
hemos promovido la necesidad de 

espacios donde las mujeres puedan 
compartir sus experiencias y recibir 
apoyo tanto de profesionales como 
de otras madres”.

El evento ha contado también con la 
asistencia de la directora general de 
Atención Primaria de la Conselleria 
de Sanidad, Eva Suárez, y la alcaldesa 
de València, María José Catalá, quie-
nes han respaldado la importancia 
de estos talleres en la promoción de 
la lactancia materna. Eva Suárez ha 
subrayado que “los profesionales de 
Atención Primaria juegan un papel 
clave en el fomento de la lactancia, 
ofreciendo soluciones y apoyo a las 
madres que enfrentan dificultades 
en este proceso”.

Los 17 talleres de lactancia ma-
terna del Departamento de Salud 
Clínico-Malvarrosa han sido una 
pieza clave en este ‘macrotaller’. 
Cada una de las zonas básicas de sa-
lud cuenta con un grupo en el que 
participan semanalmente alrede-
dor de siete mujeres. En el encuen-
tro, se ha realizado un recorrido 
por los diferentes talleres, permi-
tiendo a las madres intercambiar  
experiencias y recibir consejos  
personalizados.

Laura Almudéver ha resaltado el pa-
pel fundamental de la enfermería 

en estos espacios, indicando que “el 
acompañamiento de enfermeras es-
pecializadas durante la lactancia se 
ha demostrado como un apoyo cru-
cial para las madres, ya que permi-
te detectar posibles dificultades de 
manera precoz y ofrecer soluciones 
adaptadas a cada situación”. La presi-
denta del COENV ha señalado que el 
Colegio sigue comprometido en pro-
mover este tipo de actividades que 
refuercen la salud materno-infantil.

Además, durante el ‘macrotaller’, 
se ha hecho entrega de un diploma 
simbólico a cada una de las madres 
participantes como reconocimiento 
a su dedicación a la lactancia ma-
terna. Este gesto ha sido muy bien 
recibido por las asistentes, quienes 
han agradecido el apoyo recibido 
tanto en los talleres como en este 
tipo de encuentros.

La asociación Amamanta también 
ha estado presente con una mesa 
informativa, en la que ha ofrecido 
recursos y asesoramiento a las ma-
dres que han asistido al evento. La 
colaboración entre profesionales 
sanitarios y asociaciones especia-
lizadas ha sido clave en el éxito de 
esta actividad, que ha puesto en 
valor la importancia de la lactancia 
materna en la salud de los bebés.

‘Macrotaller’ de  

LACTANCIA MATERNA Clínico-Malvarrosa 

La presidenta de COENV, 
Laura Almudéver ha 
asistido en su calidad de 
enfermera a este evento 
que ha congregado  
a más de 70 madres

Laura Almudéver, presidenta del COENV, junto a la  
alcaldesa de Valencia, María José Catalá, y delante el director gerente del  

Departamento Clínico-Malvarrosa, Álvaro Bonet.
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) ha acogido con 
gran éxito la I Jornada sobre Do-
nación de Leche Materna en Duelo, 
organizada por la Comisión de Hu-
manización Lactancia y Nacimiento 
(COHULANA) del Consejo de Enfer-
mería de la Comunidad Valenciana 
(CECOVA). 

El presidente del Consejo de Enfer-
mería de la Comunidad Valenciana, 
Juan José Tirado, ha declarado que 
“hemos demostrado, una vez más, 
la sensibilidad de la Enfermería en 
abordar temas tan delicados como 
la donación de leche materna tras 
una pérdida. Es vital que se sigan 
realizando jornadas como esta, que 
permiten a las familias encontrar 
apoyo y orientación en momentos 
tan difíciles”. Por su parte, la presi-
denta del COENV, Laura Almudéver, 
ha subrayado que “hemos creado un 
espacio necesario para visibilizar y 
apoyar a las madres y familias que, a 
través de la donación, transforman 
su dolor en esperanza”.

La jornada, moderada por Eva Zor-
noza Hernández, Vocal V de la CO-
HULANA del CECOVA, ha comenza-
do con una ponencia de Rosa Ana 
Bonora Lletí, psicóloga y vicepre-
sidenta de la Asociación Nubesma, 

quien ha abordado el proceso de 
lactogénesis en madres en duelo. 
Bonora ha explicado que “tras el 
parto, el cuerpo de la madre no pue-
de reconocer si su bebé está vivo o 
no, por lo que la subida de la leche 
se produce igualmente, incluso en 
pérdidas gestacionales tempranas”. 

Seguidamente, Amparo Ramón Bel-
trán, enfermera del Banco de Leche 
de la Comunidad Valenciana, ha 
explicado el proceso de donación 
y uso de la leche materna donada. 
Amparo Ramón ha enfatizado que 
“hemos logrado sensibilizar sobre 
la importancia de la donación de le-
che materna, que puede marcar una 
diferencia vital para los recién naci-
dos más vulnerables, aportando no 
solo nutrientes, sino también amor 
y cuidado”. 

Uno de los momentos más emoti-
vos de la jornada ha sido la mesa 
redonda en la que han intervenido 
Lorena Ruíz Martínez, periodista 
y autora del cuento ¡Estás aquí!, y 
María Simón Dispès, presidenta de 
la Asociación La Caja de los Recuer-
dos, quienes han compartido sus 
vivencias personales sobre la lac-
tancia en duelo. Ruíz ha explicado 
que “la extracción de leche tras una 
pérdida puede convertirse en una 

herramienta para validar la identi-
dad de las madres, permitiéndoles 
crear recuerdos significativos rela-
cionados con sus bebés fallecidos”. 
Simón ha relatado que su marido 
descubrió la posibilidad de donar la 
leche de su hija fallecida, lo que les 
permitió sembrar una semilla de es-
peranza para otros niños, siendo la 
primera en donar leche materna en 
situación de duelo en Cataluña.

Al cierre de la jornada, los partici-
pantes han mantenido un emotivo 
debate, en el que tanto profesionales 
como familias han intercambiado sus 
impresiones y experiencias, creando 
un espacio de aprendizaje mutuo. Las 
intervenciones han reafirmado la ne-
cesidad de seguir visibilizando estos 
temas para que más madres puedan 
conocer la opción de donar leche ma-
terna en situaciones de duelo.

El presidente del CECOVA, Juan José 
Tirado, y la presidenta del COENV, 
Laura Almudéver, han coincidido en 
elogiar la calidad de las ponencias y 
la implicación de todos los asisten-
tes. “Hemos conseguido ofrecer un 
apoyo crucial a las familias y sensi-
bilizar a la sociedad sobre un acto 
que, aunque doloroso, puede ser 
profundamente sanador”, ha con-
cluido Juan José Tirado.

Dos momentos de la I Jornada sobre Donación 
de Leche Materna en Duelo

La JORNADA SOBRE  
Donación de Leche 
Materna en Duelo
sensibiliza y emociona  
por sus TESTIMONIOS

Profesionales de la salud y familias  
han compartido experiencias y conocimientos  

en un espacio de reflexión
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El Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) se congratula 
de que el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE) haya publicado la reso-
lución de la Dirección General de 
Salud Pública, por la que se vali-
da la ‘Guía para la indicación, uso 
y autorización de dispensación de 
medicamentos sujetos a prescrip-
ción médica por parte de las/los 
enfermeras/os: infección de tracto 
urinario inferior no complicada en 
mujeres adultas’. Un nuevo avance 
que mejorará y adelantará el tra-
tamiento de la cistitis en aquellas 
mujeres que lo sufran. 

El documento detalla que los sínto-
mas y signos de cistitis que incluyen 
disuria, polaquiuria y urgencia urina-
ria, dolor suprapúbico y hematuria. 
En este sentido, cada año aproxima-
damente un 5% de mujeres consultan 
a su médico por polaquiuria y disuria. 
Afecta al 50% de las mujeres al me-
nos una vez en su vida y su incidencia 
aumenta con la edad, la comorbilidad 
y la institucionalización. 

Esta guía es la base que estable-
ce el marco de referencia de las/los 
enfermeras/os para la realización 

de actuaciones relacionadas con la 
medicación durante el seguimiento 
colaborativo en determinados trata-
mientos individualizados en perso-
nas con infección urinaria mediante 
el uso de protocolos de actuación o 
guías asistenciales consensuados de 
manera multidisciplinar.

En un contexto coordinado y mar-
cadamente colaborativo entre pro-
fesionales de la medicina y la en-
fermería, con estas actuaciones se 
insiste en la consecución del obje-
tivo terapéutico de mejorar o resol-
ver esta situación clínica de modo 
precoz y a prevenir futuras compli-
caciones. La actuación de los profe-
sionales de enfermería permite res-
ponder de modo ágil y efectivo para 
resolver este problema de salud, al 
mismo tiempo que se intensifica la 
educación sanitaria

La validación de esta guía se suma 
a las otras nueve ya aprobadas 
(diabetes, hipertensión, heridas, 
quemaduras, ostomías, anticoagu-
lación, fiebre, deshabituación tabá-
quica y anestésicos locales) las que 
han recibido luz verde por parte de 
Sanidad, en el último año y medio. 

Pero, tal y como aseguran desde el 
organismo que representa a las más 
de 345.000 enfermeras y enferme-
ros de España, el camino de la regu-
lación de la prescripción enfermera, 
técnicamente llamada indicación, 
uso y autorización de dispensación 
de medicamentos y productos sani-
tarios de uso humano, está siendo 
largo y no exento de obstáculos.

Tal y como señaló la Secretaría de 
Estado de Sanidad en sus resolucio-
nes, tras los recursos de alzada de di-
versas organizaciones médicas, far-
macéuticas y odontólogas, con estas 
guías se trata de que las enfermeras 
“puedan actuar de forma segura en 
cualquiera de los hitos que integran 
el proceso de curación, valorando 
de acuerdo a las guías los siguientes 
pasos a dar sin necesidad de la cons-
tante intervención de un médico, lo 
que redunda en una mayor agilidad 
y seguridad del proceso en beneficio 
del paciente. Es en este contexto en 
el que ha de entenderse la utiliza-
ción en la Guía de las conjunciones 
y/o, que en ningún caso implica ex-
cluir la intervención del médico en 
aquellos casos que sea preciso”.

Nueva guía 
que permite a  

las ENFERMERAS  

PRESCRIBIR 
TRATAMIENTOS 
CONTRA LA CISTITIS 

Cada año aproximadamente un 5% de mujeres  
consultan a su médico por polaquiuria y disuria. 

El Boletín Oficial del Estado ha publicado esta nueva guía que se suma a 
las otras nueve (diabetes, hipertensión, heridas, quemaduras, ostomías, 
anticoagulación, fiebre, deshabituación tabáquica y anestésicos locales)  
que han recibido luz verde por parte de Sanidad
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La Enfermería de la provincia de Va-
lencia sigue con su crecimiento im-
parable, una tendencia que se inició 
en 2017 pero que se aceleró con la 
pandemia de Covid-19. No en vano, 
la cifra de enfermeras/os colegiadas/
os en Valencia ha ido aumentando 
con una media anual del 2% durante 
el último lustro.

Las cifras de colegiaciones en el 
Colegio Oficial de Enfermería de 
Valencia (COENV) demuestran que 
durante los primeros seis meses de 
2024 se ha producido una mayor 
progresión al alza en el número de 
colegiadas/os provinciales, que ron-
da el 3% y que se acumula a los au-
mentos similares de colegiación de 
los cinco años anteriores.

Un incremento de colegiaciones 
que demuestra que la Enfermería ya 
es uno de los grados universitarios 
más demandados y que el COENV 
continúa con su excelente gestión 
creando nuevos y útiles servicios 
de apoyo y defensa de la profesión, 
debido a los efectos provocados tras 
los duros años de pandemia.

Según el último registro de colegia-
ciones en el Colegio de Enfermería 

de Valencia, que incluye los datos 
del primer semestre de 2024, en la 
provincia de Valencia hay un to-
tal de 17.639 enfermeras/os, de las/
os que 16.809 están en activo —543 
profesionales más que hace un año, 
cuando había 16.266 colegiadas/os 
ejercientes—, 828 han recibido la co-
legiación honorífica tras su jubilación 
y dos siguen como no ejercientes.

Datos que al compararse con los 
de 2023 arrojan un considerable 
aumento de nuevas colegiaciones. 
Prueba de ello ha sido el crecimien-
to de las altas (618) en 2024, fren-
te a las altas en la misma fecha de 
2023 (543); los reingresos (170), 
frente a los 160 de un año antes; o 
los traslados con 93 frente a los 82. 
Esta actividad también ha reducido 
las bajas, que han mermado de las 
498 de 2023 a las 457 del primer se-
mestre de 2024.

En cuanto a la tendencia, la cole-
giación, requisito imprescindible 
para ejercer la profesión tanto a ni-
vel nacional como en la provincia 
valenciana, ha aumentado debido, 
en gran parte, al interés que entre 
las/os jóvenes despiertan las titula-
ciones del ámbito de la salud en la 

actualidad. Prueba de ello es la alta 
nota de corte (númerus clausus) 
que se impone en las universidades 
valencianas para acceder al Grado 
de Enfermería.

De este modo, el Colegio de Enfer-
mería de Valencia sigue la estela de 
las cifras obtenidas en el ámbito na-
cional. El número de profesionales 
sanitarios colegiados en España se 
situó en 975.243 en 2023, un 3,0% 
más que en el año anterior. Los co-
lectivos mayoritarios fueron los de 
enfermeras/os (35,5% del total), 
médicos (30,9%) y farmacéuticos 
(8,2%). Las/os enfermeras/os cole-
giadas/os se incrementaron (2023) 
en 9.766 personas (un 2,9%), si-
tuándose en 345.969. Dentro de 
este colectivo, 10.286 personas es-
taban registradas como matronas 
(un 4,1% más que en 2022).

La función sanitaria tiene una pre-
sencia mayoritariamente femenina. 
En el año 2023 había más mujeres 
colegiadas que hombres. Los co-
lectivos con mayor porcentaje de 
mujeres fueron los de logopedas 
(el 93,0% eran mujeres), terapeutas 
ocupacionales (90,0%) y enferme-
ras (84,2%).

El COENV registra un crecimiento del 3% en colegiaciones durante  
el primer semestre de 2024 y continúa su tendencia alcista

LA Enfermería 
está de moda:
SIGUEN CRECIENDO LAS 
colegiaciones

anuales 

La zona de Administración del COENV. 
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Agentes del Cuerpo Nacional de 
Policía detuvieron en Gandía a un 
hombre de 54 años por falsedad 
documental e intrusismo laboral, 
tras comprobar que ejerció como 
enfermero en residencias de ter-
cera edad, hospitales privados y 
centros sociosanitarios sin con-
tar con titulación legal. El Colegio 
Oficial de Enfermería de Valencia 
(COENV) denunció este grave caso 
de intrusismo ante las autorida-
des, reiterando su compromiso 
con la protección de la profesión 
y la seguridad de los pacientes. Un 
caso que vuelve a reflejar los ries-
gos asociados a la contratación de 
personal sin la debida cualifica-
ción, poniendo en peligro la inte-
gridad y el bienestar de las perso-
nas atendidas.

Desde el COENV, pusieron a dispo-
sición de los investigadores toda la 
información necesaria para avan-
zar en el esclarecimiento del caso, 
incluyendo la verificación de docu-
mentos que el detenido presentó 
en distintas instituciones. Este tipo 
de prácticas no solo implicaron un 
claro delito de intrusismo, sino 
también suplantación de identidad 

y falsedad documental, ambas cas-
tigadas por la legislación vigente. 
El gabinete jurídico del COENV co-
laboró estrechamente con las au-
toridades, subrayando la gravedad 
de la usurpación de funciones en el 
ámbito sanitario.

Las pesquisas policiales revelaron 
que el detenido aportó títulos fal-
sificados y certificados de colegia-
ción no originales para conseguir 
empleo en múltiples institucio-
nes sanitarias y asistenciales de la 
provincia de Valencia. Según se ha 
constatado, esta persona, con an-
tecedentes policiales previos por 
hechos similares, utilizó la misma 
metodología en diferentes centros 
durante años. El COENV remarcó 
que este tipo de actuaciones no 
solo vulneran la normativa profe-
sional, sino que generan un grave 
perjuicio a la imagen de los enfer-
meros colegiados, quienes garan-
tizan una atención cualificada y 
ética.

El COENV, comprometido con la lu-
cha contra el intrusismo, ratificó su 
disposición de seguir denunciando 
cualquier actividad irregular en 

el ámbito profesional. Asimismo, 
instalaron a las instituciones sa-
nitarias y residencias para verifi-
car siempre la autenticidad de los 
documentos presentados por los 
candidatos a puestos asistenciales. 
Ante este y otros casos de “falsos 
y falsas enfermeros y enfermeras”, 
desde el Colegio se vuelve a hacer 
un llamamiento a la sociedad para 
defender y proteger el ejercicio le-
gítimo de la profesión de enferme-
ra como garantía de calidad y segu-
ridad en la atención sanitaria.

Además, el COENV ha detectado 
numerosos casos de falsos enfer-
mos en los últimos años. Por ejem-
plo, en 2022, se descubrió a una 
mujer que ejercía sin titulación en 
varias clínicas privadas de Valen-
cia, poniendo en riesgo la salud de 
los pacientes. En 2023, otro indivi-
duo fue detenido por presentar do-
cumentación falsificada para tra-
bajar en una residencia de ancianos 
en la provincia. Estos casos, entre 
otros, evidencian la necesidad de 
una vigilancia constante y de la co-
laboración entre instituciones para 
prevenir y erradicar el intrusismo 
en la profesión de enfermera.

Trabajaba en residencias de tercera edad, hospitales privados y  
centros sociosanitarios careciendo de titulación legal 

DETIENEN a un 

“falso 
enfermero” 
en Gandía que

TRABAJABA EN 
hospitales y residencias

en VALENCIA
Imagen que simula un falso enfermero.
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El Colegio Oficial de Enfermería 
de Valencia (COENV) ha acogido 
con éxito la jornada “Beneficios de 
la música en las personas con Al-
zheimer: El sonido de la vida”, im-
partida por José Manuel Simarro. 
La presidenta del COENV, Laura 
Almudéver, junto al presidente del 
Consejo de Enfermería de la Comu-
nidad Valenciana (CECOVA), Juan 
José Tirado, han asistido a este en-
cuentro, que se ha desarrollado en 
el salón de actos del Colegio. Du-
rante el evento, se ha profundizado 
en el impacto positivo que la mú-
sica ejerce en la salud emocional y 
cognitiva de las personas afectadas 
por el Alzheimer.

Juan José Tirado ha inaugurado la 
jornada, subrayando la importan-
cia de estos espacios de formación y 
sensibilización para los profesiona-
les de la salud. “José Manuel Sima-
rro ha demostrado una gran sensi-
bilidad y conocimiento de la música 
como herramienta terapéutica para 
despertar emociones en personas 
que, en muchos casos, pierden la 
capacidad de reconocer a sus pro-
pios familiares”, ha declarado Tira-
do, resaltando que la música es un 
lenguaje universal que tiene el po-

der de llegar donde las palabras no 
pueden.

Durante la jornada, Simarro ha 
abordado cómo la música actúa 
como un puente hacia los recuerdos 
y las emociones, especialmente en 
personas con Alzheimer. Los asis-
tentes han tenido la oportunidad 
de presenciar la demostración de 
cómo varias musicales que, según 
diversos estudios, han logrado me-
jorar la calidad de vida y el bienes-
tar emocional de pacientes con esta 
enfermedad. 

Laura Almudéver, presidenta del 
COENV, ha expresado su apoyo a 
este tipo de actividades: “Es fun-
damental sensibilizarnos sobre la 
importancia de buscar alternativas 
para motivar y emocionar a quienes 
sufren la pérdida de memoria. Es-
tos actos nos recuerdan que existen 
otras formas de conectar”.

Desde el COENV, Almudéver ha en-
fatizado el compromiso del colegio 
con la formación continua y con la 
sensibilización de sus colegiados. 
“La enfermería no solo implica el 
cuidado físico, sino también la co-
nexión emocional. La música es una 
herramienta poderosa que puede 

cambiar la perspectiva sobre el cui-
dado de las personas con Alzheimer 
y otras demencias”, ha añadido Al-
mudéver. En esta línea, el COENV 
ha trabajado constantemente para 
ofrecer jornadas que abordan as-
pectos esenciales de la enfermería 
desde una visión integral y humana.

Los asistentes a la jornada han mos-
trado una gran satisfacción por el 
contenido expuesto y han valo-
rado positivamente la iniciativa del 
COENV al ofrecer espacios formativos 
sobre el poder de la música en la aten-
ción a las personas con Alzheimer. En 
un ambiente de reflexión y empatía, 
los profesionales de la enfermería han 
podido conocer nuevas técnicas y re-
cursos que pueden aplicar en sus en-
tornos laborales para mejorar la aten-
ción y el bienestar de sus pacientes.

Para cerrar la jornada, la presiden-
ta del COENV, Laura Almudéver, 
ha elogiado la ponencia porque ha 
sido una guía muy ilustrativa para 
todos los asistentes sobre el uso de 
la música como herramienta tera-
péutica. Asimismo, ha animado a 
los colegiados a seguir formándose 
y explorando nuevas metodologías 
que mejoren la calidad asistencial y 
emocional de sus pacientes.

PONENCIA “BENEFICIOS 
de la MÚSICA en

las personas con 
Alzheimer: 

EL SONIDO DE LA VIDA”
Acto de presentación de la Ponencia “Beneficios de la música 
en las personas con Alzheimer: El sonido de la vida”.  

El ponente José Manuel Simarro destaca el poder de la música  
en la salud emocional y cognitiva del Alzheimer
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COBERTURAS: 
• �RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL: Derivada de errores u omi-

siones profesionales, en los que haya mediado culpa o negligencia, en 
que pueda incurrir el asegurado en relación al ejercicio de la Enfermería. 
Asimismo quedan cubiertos los siguientes métodos alternativos o com-
plementarios de Enfermería: acupuntura, auriculoterapia, osteopatía, 
reiki, yoga y técnicas de relajación, cromoterapia, iridología, fitoterapia, 
reflexología podal, naturopatía, homeopatía, flores de Bach, quiroma-
saje, magnetoterapia, kinesiología, terapia craneosacral y mesoterapia. 

• �La cobertura de esta póliza comprende las responsabilidades en que 
pudieran incurrir el Asegurado derivadas de actos realizados en cual-
quier país del mundo, EXCEPTO ESTADOS UNIDOS, CANADÁ Y TERRI-
TORIOS ASOCIADOS, siempre y cuando el desplazamiento haya sido 
comunicado y aceptado por A.M.A. y se trate de actos aislados que no 
formen parte de la actividad cotidiana del profesional sanitario, quien 
deberá siempre y en todo caso desempeñar su actividad habitual en el 
territorio español. 

• �El importe máximo a pagar como subsidio por INHABILITACIÓN TEM-
PORAL PROFESIONAL será de 3.000 euros mensuales y en ningún caso 
podrá exceder de los ingresos medios mensuales obtenidos por el asegu-
rado por el ejercicio de su profesión, durante los doce meses anteriores a 
la condena. El pago del subsidio será durante el tiempo que dure la con-
dena de inhabilitación y como máximo durante un periodo de 18 meses. 

• �En cuanto a Defensa Jurídica, se proporcionará y designará a los letra-
dos y procurados que defiendan y representen al asegurado, siendo por 
cuenta del asegurador los honorarios de dichos profesionales. 

• �La póliza garantiza igualmente la imposición de fianzas judiciales al 
asegurado. 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN: 
Cuando surja cualquier hecho que motive o pueda motivar la exigencia de 
responsabilidad civil, el asegurado deberá contactar de inmediato con la 
Asesoría Jurídica de su Colegio Profesional, debiendo facilitar sus datos y 
número de colegiado, así como la información de los hechos acaecidos y 
personas implicadas. 

e n f e r j u r í d i c a

IMPORTANTE
1. �Nunca deberá declarar sin 

abogado ni firmar nada; y si 
es citado al juzgado, exija que 
le informen si lo hace como 
“imputado” o como “testigo”. 

2. �Los abogados los designa la 
compañía aseguradora, nunca 
el colegiado/a, ya que el seguro 
no se responsabiliza de ningún 
procedimiento en el que no 
actúen los letrados designados 
por A.M.A.

SEGURO  
RESPONSABILIDAD  

CIVIL
El Colegio de Enfermería de 

Valencia, a través del Consejo 
de Enfermería de la Comunidad 

Valenciana (CECOVA), tiene 
concertado con la entidad 

Agrupación Mutual Aseguradora 
A.M.A., contrato de seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional 
con una garantía máxima por 

siniestro de tres millones y medio 
de euros (3.500.000)
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¿Qué te inspiró a poner en marcha este proyecto de Soporte Vital  
Básico en Cortes de Pallás y sus aldeas?
Mi padre pertenece a Venta de Gaeta, una de las siete aldeas del 
municipio Valenciano de Cortes de Pallás. Son aldeas de escasos 
habitantes durante el invierno, con un elevado porcentaje de edad 
avanzada, en las que se multiplica la población en época estival. 
Inicié el proyecto por varios motivos, soy enfermera, familia, amiga 
y vecina, consciente de la desprotección en la que nos encontramos 
en cuanto a medios, formación y ubicación geográfica. Únicamente 
está en mi mano aportar formación a la aldea que me vio crecer, 
por lo que desde mi punto de vista no hay motivo más inspirador.

¿Cuál es la situación actual de los servicios de emergencia en las al-
deas de Cortes de Pallás, especialmente en relación con tiempos de 
respuesta?
El centro de salud más cercano se encuentra en Cortes de Pallás 
ubicado a 35 minutos de Venta de Gaeta y a 40 minutos del Hospi-
tal de Requena. Es decir, en caso de necesitar servicio hospitalario, 
estaríamos hablando de más de una hora hasta llegar al Hospital 

Laura 
Pardo 

Martín 

Laura Pardo Martín, enfermera que ha puesto  
en marcha el proyecto Soporte Vital Básico  

en Cortes de Pallás y sus aldeas

“El centro de salud más cercano 
se encuentra en Cortes de Pallás 
ubicado a 35 minutos de  
Venta de Gaeta y a 40 minutos  
del Hospital de Requena”

“Espero que los habitantes

”

de VENTA GAETA
se encuentren MÁS SEGUROS 

conociendo el protocolo  
de actuación ante una

SITUACIÓN de 
EMERGENCIA
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Mi propuesta es realizar un póster formativo, 
exponerlo y tratar de implicar a la población 
aportando formación teórico-práctica. Consi-
dero que es fundamental tener unas nociones 
básicas de primeros auxilios, haciendo espe-
cial hincapié en la Reanimación Cardiopulmo-
nar (RCP).

¿Has considerado otras formas de financia-
miento para cubrir los costes del proyecto, 
como subvenciones o donaciones?
Inicialmente no me planteé solicitar ayuda 
económica pues mi objetivo era realizar la ac-
tividad y asumir yo el coste. Una vez me puse 
en contacto con el COENV se me ofreció asu-
mir el coste por parte del colegio, ya que existe 
una partida para apoyar la investigación de los 
colegiados.

¿Qué impacto esperas que tenga este proyecto en 
la comunidad de Cortes de Pallás y sus aldeas?
Espero que los habitantes se encuentren más 
seguros conociendo el protocolo de actuación 
ante una situación de emergencia. En Venta 
de Gaeta ya hemos sufrido un problema de tal 
magnitud y lamentablemente no pudo resol-
verse de la mejor manera, principalmente por 
falta de medios, conocimientos y servicios de 
emergencia inmediatos. De ahí que haga tan-
to hincapié en que el dispositivo DESA se en-
cuentre localizado en una zona de fácil acceso 
para todos los habitantes.

¿Qué grado de satisfacción has obtenido al ver 
tu proyecto finalizado?
Considero que aún queda mucho trabajo por 
delante, se trata de un proyecto que lleva in-
vertidas muchas horas de trabajo, instancias 
y llamadas telefónicas a concejalía de Sani-
dad de Cortes de Pallás con un único objetivo, 
ofrecer soporte a los habitantes de las aldeas 
teniendo en cuenta la ubicación en la que nos 
encontramos. Deseando no tener que utilizar-
lo, pero en caso contrario, tener opciones de 
supervivencia. Solo ahí podré dar mi proyecto 
por finalizado.

¿Crees que el proyecto tendrá buena acepta-
ción entre los vecinos?
Sin duda. Aprovechando los meses de verano 
que la población aumenta, se me ocurrió pasar 
una encuesta a los vecinos para saber desde 
que punto partimos y las necesidades de la al-
dea. Obteniendo una respuesta muy favorable 
a la necesidad de recibir formación de prime-
ros auxilios y conocer el funcionamiento del 
desfibrilador externo semiautomático DESA. 
Coincidiendo en la importancia de que se en-
cuentre accesible a toda la población.

más cercano, por tanto, por rápida que sea la 
respuesta de los servicios de emergencia, será 
de vital importancia prestar primeros auxilios, 
junto con Soporte Vital Básico efectivo y des-
fibrilador DESA.

¿Podrías detallar las características del póster 
que has diseñado para la formación de Soporte 
Vital Básico?
El póster está pensado y diseñado para un 
público no sanitario, donde lo más impor-
tante es que los habitantes sean capaces de 
identificar a un paciente inconsciente, co-
nocer el protocolo de actuación y el procedi-
miento a seguir en caso de encontrarse ante 
una parada cardiorrespiratoria. Se trata de 
un póster esquematizado, con ilustración y 
código QR que nos muestra videos de prime-
ros auxilios y correcta utilización del dispo-
sitivo DESA.

¿Cómo empezaste con el diseño del póster?
Me puse en contacto con COENV para exponer 
mi proyecto. Me derivaron al Dr. José Vte. Car-
mona - Simarro asesor de investigación y Vo-
cal IV del COENV. Tras revisar los documentos 
me planteó acciones de mejora y me puso en 
contacto con la presidenta del COENV, Laura 
Almudéver y el presidente de CECOVA Juan 
José Tirado, de cara a valorar el contenido y la 
difusión del mismo.

¿Cuál es la importancia de que los desfibrila-
dores sean accesibles y de que la población 
sepa cómo utilizarlos?
Actualmente disponemos de un desfibri-
lador DESA pero no es accesible ya que se 
encuentra dentro del consultorio de salud 
y únicamente dos personas tienen llave. He 
realizado una instancia al Ayuntamiento de 
Cortes de Pallás para que el desfibrilador se 
ubique en un lugar accesible a toda la pobla-
ción, ofreciendo por mi parte formación de 
primeros auxilios y Soporte Vital Básico que 
permita reaccionar en caso de encontrarnos 
ante el peor escenario. Si se realiza forma-
ción, pero no disponemos de medios acce-
sibles, las posibilidades de supervivencia se 
reducen considerablemente.

¿Cómo planeas distribuir el póster y las répli-
cas imantadas a todas las aldeas y hogares?
Se facilitará un póster para cada una de las al-
deas y la idea es proporcionar a cada unidad 
familiar una réplica imantada para que puedan 
consultarlo siempre que lo necesiten. 

¿Qué actividades o talleres formativos tienes 
previstos para enseñar a la población sobre 
Soporte Vital Básico? 
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¿Podría compartir con nosotros una breve historia y orígenes de 
AVAIFIC y los principales objetivos que motivaron su creación en 
2018?
AVAIFIC se crea como respuesta de las enfermeras especialistas 
en atención familiar y comunitaria ante la necesidad de cohesión 
profesional, apoyo en la formación de las nuevas profesionales y 
desarrollo profesional de las especialistas. Asimismo, se constituye 
como grupo de asesoramiento e influencia en la implantación de la 
figura profesional en el marco sanitario autonómico.

¿Cuál es la importancia de la enfermería familiar y comunitaria 
(EFyC) en el sistema de salud actual, especialmente en el contexto 
de la Comunidad Valenciana?
El V plan de salud de la Comunidad Valenciana aboga por un mode-
lo salutogénico que implica un desarrollo de estrategias de promo-
ción de la salud, participación ciudadana y liderazgo compartido en 
la mejora de la salud poblacional. Además, la especial atención a la 
cronicidad centrada en la persona, desde una perspectiva familiar y 
comunitaria destaca, aún más, a la EFyC por su formación especia-
lizada y diferenciadora.

Pedro
García 

Martínez 

Pedro García Martínez, presidente de  
l’Associació Valenciana d’Infermeria  

Familiar i Comunitaria (AVAIFIC)

“Es necesario que la 
administración

CONOZCA qué puede esperar 
de la EFyC.
Y los profesionales

NECESITAN IDENTIFICAR 
qué espera la administración 

para AFRONTAR  
RETOS COMUNES

”
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los entornos condicionan nuestra salud... Es-
peramos que estos resultados tengan resonan-
cia en la administración y creen sensibilidades 
y líneas de intervención colaborativas. 

¿Cómo se beneficia AVAIFIC de su integración 
en la estructura federal de FAECAP y cuál es el 
papel de esta colaboración en el fortalecimien-
to de la enfermería familiar y comunitaria?
Como profesionales de la salud comunita-
ria entendemos que el trabajo en común es 
fundamental. La pertenencia a la Federación 
nacional de enfermeras de atención familiar 
y comunitaria nos permite participar y cola-
borar en jornadas y congresos de carácter na-
cional e internacional. El trabajo federado nos 
permite compartir, mejorar, crear redes de in-
formación e influencia, así como obtener ma-
yor repercusión social y mediática en nuestras 
necesidades y reivindicaciones. FAECAP y las 
asociaciones que conforman la federación son 
para nosotras un ejemplo de trabajo, coheren-
cia y referencia profesional

¿Cuáles considera que son los principales retos 
y oportunidades que enfrentará la enfermería 
familiar y comunitaria en los próximos años?
La EFyC tiene un gran reto que es colaborar en 
la transformación del modelo de asistencia sa-
nitario y en la reorientación comunitaria de la 
Atención Primaria. Como líderes profesionales 
debemos promover y participar del cambio, de-
bemos potenciar la alfabetización en salud y el 
autocuidado de la población, favorecer la parti-
cipación comunitaria, trabajar en los entornos 
para que favorezcan la salud y convertirnos en 
activos para la salud de la sociedad. Y para con-
seguir estos retos tenemos la oportunidad de 
aportar una formación especializada, en conti-
nuo proceso de mejora, con profesionales alta-
mente motivadas y con una visión del cuidado 
que supera los límites de la persona y alcanza 
las estructuras sociales, el entorno y el trabajo 
colaborativo con múltiples profesionales que 
influyen en la salud de la población.

Finalmente, ¿qué mensaje le gustaría transmi-
tir a los profesionales para motivarlos y apo-
yarlos en su desarrollo profesional?
La EFyC es un recurso de gran valor para la 
población y para la administración, con gran 
potencial de desarrollo profesional que está 
siendo reconocida profesionalmente. Somos 
grandes profesionales y así se nos debemos 
reconocer y nos deben identificar.

¿Cómo describiría la situación actual de la en-
fermería familiar y comunitaria en la Comuni-
dad Valenciana? ¿Qué avances y retos se han 
identificado en los últimos años?
Los retos son muchos: obtener el reconoci-
miento social y profesional, visibilizar el li-
derazgo comunitario, encontrar apoyo para el 
desarrollo de proyectos comunitarios, unificar 
las expectativas de la administración sobre 
esta nueva figura profesional y la implanta-
ción de la figura profesional en todos los cen-
tros sanitarios.

¿Cuáles son las principales peticiones que 
AVAIFIC hace a la Administración sanitaria 
para mejorar las condiciones y el desempeño 
de los profesionales de enfermería familiar y 
comunitaria?
AVAIFIC solicita a la administración un proce-
so de conocimiento mutuo. Es necesario que 
la administración conozca qué puede esperar 
de esta especialidad y cómo puede conseguir-
lo. Y los profesionales necesitan identificar 
qué espera la administración para afrontar re-
tos comunes, compartidos, trabajo en común 
y homogéneo en todos los departamentos.

¿Qué medidas propone AVAIFIC para fomentar 
la integración laboral inmediata y el desarrollo 
continuo de las competencias de los profesio-
nales de enfermería familiar y comunitaria?
La implementación del acuerdo firmado por la 
administración por el que se indica la recon-
versión de plazas de Atención Primaria de en-
fermera a enfermera especialista en atención 
familiar y comunitaria. Reconocimiento de las 
sociedades científicas como interlocutores para 
el desarrollo de competencias profesionales. 
Identificación de las Unidades Docentes Multi-
profesionales de atención familiar y comunita-
ria como un recurso para la mejora profesional y 
de desarrollo científico de la profesión.

¿Qué iniciativas tiene AVAIFIC para promover la 
investigación en enfermería familiar y comuni-
taria y cómo se están aplicando los hallazgos 
para mejorar la práctica profesional?
Actualmente contamos con un equipo de apo-
yo a la investigación que colabora con distin-
tos proyectos de carácter autonómico y nacio-
nal. Existen grupos de trabajo autonómicos y 
nacionales e internacionales en proyectos de 
investigación. Colaboramos en proyectos de 
evaluación de la efectividad de programas de 
actividades grupales y comunitarias, y de cómo 
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“El libro trata de la
profesión de 

enfermería,

¿Qué hecho damos a conocer? 
La publicación, durante el mes de mayo de 2024, es parte de los 
resultados de mi tesis doctoral, defendida en enero de 2022 en la 
Universidad Católica de Valencia (UCV). Tras esa defensa, el trabajo 
fue transformado en un libro que considero una pieza que refleja 
la historia de la Enfermería valenciana. Desde el primer sindicato 
en 1912 hasta la reactivación de la postguerra civil, el sindicalismo 
confesional femenino impulsó la defensa de los derechos y la for-
mación de las mujeres. La Escuela de Enfermería de Ntra. Sra. de 
los Desamparados evolucionó hasta convertirse en la Facultad de 
Enfermería de la Universidad Católica de Valencia, destacando la 
formación integral y valores evangélicos.

Marian 
Reig

Ureña 

“Este trabajo reivindica la 
contribución de la mujer seglar en 
un ámbito donde su papel ha sido 
históricamente subestimado”

Marian Reig Ureña, enfermera autora del libro 
“Antes de 1953. Nuevos aportes a la historia de la 

Facultad de Enfermería de la UCV”

analizada desde la 
perspectiva de la LUCHA

POR LA formación
profesional de 

las mujeres”
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Ana Balaguer Serón y Ana María Pons Car-
da, mujeres cuya labor en la promoción de la 
formación de enfermeras en Valencia ha sido 
desconocida hasta ahora.

¿Cómo se vincula este estudio con el papel de 
la mujer en la Iglesia Católica? 
El estudio también destaca el rol activo de la 
mujer en la Iglesia Católica, particularmen-
te a través de la Acción Católica de la Mujer 
(ACM), una organización que desde 1919 lu-
chó por los derechos sociales, políticos y la-
borales de las mujeres. Este trabajo reivindica 
la contribución de la mujer seglar en un ám-
bito donde su papel ha sido históricamente 
subestimado.

¿Qué impacto tiene el feminismo católico en la 
historia que aborda su investigación? 
El feminismo católico, aunque poco reconoci-
do, fue fundamental en la lucha por los dere-
chos de las mujeres en la primera mitad del 
siglo XX. El libro rescata la relevancia de este 
movimiento y su influencia en la formación de 
enfermeras, una labor social y formativa im-
pulsada desde las estructuras católicas.

¿Por qué es importante dar a conocer esta mo-
nografía en la actualidad? 
Porque muchas de las enfermeras que se 
formaron en esta Escuela desconocen sus 
propios orígenes. El libro les ofrece la opor-
tunidad de conocer la historia de la institu-
ción en la que fueron formadas y, al mismo 
tiempo, enriquecer el conocimiento sobre 
la evolución de la formación enfermera en 
Valencia durante el siglo XX. Uno de los lo-
gros significativos de este sindicato fue el fo-
mento de la cultura moral y profesional de la 
mujer, incluyendo la preparación de mujeres 
que deseaban ejercer como enfermeras. Las 
primeras referencias sobre esta formación 
datan de 1932, y en 1934 se destacó en la re-
vista «La Mensajera» la finalización exitosa 
de clases preparatorias para obtener el título 
de enfermera.

¿Cómo cree que este estudio puede influir en 
las futuras generaciones de enfermeras? 
Este estudio no solo aporta un conocimiento 
histórico, sino que también inspira a las ac-
tuales y futuras generaciones de enfermeras 
a reflexionar sobre los esfuerzos y obstáculos 
que enfrentaron las mujeres del pasado para 
lograr una formación reglada. Además, pone 
en relieve los retos actuales, como el desarro-
llo de la enfermería de práctica avanzada y la 
lucha por el reconocimiento en la investiga-
ción sanitaria.

¿De qué se trata la tesis y el libro resultante? 
El libro ofrece una investigación profunda 
sobre los orígenes de la actual Facultad de 
Enfermería de la UCV. Aunque la historia ofi-
cial de esta institución comienza en 1953, se 
han encontrado nuevos datos que sitúan los 
primeros esfuerzos de formación de enferme-
ras en la década de 1930, en el marco de un 
sindicato católico femenino. Mi intención ha 
sido descubrir la participación de las muje-
res en la Iglesia Católica y su influencia en la 
formación profesional de las enfermeras en 
Valencia.

¿Qué es lo novedoso que aporta este estudio 
sobre la historia de la Facultad de Enfermería 
de la UCV? 
El libro aporta nuevos datos que revelan que 
ya en los años treinta, dentro del Sindicato 
Obrero de Trabajadoras de la Aguja y simila-
res, bajo la protección de Nuestra Señora de 
los Desamparados, se empezaron a organizar 
para la formación de enfermeras. Estos hechos 
eran desconocidos hasta ahora. Además, ofre-
ce una visión única sobre tres temas interre-
lacionados: el papel de las mujeres en la Igle-
sia Católica como sujetos seglares activos y 
comprometidos, el cristianismo como guía de 
estas mujeres en el contexto del catolicismo 
social de principios del siglo XX, y la profesión 
de enfermería, analizada desde la perspectiva 
de la lucha por la formación profesional de las 
mujeres.

¿Por qué se ha convertido en noticia la publica-
ción de este libro? 
Porque ofrece un enfoque nuevo sobre la his-
toria de la formación de enfermeras en Valen-
cia y, sobre todo, porque descubre la conexión 
entre los movimientos católicos femeninos de 
principios del siglo XX y la creación formal de 
la Escuela de Enfermería en 1953.

¿Cuáles son los principales hallazgos de la in-
vestigación? 
Entre los descubrimientos más destacados, 
se incluye la confirmación de la existencia 
de una clase de formación de enfermeras en 
1932, dentro del mencionado sindicato. Ade-
más, se documenta la continuidad de estas 
clases después de la Guerra Civil, en 1939, y el 
papel clave de la Institución Salus Infirmorum 
en 1949, que sentó las bases para la fundación 
de la Escuela en 1953.

¿Quiénes son los personajes históricos clave 
que menciona en el libro? 
El libro da a conocer a figuras históricas de 
gran relevancia en la enfermería local, como 
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La Asociación de Jubilados San Juan de Dios del 
Colegio Oficial de Enfermería de Valencia (COENV) 
presentó durante su asamblea anual un ambicioso 
programa de voluntariado destinado a luchar con-
tra la soledad no deseada en las personas mayores. 
Este programa, que forma parte de las iniciativas 
de envejecimiento activo promovidas por la Aso-
ciación, ofrece como principal objetivo compañía 
ofrecer y asistencia a los jubilados que, por diver-
sas circunstancias, experimentan soledad en su 
día a día.

El proyecto, que lleva por lema “Si tú quieres, nun-
ca te sentirás solo”, ha sido diseñado para que fue-
ran las propias personas mayores, integrantes de 
la Asociación, quienes actuaran como voluntarios, 
brindando apoyo a otros jubilados. Francisco Soto, 
presidente de la Asociación de Jubilados San Juan 
de Dios, expresó que “este programa es una opor-
tunidad para que nos ayudemos entre nosotros; 
quiénes mejor que nosotros mismos, que hemos vi-
vido experiencias similares, para entender cómo se 
sienten los demás”.

La Asociación de Jubilados 
San Juan de Dios
presenta su programa de voluntariado para 
combatir la soledad en personas mayores

El proyecto, que lleva por lema “Si tú quieres, nunca  
te sentirás solo”, se diseñó para que fueran las propias personas 

mayores, integrantes de la Asociación, quienes actuaran como 
voluntarios, brindando apoyo a otros jubilados
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El acompañamiento, según explicó Soto, se reali-
zará a través de diferentes modalidades, que in-
cluye desde el acompañamiento a consultas mé-
dicas y la recogida de medicamentos, hasta visitas 
domiciliarias o incluso llamadas telefónicas de 
compañía. “Queremos que nuestros mayores se 
sientan escuchados, comprendidos y valorados”, 
enfatizó el presidente.

Durante la presentación, Soto destacó la impor-
tancia del bienestar emocional de los mayores, 
afirmando que “la soledad es un de los grandes 
problemas que afecta a nuestros jubilados, y con 
este proyecto pretendemos ser ese apoyo que ne-
cesitan para evitar el aislamiento y los problemas 
emocionales que conlleva”.

Uno de los pilares fundamentales de este progra-
ma radica en que los propios jubilados y jubiladas 
se conviertan en los voluntarios que ofrecieron 
acompañamiento. “La ventaja es que nosotros, 
como mayores, entendemos mejor lo que signifi-
ca envejecer y las dificultades que eso trae consi-
go”, explicó María Jesús Jaraba, vicepresidenta de 
la Asociación. Jaraba agregó que, gracias a esta 
empatía, el vínculo que se desarrolla entre volun-
tarios y acompañados fue mucho más cercano y 
efectivo.

El programa también se enfoca en detectar a las 
personas que sufren soledad severa involuntaria, 
un fenómeno que, según la Asociación, afecta de 
manera silenciosa a un gran número de mayores. 
“Es esencial identificar estos casos para poder ac-
tuar de manera proactiva y ofrecer el acompaña-
miento adecuado”, apuntó Francisco Soto.

El compromiso de los voluntarios fue recibido con 
gran entusiasmo por los asociados. En la asamblea, 
a la que asistieron cerca de 200 jubilados, se mostró 
un apoyo unánime a esta nueva iniciativa. “Esta-
mos muy orgullosos de la respuesta que ha teni-
do este proyecto entre nuestros socios”, comentó 
Soto, subrayando que ya se inscribieron numerosos 
voluntarios para participar en el programa.

Además de ofrecer compañía, este programa bus-
ca crear una red de apoyo y solidaridad entre los 
jubilados. “No se trata solo de estar presentes 
esencialmente, sino de fomentar un sentimiento 
de pertenencia a una comunidad donde nadie se 
sienta solo”, recalcó Jaraba, poniendo en valor el 
aspecto humano y social de esta iniciativa.

En la asamblea también se presentó el calendario 
de actividades formativas y recreativas, como cla-
ses de taichí, talleres de informática y excursio-
nes, que complementaron el enfoque de envejeci-
miento activo que promueve la Asociación. Según 
Francisco Soto, “estas actividades no solo man-
tienen a nuestros mayores activos esencialmente, 

sino que también son espacios donde pudieron socia-
lizar y sentirse parte de un grupo”.

Por su parte, el equipo directivo de la Asociación tra-
baja de manera incansable para poner en marcha este 
proyecto. Francisco Soto agradeció el esfuerzo de to-
dos los miembros de la Junta Directiva, destacando la 
labor de Francisco Ortiz Cabezas y María Jesús Jaraba 
en la estructuración de las actividades y en la coordi-
nación de los voluntarios. Pero también citó a la vice-
presidenta Nieves Ull Clari, a la tesorera Juana Vale-
ro Rustarazo, al secretario Manuel Cuevas Martínez, 
a los vocales María Luz Martínez Ons, Ramón Aznar 
Górriz y José Vicente Gómez Picazo.

“Este es un proyecto de todos y para todos. Cada gesto 
cuenta, por pequeño que sea”, afirmó Soto, quien ani-
mó a todos los miembros de la Asociación a participar 
activamente, ya sea como voluntarios o beneficiarios 
del programa. El presidente insistió en que la ayuda 
mutua entre jubilados era un paso esencial para crear 
una comunidad más fuerte y unida.

El programa “Si tú quieres, nunca te sentirás solo” se 
posicionó como una de las iniciativas más importantes 
dentro de la Asociación de Jubilados San Juan de Dios. 
“Con este proyecto no solo combatimos la soledad, 
sino que promovemos un envejecimiento más digno y 
feliz para todos nuestros asociados”, concluyó Soto.

La Asociación de Jubilados San Juan de Dios del 
COENV reafirmó así su compromiso con el bienestar 
de sus miembros, consolidándose como un referente 
en la promoción de la solidaridad y el acompañamien-
to entre jubilados en la ciudad de Valencia.
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“Llueve, de nuevo hay amenaza y alerta por lo 
que pueda suceder en nuestra Comunidad y so-
bre todo, en las mismas poblaciones, se han sus-
pendido colegios, actividades y desplazamientos 
innecesarios”.

Así empiezan las conversaciones por ‘what-
sapp’ en todos los grupos en el día de hoy, 
dieciséis días después de que la terrible ca-
tástrofe causada por una DANA (Depresión 
Aislada en Niveles Altos), haya asolado la 
zona sur de la provincia de Valencia y cerce-
nado 223 vidas y otras 23 desaparecidas que, 
desgraciadamente, sumen el número total de 
fallecidos. Posiblemente, 23 familias sumidas 
en el desespero y desolación por poder dar 
con los cuerpos y darles un entierro digno y 
no en un lugar desconocido.

Y también es cierto, que cada día, desde hace 
dieciséis días, los informativos abren su no-
ticiario con las imágenes “embarradas” de 
alguna de las 78 poblaciones que han sufri-
do las consecuencias de unas lluvias torren-
ciales, desbordamientos de ríos y barrancos, 
las pérdidas de vidas de seres queridos y las 
pérdidas de “toda una vida” de ahorros, ilu-
siones, recuerdos, patrimonios, empresas, 
colegios y lo más doloroso, de sus hogares y 
todo lo que esto significa.

Y no es menos cierto, que cada día, desde 
hace dieciséis días, hay debates entre “pe-
riodistas” o “expertos” de todos los colores, 
haciendo debates con el espectáculo que 
están dando los políticos de turno jugando 
“el partido de sus vidas” para ver a quien le 
meten el gol y más tantos a favor, respecto 

a las responsabilidades, perdón, corrijo, a las 
irresponsabilidades que acometieron unos u 
otros cuya inacción acabó con la vida de 223 
(posibles 246) personas y las pérdidas del 
bienestar de las cientos de familias de esas 
zonas.

Y como en todo, y como siempre en estos 
tiempos, donde los medios informativos “fia-
bles y verídicos” (véase la ironía) son las re-
des sociales (RRSS), hay gente, y digo gente y 
no personas a sabiendas de lo que digo, que 
no solo han lanzado bulos para escandalizar 
o “calentar” más el ambiente sino incitar a 
la población afectada, como si no tuvieran 
bastante con la indignación propia, la rabia 
o la ira como expresiones de la tristeza y el 
dolor, ni siquiera pueden permitirse parar en 
el tiempo y espacio necesario para poder ges-
tionarlo y expresarlo de otra manera.

Y como viene siendo habitual en estas RRSS, 
hay personajes y personajillos, que las utili-
zan como escaparate para exhibir sus egos 
y sus vidas de postureo “enfangándose” o 
mostrándose en esos lugares con barrederas 
y botas de agua puestas, también llamadas 
“Katiuska”. En mi opinión, no creo necesario 
mostrar su lado humano como algo tan “in-
usual” como para que sea noticia, y menos, si 
es un mero postureo de “buenísmo” superfi-
cial. Ya dijo el Dalai Lama (14º) en 1935 “un 
árbol se conoce por sus frutos y al hombre por 
sus acciones”.

Lo que sí es una ‘realidad’, y personalmen-
te un ‘orgullo’ el que siento, no solo por los 
miles y miles de voluntarios incluidos la “ju-

Nuestra mejor 
cara ante la  

catástrofe

a c t u a l i d a d  m a t r o n a
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ventud” tan criticada en otras ocasiones, sino 
de todos y todas los y las profesionales que 
se han volcado en ayudar (bomberos, poli-
cía, agricultores, tractoristas,..) y cuidar de la 
salud de las personas de las zonas afectadas, 
enfermer@s, médic@s, psicólog@s, fisios, y 
especialmente, un agradecimiento especial a 
esas colegas MATRONAS que se han vuelto a 
reinventar, con los medios y recursos adapta-
dos a las circunstancias, para poder acceder a 
las mujeres gestantes, puérperas y bebés, una 
población altamente vulnerable de “per se” y 
máxime ahora, facilitándoles consultas tele-
fónicas, o videollamadas en la medida de las 
posibilidades de acceso a éstos, o yendo a sus 
domicilios o a los puntos que se facilitaron 
por las autoridades. 

Si el estrés en circunstancias “normales” es 
un factor negativo o de riesgo, podéis imagi-
nar en esta situación: ha habido madres lac-
tantes que han dejado de producir leche y lo 
que eso ha supuesto para el óptimo desarro-
llo de sus hijos-as, otras gestantes con inicio 
de contracciones uterinas precoces y la ame-
naza de un parto prematuro, pero además, la 
angustia y ansiedad a niveles máximos con 
riesgo de afectación importante de su salud 
psicoemocional y sus consecuencias. Para 
esta situación el Consejo de Psicología de Es-
paña publicó la “Guía de Apoyo Psicológico 
para Embarazadas y Madres Afectadas por la 
DANA” que se compartió con todo el colecti-
vo de matronas para ayudarles a cuidar a la 
que es, su población diana.

Y por último, pero no menos importante, in-
finito AGRADECIMIENTO a todas las familias 
que respondieron al llamamiento que junto 
con la Asociación de Comares de CV, la Aso-
ciación de Amamanta y el Colegio de Enfer-
mería de Valencia, hicimos para recoger do-
naciones específicas para embarazadas, bebés 
y menores. Recibimos desde ropa para ambos, 
madres y bebés, hasta material o utensilios 
para la crianza (carritos, cunas, biberones, 
sacaleches...,) en 24- 48 horas desbordamos 
todas las previsiones hasta el punto de tener 
que pausar las donaciones a otro momento.

Desgraciadamente, la recuperación de esta 
catástrofe llevará su tiempo y la ayuda debe-
rá ser paulatina y según las necesidades de 
ese momento.

Solo me nace finalizar este escrito diciendo 
GRACIAS, y más GRACIAS a TODAS esas per-
sonas, profesionales o no, que han mostrado 
su mejor cara ante esta catástrofe, espero 
que no sea necesaria una circunstancia tan 
extrema para recordarnos como humanos, no 
caer en los juegos de poder que algunos polí-
ticos se empeñan en enredarnos, para perder 
de vista el objetivo que siempre ha tenido, y 
tiene, la profesión enfermera, especialista o 
no, cuidar en lo bueno y en lo malo, en la sa-
lud y la enfermedad, compromiso o juramen-
to, que toda enfermera o enfermero, tiene o 
debe tener como lema o mantra profesional.

Ojalá este final de año deje atrás la peor cara 
de lo vivido y el inicio sea un paso más hacia 
la normalidad, necesaria e imprescindible, 
hacia la luz de las soluciones dentro del abis-
mo. Os dejo como regalo en este último nú-
mero, y a puertas de unas fiestas, una frase de 
dos filósofos italianos Miceli y Castelfranchi: 
“La esperanza se considera más a menudo como 
una actitud apropiada incluso virtuosa que per-
mite a los humanos dirigir su acción hacia estas 
posibilidades”.
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Quiero 
mis malditos puntos

Recuerdo con mucho cariño mis inicios como 
enfermero, como muchos de vosotros, empe-
cé mis andanadas profesionales en multitud 
de residencias público/privadas de personas 
de la tercera edad, discapacidad, entre otras, 
donde empecé a interactuar con esta bonita 
profesión con tal de formarme para dar el sal-
to a la sanidad pública. 
Por cuestiones del destino, actualmente me 
encuentro dando lo mejor de mi en una de 
ellas, donde actualmente considero a mis pa-
cientes como mi segunda familia, y a ellos me 
entrego a diario con dedicación y pasión.  
Con el tiempo, y la madurez personal y pro-
fesional que los años te dan, me di cuenta, lo 
importante que es que los mejores profesio-
nales se encuentren atendiendo a las perso-
nas más frágiles y necesitadas de nuestra so-
ciedad, nuestros mayores. 
No es ningún misterio la falta de inversión, 
personal y recursos que aqueja desde hace 
muchos años el cuidado de nuestros mayo-
res, y esto, sin duda, sobrecarga y obliga a dar 
un plus de motivación y entrega por parte del 
gremio enfermero, pilar fundamental e indis-
pensable en la atención a nuestros mayores.  
En consecuencia, queridos lectores. Os pre-
gunto, a ver si tengo suerte. 
¿Alguien me puede explicar porque un enfer-
mero que trabaja en una residencia de mayo-
res privada no recibe puntuación que com-
pute en la bolsa general de trabajo? ¿Y si es 
pública solo recibe la mitad? 
¿No programamos curas a corto, medio y lar-
go plazo? 
¿No coordinamos la interacción entre médi-
cos especialistas, auxiliares de enfermería, 

familiares, trabajadores sociales, trabajadores 
de ocio entre muchos otros? 
¿No llevamos a cabo valoraciones nutriciona-
les, clínicas, físicas de todo tipo? 
¿No acompañamos a nuestros pacientes y fa-
miliares en sus últimos días de vida, de la for-
ma más humana y ética posible? 
¿No realizamos pedidos de material, gestión 
de stock y recursos de toda índole? 
¿No somos el grupo enfermero de los más pre-
parados teórica/ética/técnicamente de nues-
tro sistema sanitario, a pesar de ser el grupo 
con menos recursos económicos/personales? 
¿Entonces, qué sin sentido es este? 
Hablar de las bolsas de sistema nacional espa-
ñol de salud daría para escribir una novela de 
Hitchcock, voy a intentar centrarme.  
Vamos a ver, querido/a/e responsable/es de 
este desaguisado. Usted, el día de mañana, 
como yo y muchos otros sufriremos de diabe-
tes, hipertensión, cardiopatías, entre muchas 
otras enfermedades. Y sin lugar a duda, aca-
baremos en una residencia para que nos cui-
den. Es un hecho.  
En consecuencia, no les pido más salario (aun 
que estaría bien que se equiparase), ni más 
personal ni recursos, ya que todo eso lo suplo 
y suplimos con nuestra vocación, pero al me-
nos, tengan la decencia y el coraje de abordar 
este problema y reconocernos de una santa 
vez nuestro esfuerzo y trabajo arduo y dia-
rio igual que hacen con los demás. Exigimos 
nuestros puntos, respeto y reconocimiento 
por nuestra dedicación y por formar parte de 
un pilar indispensable de nuestra sociedad. 
Y recuerde, donde él ya estuvo, tú estarás. Sí, 
me refiero a nuestros mayores. 

Marc Cebolla Cerdà
Enfermero y estudiante de Medicina

a r t í c u l o s  d e  o p i n i ó n
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a r t í c u l o s  d e  o p i n i ó n

Un sistema 
sanitario unido,  

eficiente y seguro

La sanidad es un sistema único, que debe 
funcionar como un engranaje perfectamente 
ajustado, en el que cada profesional cumple 
con un rol bien definido y necesario para el 
bienestar de los pacientes. Sin embargo, en 
los últimos tiempos, los conflictos entre los 
diferentes colectivos sanitarios en España 
han creado tensiones que podrían poner en 
riesgo la calidad asistencial y la seguridad del 
sistema. Estos enfrentamientos, aunque com-
prensibles desde la perspectiva de la defensa 
de competencias profesionales, solo contri-
buyen a fragmentar un sistema que debería 
ser indivisible y cuyo objetivo último es la sa-
lud de las personas.
Uno de los conflictos más recientes ha girado 
en torno a la prescripción enfermera. La posi-
bilidad de que las enfermeras puedan prescri-
bir ciertos medicamentos bajo guías aproba-
das por el Ministerio de Sanidad ha generado 
una fuerte oposición por parte de algunos 
colectivos médicos y farmacéuticos, quienes 
esgrimen que la formación de las enfermeras 
en farmacología es insuficiente. Pero su tesis 
obvia que la carrera de Enfermería otorga una 
sólida formación en farmacología y cuidados 
farmacológicos, así como un enfoque signifi-
cativo en la terapéutica. 
Aunque si somos sensatos, asumimos que la 
sanidad y la salud no es una carrera para ver 
qué profesión es la primera, sino de llegar a 
tiempo y cubrir las necesidades de la pobla-

ción. Permitir que las enfermeras prescriban 
debe asumirse como una medida necesaria 
para agilizar los tratamientos, mejorar la efi-
ciencia del sistema y hacer frente a la cre-
ciente demanda asistencial. Las enfermeras 
no buscan reemplazar a los médicos, sino 
complementar su labor, tal como lo harían 
en un equipo verdaderamente multidiscipli-
nario. Y tengamos muy en cuenta que no es 
lo mismo el hecho de deber, que poder. Las 
enfermeras pueden prescribir, pero no lo de-
ben hacer cotidianamente.
Este tipo de tensiones, aunque históricamen-
te recurrentes, son contraproducentes en un 
sistema que requiere de la colaboración de 
todas las profesiones sanitarias. Como dijo 
el gran médico canadiense William Osler: “El 
valor de un profesional de la salud no reside en 
su autonomía, sino en su capacidad de formar 
parte de un equipo que trabaja en pro del bienes-
tar del paciente”. Es este espíritu colaborativo 
el que debe prevalecer en la sanidad, y no las 
rencillas que fragmentan.
La sanidad no es un ámbito donde los inte-
reses individuales o gremiales deben prevale-
cer por encima del interés común. Todos los 
profesionales sanitarios, desde médicos has-
ta enfermeros, pasando por farmacéuticos, 
fisioterapeutas o nutricionistas —por citar 
algunas profesiones—, cumplen una función 
vital y complementaria en la atención a los 
pacientes. Cada profesional aporta desde su 

Francisco Mulet Falcó
Presidente de Honor del Colegio Oficial de 

Enfermería de Valencia (COENV)
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formación y experiencia algo que el otro no 
tiene, y solo trabajando juntos podemos ga-
rantizar la mejor calidad de atención.
Es importante recordar momentos críticos 
como la pandemia de COVID-19, cuando to-
dos los profesionales sanitarios, sin distin-
ción, se unieron para combatir un enemigo 
común. Médicos, enfermeras, farmacéuticos 
y otros profesionales trabajaron hombro con 
hombro, conscientes de que la única forma 
de salir adelante era colaborando y poniendo 
el bienestar de los pacientes en primer lugar. 
Durante esa crisis, quedó claro que la salud de 
cada persona es indivisible, y que no hay divi-
siones internas que puedan prevalecer cuan-
do se trata de salvar vidas. En ese momento, 
todas las profesiones se complementaron 
para formar un equipo interdisciplinario, 
uniendo sus funciones y sus conocimientos. 
La lección fue clara: la unión hace la fuerza. 
Como dijo Florence Nightingale, pionera de 
la enfermería moderna: “La salud es un esta-
do de completa armonía del cuerpo, la mente y 
el espíritu”. Esa armonía no solo se aplica al 
paciente, sino también al equipo que lo cuida.
El Sistema Nacional de Salud español es un 
ejemplo de éxito gracias al esfuerzo conjunto 
de todos sus profesionales. Sin embargo, este 
éxito puede verse empañado si permitimos 
que los intereses particulares de unos pocos 
prevalezcan sobre el bien común. Los enfren-
tamientos recientes por la prescripción enfer-
mera, así como las tensiones entre médicos y 
farmacéuticos, son una prueba de que debemos 
reflexionar sobre nuestras verdaderas priorida-
des. ¿Estamos aquí para defender territorios y 
competencias, o para garantizar que cada pa-
ciente reciba la mejor atención posible?
Ningún sistema de salud puede sostenerse 
sobre la base de luchas internas. Al contrario, 
debe construirse desde la unidad y la confian-

za mutua. Cada colectivo tiene su espacio y 
sus funciones, determinadas por su formación 
y experiencia. Médicos, enfermeras y farma-
céuticos no deben verse como competidores, 
sino como aliados. El equipo multidiscipli-
nario no es solo un ideal, sino una necesidad 
práctica en el sistema sanitario actual.
En este sentido, es fundamental recordar 
que el conocimiento y la experiencia de cada 
profesional aportan algo único y necesario. 
Como afirmaba el médico y humanista Albert 
Schweitzer: “La grandeza de una profesión ra-
dica en su capacidad de servir al bien común”. El 
servicio al bien común en el ámbito sanitario 
pasa por entender que cada profesión tiene 
un rol insustituible, y que la única forma de 
ofrecer un servicio de calidad es trabajar en 
conjunto.
Es cierto que las diferencias en formación y 
competencias pueden generar roces. Es na-
tural que cada colectivo quiera defender sus 
atribuciones, y es legítimo que se exijan mejo-
ras y reconocimientos. Pero la confrontación 
abierta, alimentada por intereses externos o 
por la demagogia, solo conduce a la desunión 
y, en última instancia, a una peor atención a 
los pacientes. Como decía el Dr. René Dubos, 
microbiólogo y ecólogo: “El bienestar huma-
no depende de la cooperación entre todos los 
elementos del entorno”. Esto es cierto igual-
mente para el entorno sanitario.
Por todo ello, hago un llamamiento a todos los 
profesionales de la salud: abandonemos nues-
tras rencillas y trabajemos al unísono, como 
lo hemos hecho en los momentos más críti-
cos. Solo así podremos garantizar un sistema 
sanitario fuerte, eficiente y, sobre todo, capaz 
de ofrecer la mejor atención posible a quienes 
más lo necesitan. La sanidad es una, igual que 
la salud de cada paciente es una, y solo traba-
jando juntos podemos preservarla.
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i n f o r m a c i ó n  s e c r e t a r i a

ASAMBLEA GENERAL
convocatoria

Conforme a lo previsto en los artículos 20 y siguientes de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Enfermería de Valencia, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Enfermería de Valencia en sesión celebrada el día veintinueve de octubre de dos 
mil veinticuatro acuerda:  

Convocar Asamblea General Ordinaria de colegiados con arreglo a los siguientes:

Fecha: Veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

Hora: 10:30 h. en primera convocatoria y 11:00h. en segunda convocatoria.

Lugar: Salón de Actos del Colegio Oficial de Enfermería de Valencia,  
sito en c/ Polo y Peyrolón, 59, 46021- Valencia.  

Orden del día:

	 Primero:	Aprobación, si procede, del acta anterior.

	 Segundo: �	Informe por parte de la Presidenta de las actividades 
colegiales desde la anterior Asamblea.

	 Tercero:	Conclusiones de los Informes de Compliance Penal.

	 Cuarto:	�Presentación para su aprobación, si procede, del Balance de 
Situación cerrado el día treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, así como la liquidación del Presupuesto del año 
dos mil veinticuatro.

	 Quinto:	�Presentación para su aprobación, si procede, del Presupuesto de 
Ingresos y Gastos correspondientes al año dos mil veinticinco.

Lo que se les comunica a los efectos oportunos

Vº Bº

Presidenta del Colegio Oficial  
de Enfermería de Valencia

Laura Almudéver Campo

Secretaria del Colegio Oficial  
de Enfermería de Valencia

Alicia Ten Gil
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ENFERMERÍA  

En un escenario ambientado en el contexto 
histórico del ataque japonés a la base naval 
de los Estados Unidos en 1941, la enfermería 

desempeña un papel crucial al retratar la función 
vital de las enfermeras militares durante la Segun-
da Guerra Mundial. La película muestra no solo la 
devastación causada por el ataque, sino también la 
valentía y dedicación del personal sanitario, prin-
cipalmente de las enfermeras, que se enfrentaron a 
la abrumadora tarea de salvar vidas en condiciones 
extremas.
La figura de la enfermera en Pearl Harbor, interpre-
tada por Kate Beckinsale, encarna el coraje y la re-
siliencia de aquellas mujeres que, a pesar de la ca-
rencia de recursos y el caos generalizado, se vieron 
obligadas a improvisar y actuar con rapidez ante la 
emergencia masiva. Este hecho se refleja de mane-
ra particularmente intensa durante las secuencias 
del ataque, donde las enfermeras, entre explosiones 
y heridos graves, se encuentran desbordadas por la 
magnitud de la tragedia. Aun así, mantiene la calma, 
gestionan las prioridades en la atención y aplican 
procedimientos de manera eficiente.
Desde una perspectiva enfermera, la película desta-
ca la capacidad de respuesta en situaciones de catás-
trofe y la importancia del trabajo en equipo en cir-
cunstancias de alto estrés. A lo largo de la película, 

se visualizan escenas que muestran a las enfermeras 
realizando triaje bajo presión —la técnica esencial 
para clasificar a los heridos en función de la grave-
dad de sus lesiones—. 
El rol de las enfermeras también se centra en la con-
tención psicológica. Las enfermeras no solo actúan 
como cuidadoras físicas, sino también como una 
fuente de consuelo y fuerza. Muestra los cuidados 
postoperatorios, el manejo de heridas graves y la lu-
cha por mantener los estándares de atención en el 
colapso.
Más allá de su función técnica y clínica, Pearl Har-
bor ilustra la representación del personal de en-
fermería como símbolo de esperanza en medio del 
horror. Las enfermeras no solo contribuyen a la su-
pervivencia física de los heridos, sino que también 
juegan un papel fundamental en la recuperación 
emocional de aquellos que sobreviven a la batalla. 
A través de sus acciones, la película subraya la im-
portancia de la empatía, la compasión y la valentía 
en la práctica enfermera, atributos esenciales en 
tiempos de guerra.
El espíritu de la película invita, como colofón, a 
reflexionar sobre la resistencia del humano y el 
compromiso de las enfermeras militares que, bajo 
circunstancias imposibles, lograron salvar innume-
rables vidas.

LA
EN EL CINE

Pearl Harbor

F i ch a 
AÑO: 2001

DURACIÓN: 183 min.

PAÍS: Estados Unidos

DIRECCIÓN: Michael Bay

GUION: �Randall Wallace

MÚSICA: Hans Zimmer

FOTOGRAFÍA: John Schwartzman

REPARTO: �Ben Affleck,  
Josh Hartnett,  
Kate Beckinsale,  
Cuba Gooding Jr.,  
Alec Baldwin

Por  José Vicente Carmona
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Primer trimestre de 2025
d o c e n c i a  y  f o r m a c i ó n

ÁREA DE FORMACIÓN nº 1:   Formación continuada.

Curso Taller de �ABORDAJE DE LA HERIDA EN URGENCIAS: REPARACIÓN DE  
HERIDAS Y SUTURA DE URGENCIAS 

1ª EDICIÓN: Valencia, días 28 y 29 de enero de 9.30 a 13.30 h.
2ª EDICIÓN: Valencia, días 13 y 14 de febrero de 9.30 a 13.30 h.
3ª EDICIÓN: Valencia, días 3 y 4 de marzo de 9.30 a 13.30 h.

Taller de VÍA INTRAÓSEA  

1ª EDICIÓN: Valencia, día 9 de enero, de 16 a 20h.
2ª EDICIÓN: Valencia, día 16 de enero, de 16 a 20 h.
3ª EDICIÓN: �Valencia, día 30 de enero de 16 a 20 h.

Curso Taller de �RESPUESTA INMEDIATA EN ENTORNOS HOSTILES.  
CONTROL DE SANGRADOS 

1ª EDICIÓN: Valencia, día 31 de enero, de 9.30 a 13.30 h.
2ª EDICIÓN: �Valencia, día 31 de enero, de 16 a 20 h.
3ª EDICIÓN: Valencia, día 3 de febrero de 9.30 a 13.30 h.

Curso de �INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE TRIAJE MANCHESTER
1ª EDICIÓN: Valencia, días 23 y 24 de enero de 16 a 20 h.
2ª EDICIÓN: �Valencia, días 17 y 18 de febrero de 16 a 20 h.
3ª EDICIÓN: Valencia, días 4 y 5 de marzo de 16 a 20 h.

Curso de �CURSO DE SIMULACIÓN CLÍNICA AVANZADA: TRABAJO EN EQUIPO  
EN RCP AULA DE SIMULACIÓN

1ª EDICIÓN: Valencia, día 15 de enero de 9.30 a 13.30 h. y de 16 a 20 h.
2ª EDICIÓN: Valencia, días 24 y 27 de enero de 9.30 a 13.30 h.  
3ª EDICIÓN: Valencia, días 24 y 26 de marzo de 16 a 20 h.

Curso de �SIMULACIÓN CLÍNICA AVANZADA: ATENCIÓN AL PACIENTE 
POLITRAUMATIZADO ADULTO 

1ª EDICIÓN: Valencia, días 10 y 17 de febrero de 9.30 a 13.30 h. 
2ª EDICIÓN: Valencia, día 10 de marzo de 9.30 a 13.30 h. y de 16 a 20 h.
3ª EDICIÓN: Valencia, días 12 y 13 de marzo de 9.30 a 13.30 h.

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

4 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

4 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula: 10 €

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula: 10 €

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Cursos de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunitat Valenciana

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD
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Curso de �CUIDADOS Y MANTENIMIENTO DE LOS ACCESOS VASCULARES  
PARA LA REDUCCIÓN DE COMPLICACIONES 

1ª EDICIÓN: �HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA RIBERA (Alzira). Días 15 y 16 de enero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran con el 
grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Universitario de La Ribera (Alzira).

2ª EDICIÓN: �HOSPITAL ARNAU DE VILANOVA. Días 13 y 14 de enero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Arnau de Vilanova.

3ª EDICIÓN: �HOSPITAL FCO. DE BORJA DE GANDIA. Días 4 y 5 de febrero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital de Gandia.

4ª EDICIÓN: �HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO. Días 5 y 6 de marzo de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Clínico de Valencia.

5ª EDICIÓN: �COLEGIO DE ENFERMERIA DE VALENCIA. Días 24 y 25 de febrero de 16 a 20 h. 
Dirigido a Enfermeras/os interesadas/os en la formación  
en accesos vasculares.

Curso de TÉCNICAS DE INSERCIÓN DE LOS ACCESOS VASCULARES ECOGUIADOS 
1ª EDICIÓN: �HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA RIBERA (Alzira). Días 21 y 22 de enero de 16 a 20 h. 

Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran con el 
grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Universitario de La Ribera (Alzira).

2ª EDICIÓN: �HOSPITAL ARNAU DE VILANOVA. Días 21 y 23 de enero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Arnau de Vilanova.

3ª EDICIÓN: �HOSPITAL FCO. DE BORJA DE GANDIA. Días 11 y 12 de febrero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital de Gandia.

4ª EDICIÓN: �HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO. Días 10 y 11 de marzo de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Clínico de Valencia.

5ª EDICIÓN: �COLEGIO DE ENFERMERIA DE VALENCIA. Días 26 y 27 de febrero de 16 a 20 h. 
Dirigido a Enfermeras/os interesadas/os en la formación en accesos vasculares.

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula  

gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula  

gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD
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d o c e n c i a  y  fo r m a c i ó n

MATRÍCULA A PARTIR  
DEL 7 DE ENERO, 

hasta que se completen los grupos,  
por orden de inscripción a través 

de la página web del colegio en la 
OFICINA VIRTUAL

ÁREA DE FORMACIÓN nº 2:   Formación continuada.

Curso de �INTRODUCCIÓN A LA ENFERMERÍA QUIRÚRGICA  

1ª EDICIÓN: �Valencia, días 27, 29 de enero, 3 y 5 febrero. De 16 a 20 h.  
Día 7 de febrero Prácticas en Hospital

Curso de �MANEJO DE LA DIABETES MELLITUS EN ENFERMERÍA 

1ª EDICIÓN: �Valencia, días 24, 25, 27, 28 de febrero y 3 de marzo.  
De 16 a 20 h.

2ª EDICIÓN: �Valencia, días 10, 11, 12, 13 y 14 de marzo. De 16 a 20 h.

Curso de �MONITORIZACIÓN RESPIRATORIA EN PACIENTES CRÍTICOS.  
VENTILACIÓN MECÁNICA INTERPRETACIÓN DE LA GASOMETRÍA  
ARTERIAL Y CAPNOGRAFÍA

1ª EDICIÓN: �Valencia, días 5, 12, 19 y 26 de febrero. De 9.30 a 13.30 h.
2ª EDICIÓN: �Valencia, días 5, 12, 19 y 26 de febrero. De 16 a 20 h.

20 HORAS.   
Solicitada  

acreditación

20 HORAS.   
Solicitada  

acreditación

16 HORAS.   
Solicitada  

acreditación

GratuitaGratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Curso de �COMPLICACIONES DEL ACCESO VASCULAR, CUÁLES SON,  
CÓMO RESOLVERLAS Y MEDIDAS DE CORRECCIÓN

1ª EDICIÓN: �HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA RIBERA (Alzira). Días 28 y 29 de enero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran con el 
grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Universitario de La Ribera (Alzira).

2ª EDICIÓN: �HOSPITAL ARNAU DE VILANOVA. Días 27 y 28 de enero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Arnau de Vilanova.

3ª EDICIÓN: �HOSPITAL FCO. DE BORJA DE GANDIA. Días 18 y 19 de febrero de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital de Gandia.

4ª EDICIÓN: �HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO. Días 12 y 13 de marzo de 16 a 20 h. 
Exclusivo para enfermeras/os colegiadas/os que pertenecen o colaboran  
con el grupo INCATIV y que trabajan en el Hospital Clínico de Valencia.

5ª EDICIÓN: �COLEGIO DE ENFERMERIA DE VALENCIA. Días 3 y 4 de marzo de 16 a 20 h. 
Dirigido a Enfermeras/os interesadas/os en la formación en accesos vasculares.

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula  

gratuita

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD
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ÁREA DE FORMACIÓN nº 3:   Formación continua y continuada.

Curso de �DESHABITUACIÓN TABÁQUICA EN ATENCIÓN PRIMARIA Y ESPECIALIZADA 
AYUDA A TUS PACIENTES A DEJAR DE FUMAR 

2ª EDICIÓN: �Valencia, días 13, 14, 20 y 21 de enero de 16 a 20 h  
y análisis crítico de artículos. 
Exclusivo para l@s enfermer@s matriculad@s en el curso  
en el mes de noviembre aplazado por las consecuencias  
de la DANA.

Curso de �ENFERMERÍA Y MEDICINA TRANSFUSIONAL Y TERAPIA CELULAR

1ª EDICIÓN: Valencia, días 4 y 5 de marzo de 16 a 20 h.

Curso de REANIMACIÓN BÁSICA DEL RECIÉN NACIDO 

1ª EDICIÓN: �Valencia, días 3, 5, 10 , 12 y 17 de febrero de 16 a 20 h 
Exclusivo para l@s enfermer@s matriculad@s en el curso  
en el mes de noviembre aplazado por las consecuencias  
de la DANA. 

20 HORAS.   
Solicitada  

acreditación

8 HORAS.   
Solicitada  

acreditación
Matrícula gratuita

20 HORAS.   
Solicitada  

acreditación

AVISO IMPORTANTE
Se informa a tod@s l@s colegiad@s que se inscriben en 
los cursos, que no comunicar al colegio su no asistencia, 
penalizará no pudiéndose inscribir a cursos en próxi-
mas ediciones. SE PODRÁN INSCRIBIR A UN MÁXIMO 
3 CURSOS DEL ÁREA 1, 2 CURSOS DEL ÁREA 2 y LIBRE 
PARA EL ÁREA 3. En caso de que se completen todos los 
grupos y no hubiese posibilidad de inscripción en algu-
nos de ellos (ya que las plazas son limitadas) existirá 
la posibilidad de lista de espera y el Colegio planificará 
nuevas fechas en el siguiente trimestre.

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

Comisión de Formación Continuada

SISTEMA NACIONAL DE SALUD
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n o r m a s  d e  p u b l i c a c i ó n

Instrucciones para todo  
tipo de documento:

Tipos de artículos 
Originales y revisiones
Investigaciones con metodología cuantitativa, cualita-
tiva o mixta, que tengan relación con la Enfermería, en 
especial ensayos clínicos aleatorizados (ECA), cuasiexpe-
rimentales (pre-post) y analíticos (casos-control y cohor-
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RESUMEN
Este caso clínico detalla la condición de un 
neonato de 14 días de edad afectado por el 
Síndrome de Pierre Robin, una anomalía con-
génita manifestada al nacer, que se caracteri-
za por la presencia de la tríada de micrognatia 
o retrognatia, glosoptosis y hendidura pala-
tina completa. Estos niños presentan riesgo 
de obstrucción de las vías respiratorias desde 
el momento del nacimiento. Durante su es-
tancia hospitalaria, se llevó a cabo una eva-
luación de enfermería basada en las catorce 
necesidades identificadas por Virginia Hen-
derson, revelándose la alteración de dos de 
ellas. Se desarrolló un plan de cuidados indi-
vidualizado, centrado en las necesidades del 
paciente.

Se dio prioridad a tres diagnósticos de en-
fermería según la clasificación de la NANDA, 
estableciendo resultados esperados corres-
pondientes, de acuerdo con la clasificación 
de resultados de enfermería (NOC), y se im-
plementaron intervenciones según la clasifi-
cación de intervenciones de enfermería (NIC). 
Aunque la ejecución del plan de cuidados per-
mitió atenuar significativamente los proble-
mas identificados, no se logró una resolución 
completa debido a que aún no ha sido some-
tido a cirugía y la naturaleza anatómica de la 
afectación orofacial aún persiste.

CON SÍNDROME DE PIERRE ROBIN: 

CUIDADOS ENFERMEROS DE UN 
RECIÉN NACIDO

caso clínico

neonato 
síndrome de Pierre Robin

cuidados de enfermería

PALABRAS CLAVE

Andrea Pérez Almendros 
Residente de Enfermería Pediátrica. Hospital 
Universitari i Politècnic La Fe, Valencia. 

Elvira Linares Diéguez
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Javier Notario Conde
Enfermero Especialista en Pediatría. Hospital 
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Portador de: 
- �Tubos nasofaríngeos para mantener la vía 

aérea permeable
- �Sonda nasogástrica tipo Foley para adminis-

tración de nutrición enteral
Requiere tratamiento postural para prevenir 
la obstrucción de la vía aérea, paracetamol si 
lo precisa por molestias del tubo nasofaríngeo 
y uso de tetina anatómica para ayudarle a rea-
lizar una succión eficaz. 
Presenta abundantes secreciones en el inte-
rior del tubo y orofaríngeas debido a su mor-
fología y por efecto de un cuerpo extraño. 

VALORACIÓN
Se realiza valoración enfermera siguiendo el 
modelo de necesidades básicas de Virginia 
Henderson (5).  
1. �Necesidad de respirar. La lengua tiende a 

obstruir la vía aérea y porta tubos nasofa-
ríngeos en ambas narinas para evitar esta 
obstrucción. 

2. �Necesidad de comer y beber. Alteración en la 
coordinación succión – respiratoria – de-
glución, con episodios de hipoxia y reflujo 
de leche por vía oronasal, además de episo-
dios de atragantamiento.  

3. �Necesidad de eliminación. Ninguna dificultad 
en la eliminación. 

4. �Necesidad de moverse y mantener una buena 
postura. Tratamiento postural para evitar la 
obstrucción de la vía aérea por la lengua. 

5. �Necesidad de dormir y descansar. No altera-
ción de esta necesidad.

6. �Necesidad de vestirse. No es valorable por 
las características del paciente.

7. �Necesidad de mantener la temperatura corpo-
ral.  Sin alteración. 

8. �Necesidad de higiene personal. Por su edad es 
dependiente de cuidado, pero no presenta 
alteraciones. 

9. �Necesidad de evitar los peligros. Identifica-
ción de pacientes, seguridad del niño, cui-
dados centrados en el desarrollo. La familia 
es dependiente en cuanto al cuidado del 
neonato. 

El resto de las necesidades no son valorables 
dada la edad del paciente.

INTRODUCCIÓN
El síndrome de Pierre Robin tiene una inci-
dencia de 1:8500 a 1:3000 nacimientos vivos. 
Se trata de anomalía congénita caracterizada 
por la triada: micrognatia o retrognatia, glo-
soptosis y hendidura palatina completa, por 
lo que estos niños tienen riesgo de obstruc-
ción de la vía aérea, que provocaría hipoxia, 
hipercapnia, acidosis, problemas en el desa-
rrollo, malnutrición, somnolencia, y si condu-
ce a agotamiento, fallo respiratorio y la muer-
te. La tasa de mortalidad es del 1,7-11,3%, 
pero aumenta al 26% cuando presentan otras 
anomalías (1-3)

Mecanismos por los que se obstruye la vía  
aérea: (1)

- �Desplazamiento posterior de la lengua
- �Compresión del paladar blando haciendo 

que se acerque a la pared posterior de la 
faringe

- �Desplazamiento de las paredes laterales de 
la faringe

- Faringe se contrae en forma de esfínter.
Por todo ello, los problemas más frecuentes 
en estos pacientes son la obstrucción de las 
vías respiratorias superiores y las dificultades 
de alimentación (3)

La terapia para abordar el síndrome de Pierre 
Robin tiene como objetivo la desobstrucción 
de la vía aérea, en algunos niños con condi-
ciones menos graves el tratamiento es postu-
ral y conservador, mientras que en aquellos 
que presenta hipoplasia mandibular severa y 
crisis obstructivas el tratamiento es quirúrgi-
co como glosopexia, traqueotomía o distrac-
ción mandibular. (1,3,4)

PRESENTACIÓN DEL CASO 
Neonato de 14 días de vida nacido a térmi-
no (38+3 semanas), con un peso de 2,930Kg 
y talla de 51 cm y un perímetro craneal de 
36,5 cm, con diagnóstico de Síndrome Con-
génito Pierre Robin. Ingresa procedente de 
otro centro hospitalario para valoración y 
tratamiento. 
Fenotipo: retromicrognatia, hendidura pala-
tina posterior y glosoptosis leve. Sin antece-
dentes familiares de interés. No alergias ali-
mentarias ni medicamentosas conocidas. 
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PLAN DE CUIDADOS 
Tras la valoración se detecta alteración de las 
necesidades de respirar y comer y beber están 
alteradas. Y en cuanto a la familia, la necesi-
dad alterada es la de evitar peligros. Se prio-
rizan dos diagnósticos: respuesta ineficaz de 
succión-deglución del lactante (00245), ries-
go de aspiración (00039) y conocimientos de-
ficientes (00126) (Tabla 1).
Se elabora un plan de cuidados en los que se 
reflejan los diagnósticos, los objetivos valora-
dos con sus indicadores y las intervenciones 
de enfermería precisas para solucionar dichos 
problemas. Para ello, se han utilizado las ta-
xonomías NANDA, NIC, NOC. (6-7-8)

Cabe destacar, que los indicadores NOC se han 
evaluado en el primer contacto con el paciente 
y la puntuación siguiente es la que se consigue 
aplicando las intervenciones de enfermería.

Diagnóstico  
NANDA

Objetivos NOC 
e indicadores

Intervenciones enfermeras NIC  
y actividades

Respuesta ineficaz de succión-
deglución del lactante r/c defecto 
orofaríngeo m/p atragantamiento, 
desaturación de oxígeno 00295

Establecimiento de la 
alimentación con biberón: 
lactante (1016)
Enganche adecuado 
de la tetina [101601]: 
de 1 inadecuado a 4 
sustancialmente adecuado.

Alimentación con biberón (1052)
- �Controlar la toma de líquidos regulando la 

blandura de la tetina, el tamaño del orificio 
y el del biberón. 

Proporcionar apoyo a la barbilla para mejorar 
el cierre de los labios. 

Riesgo de aspiración r/c dificultad en 
la deglución 00039

Estado respiratorio: 
permeabilidad de las vías 
respiratorias (0410)

- �Tos [41019]: de 3 
moderado a 2 leve. 

 

Estado de deglución: fase oral 
(1012)

Reflujo nasal [101213]: de 2 
sustancial a 4 leve.  

Aspiración de las vías aéreas (3160)

- �Determinar la necesidad de la aspiración 
oral y/o nasal. 

Manejo del vómito (1570) 

- �Colocar al paciente de forma adecuada para 
prevenir la aspiración

- Mantener las vías aéreas abiertas

Cambio de posición (0840)

- �Colocar en la posición terapéutica 
especificada.

Monitorización respiratoria (3350)

- �Aplicar sensores de oxígeno continuos no 
invasivo

Terapia de deglución (1860)

Observar si hay signos y/o síntomas de 
aspiración

Tabla 1.  
Diagnósticos, objetivos e intervenciones de enfermería

  La tasa de 
mortalidad es 
del 1,7-11,3%,
pero aumenta 
al 26% cuando 
presentan otras
anomalías

“

“
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Diagnóstico  
NANDA

Objetivos NOC 
e indicadores

Intervenciones enfermeras NIC  
y actividades

Conocimientos deficientes 
(00126) r/c desconocimiento de la 
enfermedad m/p necesidad de evitar 
peligros del niño al alta 

Conocimiento: alimentación 
con biberón (1846)

- �Tipo de tetina y tamaño 
del agujero adecuados 
[184603]: 1 ningún 
conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

- �Seguridad de los 
diferentes tipos de 
biberones [184602]: 1 
ningún conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

- �Posición correcta del 
biberón durante la toma 
[184613]: 1 ningún 
conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

- �Técnica correcta para 
responder si se ahoga 
[184618]: 1 ningún 
conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

Conocimiento: proceso de la 
enfermedad (1803) 

- �Descripción del proceso de 
la enfermedad [180302]: 1 
ningún conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

- �Descripción de 
las precauciones 
para prevenir las 
complicaciones [180311]: 
1 ningún conocimiento a 4 
conocimiento sustancial

Conocimiento: régimen 
terapéutico (1813) 

- �Descripción de los 
efectos esperados del 
tratamiento [181304]: 1 
ningún conocimiento a 5 
conocimiento extenso

- �Descripción de los 
procedimientos 
prescritos [181309]: 1 
ningún conocimiento a 5 
conocimiento extenso

 Manejo de la nutrición (1100)

- �Proporcionar información adecuada acerca 
de necesidades nutricionales y modo de 
satisfacerlas.

Educación sanitaria (5510)

- �Facilitar el seguimiento a largo plazo para 
reforzar la adaptación

Enseñanza: proceso de enfermedad (5602)

- �Explicar la fisiopatología de la enfermedad 
y su relación con la anatomía y fisiología, 
según cada caso. 

- �Comentar los cambios en el estilo de vida 
que puedan ser necesarios para evitar 
futuras complicaciones y/o controlar el 
proceso de enfermedad. 

- �Discutir las opciones de terapia / tratamiento.

Planificación del alta (7370)

- �Identificar la comprensión de los 
conocimientos o habilidades necesarios por 
parte del paciente y del cuidador principal 
para poner en práctica después del alta. 

- �Ayudar al paciente / familia / ser querido en 
la planificación de los ambientes de apoyo 
necesarios para proveer los cuidados fuera 
del hospital.

Enseñanza: procedimiento/tratamiento (5618)

- �Explicar el propósito del procedimiento
- �Explicar el procedimiento

Identificación de riesgos (6610)

- �Instruir sobre los factores de riesgo y 
planificar la reducción del riesgo.

Comentar y planificar las actividades de 
reducción del riesgo

CUIDADOS ENFERMEROS DE UN RECIÉN NACIDO con Sindrome de Pierre Robin

Elaboración: Propia
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SEGUIMIENTO
A los 7 días de ingreso se coloca férula pa-
latina que sustituye el paladar en la parte 
de la hendidura y se retira tubo nasofarín-
geo. Se mantiene el aspirado de secreciones 
a demanda, el uso de la tetina special needs 
de medela©, el tratamiento postural y sonda 
orogástrica para completar alimentación. No 
fue necesario soporte ventilatorio, ya que el 
neonato mantenía buena saturación. Respec-
to a la succión, la férula resultó esencial para 
realizar una succión eficaz, así como evitar el 
reflujo nasal de leche. 
Debido a que la adaptación a la férula es ade-
cuada, la cirugía de distracción mandibular 
no es necesaria en este momento, se seguirá 
valorando la necesidad de esta en el futuro. 
Asimismo, se valorará palatoplastia. 
Se prioriza la educación parental sobre los 
cuidados necesarios que requiere el niño, 
además de formación en primeros auxilios 
para así evitar peligros cuando sea dado de 
alta. Seguirá con seguimiento de la Unidad de 
Hospitalización a Domicilio Pediátrica. 

DISCUSIÓN
Como tratamiento inicial se optó por trat-
amiento conservador hasta que se pudiera 
realizar tratamiento quirúrgico definitivo. 
Debido a los recurrentes episodios de desatu-
ración, se indicó la colocación de un tubo na-
sofaríngeo para mantener la vía aérea perme-
able, evitando que la lengua caiga hacia atrás. 

Además, presentaba abundantes secreciones 
en el interior del tubo y orofaríngeas que eran 
aspiradas a demanda, siendo especialmente 
beneficiosas previas a las tomas. Se usó una 
tetina anatómica (special needs de medela©), 
es alargada y llega al final de la cavidad bu-
cal, consiguiendo que el paciente pueda crear 
vacío y también permite controlar la veloci-
dad de flujo de leche ya que un exceso puede 
provocar broncoaspiración o reflujo nasal. 
Este tratamiento fue suficiente para disminuir 
el número de desaturaciones, por lo tanto, no 
fue necesario el aporte adicional de oxígeno 
ni soporte ventilatorio para mantener satura-
ciones en rango.
El tratamiento postural surge como una es-
trategia beneficiosa para abordar las compli-
caciones respiratorias asociadas al Síndrome 
de Pierre Robin en niños que no han recibido 
tratamiento quirúrgico. Este enfoque implica 
colocar al niño en decúbito prono en trende-
lenburg o decúbito supino combinado con an-
titrendelemburg. El objetivo principal es pre-
venir que la lengua se desplace hacia la parte 
posterior de la cavidad bucal, obstruyendo la 
vía respiratoria (3,4). 

CONCLUSIÓN
Durante su estancia se consiguió minimi-
zar las dificultades que prestaba el  neona-
to ante los diagnósticos enfermeros prior-
izados, no se lograron resolver totalmente 
ya que la causa principal del problema es su 
malformación de la cavidad bucal, pero con 
cuidados individualizados enfermeros, como 
son la observación y la adecuación de las 
tomas al estado del niño y con la puesta en 
marcha herramientas  como son sensores de 
oxígeno continuo y  biberones adaptados a 
su anatomía,  se consiguió minimizar estos 
problemas y que el niño llegara a completar 
algunas tomas por succión. Además, la próte-
sis palatina que se puso más tarde también 
ayudó a conseguir los objetivos planteados 
con mayor precisión. 
Una actuación enfermera fundamental fue la 
educación a los padres sobre los cuidados que 
precisa el neonato, formarlos para el día del 
alta a domicilio, manteniendo así, la seguri-
dad del niño. 

  El objetivo principal 
es PREVENIR
que la LENGUA SE 
DESPLACE hacia la 
parte posterior de la 
CAVIDAD BUCAL

“

“



53

a
r

tí
c

u
lo

s
 c

ie
n

tí
fi

c
o

s

BIBLIOGRAFÍA
1. Martínez Plaza A, Fernández Valadés R, España López A, García Medina B, Capitán Cañadas LM, 

Monsalve Iglesias F. Cambios en la dimensión de la vía aérea en pacientes con secuencia de 
Pierre-Robin asociada a síndromes malformativos tras distracción mandibular. Planificación del 
vector de distracción. Rev Esp Cir Oral Maxilofac. 2015 [citado 16 Nov 203]; 37(2):71-79. Dis-
ponible en: https://scielo.isciii.es/pdf/maxi/v37n2/original2.pdf 

2. National Center for Advancing Translational Sciences. Secuencia de Pierre Robin. GARD [Internet]. 
2016 [consultado 16 Nov 2023]. Disponible en: https://rarediseases.info.nih.gov/espanol/13068/
secuencia-de-pierre-robin 

3. Buchanan EP, Xue AS, Hollier LH. Syndromes with craniofacial abnormalities. Plast Reconstr Surg 
[Internet]. 2023 [consultado 10 Dic 2023]; 134(1):128-153. Disponible en: https://pubmed.ncbi.
nlm.nih.gov/25028828/ 

4. Gómez Clemente V, Martínez Pérez EM, Adanero Velasco A, Martín Pérez M, Planells del Pozo P. Sín-
drome de Pierre Robin. Diagnóstico y protocolo terapéutico actual (Parte II). Odontol Pediátr. 
2013 [citado 16 Ago 2023]; 21(2): 139-150. Disponible en: https://www.odontologiapediatrica.
com/wp-content/uploads/2018/08/239_2013.2rev3.pdf 

5. Chozas JMV. Necesidades básicas de Virginia Henderson-14 necesidades básicas [Internet]. Enfer-
mería Actual. 2013 [citado el 21 de junio de 2022]. Disponible en: https://enfermeriaactual.com/
necesidadesbasicas-de-virginia-henderson/ 

6. NNNConsult [Internet]. Nnnconsult.com. [Consultado el 19 Ago 2023]. Disponible en: https://www.
nnnconsult.com/alumno/ 

7. Butcher H, Bulechek, G, Dochterman, J, Wagner C. Clasificación de Resultados de Enfermería (NOC). 
6ª Edición. España: Elsevier; 2018.

8. Butcher H, Bulechek G, Dochterman J, Wagner C. Clasificación de Intervenciones de Enfermería 
(NIC). 7ª Edición. Elsevier; 2018. 

CUIDADOS ENFERMEROS DE UN RECIÉN NACIDO con Sindrome de Pierre Robin



54

EN
FE

R
M

ER
ÍA

 IN
TE

G
R

A
L 

13
9 

  D
ic

ie
m

br
e 

20
24

RESUMEN
Los hospitales, centro de salud, centros edu-
cativos, fortalecen el conocimiento práctico- 
teóricos impartidos en el aula de clase, además 
de ser el ambiente real que permite al futuro 
enfermero afianzar las bases del cuidado hu-
mano. Sin embargo, en la actualidad se evi-
dencia el menester en el proceso formativo 
del estudiante de enfermería en los centros de 
salud. En tal sentido, bajo esta realidad, se asu-
me la pertinencia de realizar una exploración 
documental que afianza el pensar de la autora. 
Dentro de las secciones del artículo se abor-
darán los siguientes aspectos: sección I. Los 
hospitales, centros de salud, centros forma-
dores. Sección II Formación práctica clínica: 
enfrentamiento del estudiante de enfermería 
en los hospitales venezolano. Sección III Mo-
mento analítico.l. Luego de hacer un exhaus-
tivo análisis de la información recabada, bajo 
la aplicación de la hermenéutica como análi-
sis del discurso de las fuentes consultadas se 
concluyó: se identifican a los hospitales como 
instituciones comprometidas con el aspecto 
formativo clínico de estudiantes, a su vez se 
considera importante el acompañamiento y 
comunicación con el tutor académico, durante 
su estancia en los centros de salud, estrategia 
que fortalecerá las decisiones y ejecución de 
cuidados durante las prácticas clínicas del es-
tudiante de enfermería.
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ABSTRACT
Hospitals, health centers, educational cen-
ters, these strengthen the practical-theore-
tical knowledge taught in the classroom, in 
addition to being the real environment that 
allows the future nurse to strengthen the 
foundations of human care. However, cu-
rrently the need is evident in the training 
process of nursing students in health centers. 
In this sense, under this reality, the relevan-
ce of carrying out a documentary exploration 
that strengthens the author’s thinking is as-
sumed. Within the sections of the article the 
following aspects will be addressed: Section 
I hospitals, health centers, training centers, 
Section II clinical practical training: con-
frontation of nursing students in Venezuelan 
hospitals, Section III analytical moment. Af-
ter carrying out an exhaustive analysis of the 
information collected, under the application 
of hermeneutics as an analysis of the discour-
se of the sources consulted, it was concluded: 
hospitals are identified as institutions com-
mitted to the clinical training aspect of stu-
dents, in turn it is considered important the 
accompaniment and communication with 
the academic tutor, during their stay in the 
health centers, a strategy that will streng-
then the decisions and execution of care du-
ring the nursing student’s clinical practices.  
Descriptors: Hospital. Clinical practical trai-
ning. Nursing in Venezuela.

INTRODUCCIÓN
Los hospitales son un apoyo primordial en la 
formación de los profesionales de la salud, en 
especial para la enfermería, el proceso cons-
tituye una exigencia valorable para el desa-
rrollo formativo y educativo de calidad. En el 
presente documento se plantean la idea de 
asumir la pertinencia de realizar una explora-
ción documental que afianza la inquietud de 
la autora, dada a las evidencias captadas en 
el campo laboral, obteniendo de esta manera 
obtener un reforzamiento teórico.

Dentro de las secciones se abordarán los si-
guientes aspectos: sección I. Los hospitales 
centros de salud, centros formadores. Sección 
II Formación práctica clínica: enfrentamiento 

del estudiante de enfermería en los hospita-
les venezolano. Sección III Momento analíti-
co: La docencia en el hospital. Luego de hacer 
un exhaustivo análisis de la información re-
cabada, bajo la aplicación de la hermenéutica 
como análisis del discurso de las fuentes con-
sultadas se plantean las reflexiones.

SECCIÓN I  Los hospitales, centros de salud, 
centros formadores.
Empezamos el recorrido teórico con el des-
pliegue histórico de los hospitales, hasta 
mostrar el enfoque educativo que demuestran 
que estas instituciones son parte esencial del 
proceso de formación práctica clínica de los 
estudiantes de enfermería.

Ahora bien, volviendo la mirada al pasado, 
en la prehistoria el hombre descansaba en su 
cueva, cuando su salud se veía afectada, esta 
necesidad de buscar sosegar trascendió en 
cada etapa de la historia del planeta tierra, en 
la edad antigua los griegos construyeron tem-
plos conocidos como la casa de la vida, estos 
templos eran visitados por los enfermos en 
busca de ayuda espiritual y la del hombre. Tur-
nes (2009) narra: “los templos griegos fueron 
precursores del hospital modernos desde que 
proveían refugio para el enfermo, (…). Aquí el 
enfermo era atendido en cuerpo y alma” (p. 5). 

“Los templos 
griegos fueron 
PRECURSORES 
DEL HOSPITAL 
moderno desde 
que proveían 
refugio para el 
ENFERMO (…)”
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En ese momento los médicos proporcionaban 
terapias de sueño y prácticas curativas que en-
riquecían su proceso de formación.

De igual manera, estos espacios se caracte-
rizaban por cuidar y curar, con el tiempo los 
centros se multiplicaron. En la edad media 
surge la obligación de crear y distinguir los 
diferentes tipos de centro de atención y cuido, 
los cuales fueron adquiriendo sus nombres de 
acuerdo con las funciones que ejecutaban, por 
ejemplo: los hospicios eran donde atendían a 
los pobres, albergues a los peregrinos, lepro-
serías cuidado a los pacientes de lepra, entre 
muchos nombres más, siendo los romanos 
quienes definieron estos centros como noso-
comios que significa casa de reposo.

Actualmente conocemos estos centros de cui-
dar y curar como hospitales o instituciones de 
salud, que han evolucionado de acuerdo con 
las necesidades de cada época. Un hospital o 
nosocomio, es un espacio, destinado para cui-
dar y asistir al enfermo, provisto durante los 
365 días del año por expertos en la rama de 
la salud: enfermeras, personal auxiliar y de 
servicios técnicos entre otros, cuyos cuidados 
deben estar consagrados a la asistencia, admi-
nistración, docencia e investigación médica; 
teniendo a la disposición equipos tecnológi-
cos, farmacológicos e instrumental adecuado.

Al respecto Fernández, Mendoza y Goitia (2008) 
citan a un Comité de Expertos de la OMS el cual 
definen el hospital como “parte integrante de 
una organización médica y social cuya misión 
consiste en proporcionar a la población una 
asistencia médica – sanitaria completa, tan-
to curativa como preventiva. El hospital es un 
centro de formación médico-sanitaria y de in-
vestigación bio-social” (p. 22). Ubicando así al 
profesional frente a retos que suponen las nue-
vas oportunidades de mejorar la manera de pro-
ducir, organizar, difundir y controlar el saber y 
el acceder al conocimiento a través de las opor-
tunidades que brinda la tecnología.

En algunos países se dividen a los hospitales se-
gún su complejidad de salud y estrato social. An-
tes de entrar en consideración a lo planteado se 
expone la definición de Hospital, bajo el punto 
de vista de autor Ayuso (2014) el mismo define:

Un Hospital es una de las empresas 
de mayor complejidad y coste a la que 

nos podemos enfrentar. Ellos se de-
ben fundamentalmente a que poseen 
una estructura compleja dotada de alta 
tecnología, produce bienes intangibles 
con la dificultad que ellos entraña para 
encontrar una medida adecuada para 
su producción y cuenta con un elevado 
número de profesionales de muy alta 
cualificación (p. 16).

Todo esto, denota un punto de vista muy mo-
derno , para definir a una institución de salud; 
desde el enfoque humanistas, podría conside-
rarse un concepto muy frio y estructura, pero 
no deja de ser cierto que estos centros de salud 
demandan de un alto costo tanto económicos 
y materiales, conformados por equipo de alta 
tecnología los cuales benefician la atención al 
paciente, de igual manera este centro esté do-
tado de personal profesional calificado que se 
encargará de brindar todos los beneficios que 
estas instituciones tiene establecidas.  

Bajo esta línea de pensamiento los tipos de 
hospitales se clasifican por niveles, prime-
ro, segundo o tercer nivel asistencial, siendo 
todos estos utilizados como centro de for-
mación, para ello, debe cumplir con las ca-
racterísticas necesarias para que se puedan 
desarrollar actividades académicas, es decir, 
todo centro que brinde atención en salud en 
cualquiera de sus niveles puede. Sobre este 
particular, Malangón, Galán y Pontón (2008) 
definen el hospital como aquel que:

Tiene puesto preferencial dentro del 
esquema de salud. Su papel se distingue 
en la actualidad, por reunirse en él, to-
dos los requisitos de una buena geren-
cia que plantea, investiga, evalúa, pro-
yecta, desarrolla, compite por calidad.
(…) se fomenta el más grande espíritu 
de humildad y comprensión, se desa-
rrolla la investigación como un come-
tido del quehacer diario; se estimula la 
iniciativa para crear técnicas, sistemas 
de atención, todos dirigidos a develar la 
enfermedad; se aplican parámetros de 
educación; se manejan personas hete-
rogéneas no solo de pacientes, familias, 
visitantes, vendedores, sino trabajado-
res al servicios de la institución (p. 36).
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Proceso de FORMACIÓN PRÁCTICA CLÍNICA en Venezuela

Considerando que en su denominación oficial, 
un hospital no precisa obligatoriamente incor-
porar la expresión universitaria para serlo, den-
tro de sus instalaciones es donde se realizan las 
prácticas de profesiones dirigidas al pregrado de 
medicina, enfermería, y a postgrados especia-
listas en medicina, física, enfermería, biología, 
farmacia, química, y psicología entre otros; lo 
cual en nuestro país determina la particularidad 
que se adjunte la denominación de hospital do-
cente para aquellas instituciones sanitarias que 
reciben estudiantes en proceso de formación 
práctica, que aplican sus conocimientos a toda 
población con un sentido de igualdad y equidad.

Dentro de sus estructuras cuenta con un sinfín 
de servicios que aportan cuidado al paciente y 
usuario en general, pero son las unidades clíni-
cas y espacios educativos los que fortalecen el 
proceso de formación práctica clínica del estu-
diante de enfermería. Ledesma (2004) comenta, 
“el hospital es el medio ideal de confrontación 
entre la teoría y la práctica, en el área de la sa-
lud, permite la formación de diferentes profesio-
nales, en el cual se incluye la educación para la 
salud del paciente” (p. 68). Centra su función en 
que el estudiante fomente su auto aprendizaje. 

En este sentido, en Venezuela con el transcurrir 
de las épocas y las penurias de las poblaciones, 
fueron surgiendo los hospitales. Para el año 
1565 nace el primer hospital de San Lázaro en 
Barquisimeto, 1595 el Hospital de los Reyes, en 
Caracas y el Hospital de Santa Ana en 1607 en 
Maracaibo. Vale la pena señalar que estos hos-
pitales fueron construidos y administrados por 
religiosos católicos. El Estado venezolano inau-
gura el primer hospital con el nombre de Vargas 
en caracas en 1981.Valera (2015) narra:

El Decreto de su construcción la firmó el 
Presidente Juan Pablo Rojas Paul el 16 de 
agosto de 1888, en dicho decreto se re-
fería a un hospital con capacidad de mil 
camas y con una construcción análoga y 
su funcionamiento análoga al Hospital 
Laribossiere de Paris, Francia; prototipo 
de hospital con pabellones amplios sepa-
rados, llamados para ese entonces, salas 
Nigthtingale, en honor a Florencia Ni-
ghtingale (1890-1910), quien propusiera 
ese modelo y que constituía la última pa-
labra en materia hospitalaria (P. 6).

Un hospital que contaba con la visión de la me-
dicina moderna se afianzó en prestar atención 
médica y hospitalaria a todos los habitantes ve-
nezolanos sin distinción de estratos social, con 
los años se centró en la formación  clínica, para 
una universidad venezolana. Por otra parte, con 
el tiempo, estos centros de salud se conforman 
de acuerdos a características que enmarcan su 
clasificación, jerarquización y delimitación, ele-
mentos que determinan sus funciones. 

Para los años 1983 en el gobierno de Herre-
ra Campims, los hospitales se clasificaron en 
tipo I.II, III, IV definidos por una serie de ca-
racterísticas que dependían del número de 
población, el servicio que presentaba y el nú-
mero de camas. Dentro de esta clasificación se 
genera la normativa identifica a los hospitales 
como centros formadores. Establecido en la 
gaceta oficial N32650 de la República de Ve-
nezuela decreto N 1798. (1983) dicha función 
está contemplada en los artículos siguientes:

Artículo 12: Los Hospitales tipo III de-
ben: Cumple funciones de docencia 
a nivel de pre-grado de Medicina, así 
como a nivel tecnológico, es sede de 
Residencias programadas de postgrado 
en las especialidades básicas y cumple 
funciones de investigación.

Artículo 13: Los Hospitales tipo IV Pa-
rágrafo Tercero: Este tipo de hospital 
cumplirá además actividades de docen-
cia de pre y postgrado a todo nivel y po-
drá ser sede de una Facultad de Medici-
na y desarrollar también actividades de 
investigación a todos los niveles (s/n). 

Asumiendo lo descrito en consideración los 
artículos, no todos los hospitales pueden ser 
centro de formación, ellos deben tener cier-
tas características que fortalezcan el proce-
so aprendizaje del estudiante, como lo son 
un equipo multidisciplinario de atención 
especializada, las áreas clínicas y equipos 
tecnológicos.

Además de esta clasificación existen, las ma-
ternidades, cardiológicos y hospitales univer-
sitarios, dedicados a prestar servicios en salud 
y a la formación de diferentes especialidades; 
estos contribuyen con la ampliación del cono-
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conocimientos teóricos impartidos en el aula 
de clase, además de ser una experiencia que  
afianza las bases para la aplicación del cuida-
do al paciente; formación que es apoyada por 
el personal de salud que labora, así es como 
se desenvuelve el Proceso de formación de un 
estudiante de enfermería en el hospital.

A fin de destacar la importancia que repre-
sentan los hospitales como centros destina-
dos para la preparación y adiestramiento de 
los profesionales que trabajan en salud, es 
razonable inferir que el personal que hace 
vida dentro de los establecimientos de salud, 
requiere de una amplia y profunda formación 
científica con dominio de herramientas bá-
sicas, lo que los obliga a mantenerse en una 
permanente actualización para generar los 
cambios acordes con los avances científicos, 
“una acción de formación corresponde a un 
conjunto de conductas, de interacciones entre 
formadores y formados, que puede perseguir 
múltiples finalidades explicitadas o no, y a 
través de las cuales se llega a ciertos cambios” 
(Berbaum, citado por Denise 2016, p.18).

cimiento mismo y además se articulan con las 
exigencias de los estudios universitarios, faci-
litando y sosteniendo la continuidad el proce-
so de enseñanza- aprendizaje del estudiante 
como parte fundamental de su formación.

En todo caso, los hospitales son un apoyo pri-
mordial en la formación de los profesionales de 
la salud, en especial para la enfermería. El pro-
ceso constituye una exigencia valorable para 
el desarrollo formativo y educativo de calidad, 
dentro de este marco, la Organización Mundial 
de la Salud, citado por Campo (2010) afirma:

Un hospital es la parte integral de una 
organización médica y social, cuya 
misión consiste en proporcionar a la 
población atención medica- sanitaria 
completa, tanto curativa como preven-
tiva y cuyos servicios llegan al ámbito 
familiar. El hospital también es un cen-
tro de formación para el personal sani-
tario y de investigación (p. 50).

En consideración a lo antes planteado se hace 
relevante reflexionar sobre la importancia de la 
formación del estudiante de enfermería en los 
centros de salud que involucren a sus integran-
tes a cumplir con sus funciones docentes en la 
formación de los mismos; siendo esta responsa-
bilidad de todos; en especial de los enfermeros.

Desde su fundación, los hospitales han ser-
vido de centros educativos y formadores del 
futuro cuidador, la docencia en un hospital 
es un punto clave en la formación de pro-
fesionales de la salud por lo que en muchos 
hospitales poseen sistemas de capacitación y 
formación de nuevos profesionales como re-
sidencias y becarios, con programas bien or-
ganizados para el nuevo profesional del equi-
po de salud. Estos establecimientos de salud 
deben brindar y cumplir con las funciones de 
docencia, siendo el equipo de salud uno de los 
pilares tradicionalmente fundamentales en la 
formación del enfermero. El personal de salud 
es la primera figura de contacto que refuerza 
la formación del estudiante de enfermería, 
aportando además la adquisición de nuevas 
habilidades y destrezas que favorezcan la ex-
periencia formativa de este futuro profesional 

Por lo tanto, los hospitales forman parte im-
portante en el reforzamiento práctico de los  

“El estudiante llega 
ACOMPAÑADO 
del docente guía, 
pero son los 
enfermeros 
activos en el 
hospital la figura 
principal 
con quien hace 
INTERACCIÓN”
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Con este señalamiento, se expresa la relación  
que debe existir entre los centros de salud 
como entes destinados para la formación, y 
el aprendizaje de los estudiantes en la edu-
cación universitaria; como actividad implí-
cita en cualquiera de los niveles y áreas que 
disponen los centros de atención médica, no 
solo para la preparación de los futuros profe-
sionales, sino además para la construcción de 
cambios significativos.  

Los hospitales son un apoyo primordial en la 
formación del futuro enfermero, este cuenta 
con un equipo multidisciplinario que se in-
tegra al proceso de formación del estudiante 
de enfermería, el estudiante llega acompaña-
do del docente guía, pero son los enfermeros 
activos en el hospital la figura principal con 
quien hacen interacción el estudiante está 
cien por ciento comprometido con la calidad 
del proceso formativo.

Betancur y otros (citado por De Arco, O y Sua-
rez, Z. 2017) indican:

La función docente del profesional de 
enfermería se refiere principalmente a 
las actividades de educación para la sa-
lud y las relacionadas con la educación 
continua o formación de los nuevos pro-
fesionales, capaces de general cambios 
integrales a la sociedad y al ámbito sa-
nitario. Para ejecutar la función, los pro-
fesionales de enfermería deben cumplir 
con requisitos académicos como habi-
lidades propias de la docencia, a hacer 
observaciones, a percibir relaciones y a 
trabajar en equipos .de tal manera el do-
cente, proporciona al estudiante el de-
sarrollo de habilidades y actitudes que 
conducen a la adquisición de un poder 
técnico científico con el fin de poder ac-
tuar en beneficio de la sociedad (p. 177). 

El enfermero es un profesional capacitado 
con diferentes funciones, las cuales le permi-
ten desenvolverse en varios escenarios, asis-
tencial, comunitario, administrativo, inves-
tigación y docencia. El enfermero asistencial 
conserva su función docente dentro de sus ac-
tividades en el hospital, es el responsable de la 
educación para la salud al paciente y el adies-
tramiento de los futuros enfermeros que en-

cuentre a su alrededor, este desempeño dicta la 
calidad educativa que se imparte en el hospital. 
“La calidad se da en la medida en que se tiene 
claridad sobre la misión y se lleva a cabo to-
das las actividades necesarias para alcanzar y 
orientar hacia la visión institucional.” (Patiño 
y Carrasquilla, 2002, p.83). Cuando un hospital 
formador cuenta con un personal comprome-
tido con la misión del centro de salud eleva sus 
estándares de calidad y proporciona impacto 
en el estudiante que se encuentra en su proce-
so formativo. Patiño et al. (2002) acota: 

Los hospitales ejercen un impacto en la 
calidad de los egresados. En el interior de 
estas instituciones donde el estudiante 
desarrolla la mayor parte de sus destre-
zas, donde bajo el modelo de sus profe-
sores crean hábitos de trabajos y actitu-
des humanitarias y de servicios social, en 
contacto con la cultura organizacional 
ratifica valores o antivalores y adquiere 
compromiso sagrado de atender con de-
dicación la salud de los pacientes (P. 85).

En relación a lo antes mencionado, se podría 
aclarar que desde la visión epistemológica, los 
hospitales, centros formadores están compro-
metidos, con el proceso enseñanza- aprendiza-
je, es decir, mantienen espacios de aprendizaje, 
equipos tecnológicos y profesionales en forma-
ción permanente, de esta manera garantizaran 
la calidad educativa de vanguardia a los futu-
ros enfermeros. Por otra parte, desde la pers-
pectiva axiología, estas instituciones están en 
el deber de comprometerse con las exigencias 
de la situación de salud del país y la demanda 
de servicios, por esto se convierten en aliados 
con los centro académicos para garantizar el 
proceso de formación práctica clínica de los 
estudiante de enfermería en Venezuela. 

SECCION II  Formación práctica clínica:  
Enfrentamiento del estudiante de enfermería en  
los hospitales venezolanos.
La formación como proceso de desarrollo es 
considerada un referente de vida, que nos 
permite desarrollar nuestras capacidades, lo-
grando de este modo ampliar las habilidades 
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y destrezas que nos caracterizan como ser 
pensante, razonante, sensible y humano que 
se desenvuelve en un contexto que lo enri-
quece; se complementa con la educación, que 
le brinda la plataforma y provee de innova-
ción, donde aprendemos y nos desarrollamos 
como individuos, al igual que nos permite es-
pecializarnos en algunas artes y oficios; pero 
la formación es más que eso, es un elemento 
fundamental de conocimientos, valores, acti-
tudes y aptitudes favorables a la construcción 
ética y moral, del potencial humano donde las 
afirmaciones de la esencia humana enaltecen 
lo que concierne al porvenir del hombre.  

Es conveniente señalar referente al tema lo 
aportado por Gadamer, quien realizó un es-
tudio del concepto de formación, a partir de 
Kant, Hegel, Humboldt y Helmholtz, donde 
señala que la palabra tiene un origen alemán 
“Bildung” y que tiene un significado relaciona-
do a la cultura del individuo, adquirida durante 
la interacción dinámica y natural con su en-
torno; así mismo se hace mención del aporte 
de otros filósofos con respecto al hombre y su 
formación donde Gadamer (1999) destaca que: 
”Kant rescata la idea de la necesidad del hom-
bre de cultivar sus disposiciones y talentos, 
como compromiso individual y acción libre del 
sujeto relacionada con su cultura”.(p.354)

En relación a lo descrito anteriormente, me-
rece particular mención lo dicho por Campo 
y Restrepo (1999), quienes para conceptuali-
zar la formación parten de lo que comprende 
el ser humano, indicando que por su natura-
leza “es un ser que está en devenir, en cons-
trucción, por lo que al pasar por la vida se irá 
desarrollando como individuo y su condición 
humana se constituirá según lo que él mismo 
haya nutrido” (p.333). De esta manera el in-
dividuo es el responsable de todo aquello que 
integra sus disposiciones y facultades, en un 
contexto de responsabilidad consigo mismo 
indiferentemente de la posición y trascen-
dencia del carácter individual, en el que se 
apropia de conocimientos e intereses donde 
sin importar el espacio en que se encuentre, lo 
hará parte de sí y lo elevaran al punto de reco-
nocer las acciones que lo lleven a alcanzar su 
totalidad como producto de la acción perdu-
rable en la que se convierte la formación.

En este mismo orden se puede expresar que la 

formación es algo más allá de lo tangible y de lo 
literal, razonando que es propia de estructuras 
y componentes de la esfera mental y espiritual, 
propias del hombre ligada al concepto que se tie-
ne del ser humano, de su composición interior; 
este está compuesto por cualidades que se pue-
den moldear, dar forma y conducir hacia un mo-
delo de ser humano determinado, “una acción 
que cultiva el interior, el espíritu, el cual es sus-
ceptible de permanente construcción y transfor-
mación” (Remolina, Baena y Gaitán, 2001, p.98). 
Para lograrse debe establecer las partes que 
conforman su ser, todo aquello que involucra su 
sensibilidad espiritual y ética que lo dirijan en la 
búsqueda de objetivos, que afirmen sus intereses 
con acciones realizadas desde su autoconciencia, 
con niveles de autonomía e inteligencia que le 
brinden un enriquecimiento desde su interior 
para ser moldeado en el exterior. 

En resumidas cuentas, la formación es un 
concepto usado en varios espacios, que como 
base del aprendizaje se encuentra vinculado 
a la educación y el desarrollo humano, el cual 
está establecido en el progreso de actitudes y 
valores que impactan en el crecimiento per-
sonal y social del individuo, en el lugar y las 
personas que imparten y reciben formación, 
sin olvidar que los destinatarios son aprendi-
ces con características particulares. 

De esta manera, un sujeto continuamente for-
mado desde la dimensión humana actúa con 
esquemas valorables, coherentes, propositivos 
y propios. Es un ser que reconoce su papel en 
la sociedad, en la institución para la que traba-
ja y en la familia. El sujeto lleva a formarse en 
lo intelectual, lo humano, lo social y lo profe-
sional; es decir, se debe propiciar que el sujeto 
desarrolle procesos informativos y formativos. 
Según Buckley y Caple (1990), “la Formación, 
un esfuerzo sistemático y planificado para mo-
dificar o desarrollar el conocimiento, las técni-
cas y las actitudes a través de la experiencia de 
aprendizaje y conseguir la actuación adecuada 
en una actividad o rango de actividades” (pág. 
45). Cómo puede apreciarse, el autor denota el 
potencial que un individuo tiene para adquirir 
y manejar nuevos conocimientos o destrezas, 
las actitudes, serán una forma de predisposi-
ción relativamente estable de conducta que 
nos hace reaccionar ante determinados obje-
tos, situaciones o conocimientos, de una ma-
nera concreta. Algunas actitudes son básicas 
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y comunes a todos los individuos y a distintas 
etapas de su desarrollo, mientras que otras son 
diferenciadas dependiendo del nivel educativo 
y del contexto en el que se desenvuelva. 

El enfermero, desde sus primeras apariciones 
en el arte del cuidado, fue formado empíri-
camente y luego abordado por conocimiento 
teóricos impartidos por la rama de la medici-
na, con las apariciones de las escuelas y cen-
tros de formación para el estudiante de enfer-
mería; el proceso de formación en los futuros 
enfermeros abarca aspectos teóricos- prácti-
cos amplios e integradores que le permite ir 
descubriendo un estado de cosas de manera,  
que sus actos están basados en conocimiento 
científico, que les facilitaran realizar un cui-
dado consciente, entendiéndose este último 
como actos de facilitación de ayuda.

En este proceso de formación, la finalidad es 
aportar el desenvolvimiento en la práctica 
enfermero y la práctica clínica, la formación 
práctica es y ha sido tradicionalmente uno de 
los pilares de la formación de las enfermeras, 
esta práctica se adquiere a través de las expe-
riencias dentro de su futuro campo laboral. En 
las ciencias de la salud la formación práctica 
es la base de la profesión, pues adquiere un 
sinfín de conocimientos enmarcados en las 
experiencias dentro de su futuro campo labo-
ral. En mismo orden de idea, Medina (2014)

La formación práctica en el estudiante 
ha de profundizar en los procesos de 
formación práctica desde el intercam-
bio entre iguales y la tutoría de los ase-
sores de las instituciones implicadas, 
posibilidad de aprender en colabora-
ción con un profesional experto, ya que 
se valoran sus aportaciones, y la visión 
del compañero-estudiante, dialogando 
acerca de los procesos y las decisiones 
tomadas por el profesional (p. 36).

De la cita anterior se desprende la relevancia 
que tiene el conocimiento global durante la 
formación del futuro enfermero, está forta-
lece el proceso de formación práctica, permi-
tiendo integrarse a profesionales que aporta 
fortaleza positiva, estimulando la creación de 
nuevo conocimiento; los que permitirán el 
desempeño en la práctica de enfermería. 

En sencillas palabras, la práctica sobrepasa la 
acumulación y asimilación de conocimientos, 
creando una base en la estructura mental que 
facilite el avance del aprendizaje, construcción 
de un pensamiento crítico, aportando ideas y 
estrategias para mejorar la continuidad de la 
formación y la evolución del profesional. Du-
rante este proceso el estudiante busca centrar 
el aprendizaje con el fin de aprender y aplicar 
este conocimiento a su vida personal y labo-
ral; se considera que la formación práctica es 
una estrategia de saberes en donde se aprende 
de la vida real con el apoyo de especialistas

Por su parte, la formación práctica clínica es 
un modelo de formación que forma parte de 
la enseñanza, que permite aprender, adquirir 
las destrezas y habilidades en procedimientos 
clínicos ofrecidos al paciente durante su esta-
día hospitalaria; en ocasiones, es más eficaz 
que la enseñanza académica. El estudiante se 
enfrenta a su campo laboral y éste le permite 
interactuar con personas de mayor experien-
cia que deben estar dispuesto a entrenarlos en 
todas las orientaciones que necesite. En refe-
rencia a lo planteado, Tessa (2014) plantea:

La práctica clínica es un componente 
fundamental en el proceso de la ense-
ñanza y aprendizaje de la enfermería, lo 
que llamamos conocimiento en acción. 
Ese conocimiento que se adquiere en la 
acción es el que les permitirá luego a los 
estudiantes resolver situaciones que se 
les planteen (P.1).

Por lo dicho anteriormente, conviene recono-
cer que el proceso de formación práctica clínica 
debe ser planificado, y respaldado con el cono-
cimiento científico, esto con el objetivo de que 
el estudiante aprenda la resolución de proble-
mas clínicos encontrados en el ámbito sanita-
rio. Este mecanismo de formación puede resul-
tar en alguna oportunidad más eficaz que las 
enseñanzas impartidas en los salones de clases 
y las técnicas, la formación clínica es el cúmulo 
de teorías puesta en práctica. Abal; Fonseca, y 
otros (2005) aseguran que las técnicas:

Constituyen uno de los métodos masi-
vos más eficaces de autoeducación, en 
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tanto permiten al estudiante, en las di-
ferentes áreas, crear una dinámica de 
actualización y aplicar lo aprendido en 
su práctica diaria, mediante elementos 
que estimulan su raciocinio, su nivel 
crítico y la toma de decisiones más co-
rrectas, sin olvidar la individualidad de 
cada uno de sus pacientes (p. 5).

Por lo tanto, es de suma importancia que para 
alcanzar esta competencia se debe mantener 
la reciprocidad entre el conjunto disciplinario 
de profesionales, de las instituciones compro-
metidas con este proceso de aprendizaje. El 
mismo llevará a satisfacer las expectativas del 
estudiante, a sabiendas que esta experiencia 
encaminará y asegurará la atención de calidad 
en la guía del cuidado a la persona, familia y 
comunidad; en efecto, la formación práctica 
clínica le proporciona las experiencias que 
sólo el mundo real puede ofrecerle.

Por consiguiente, la formación del estudiante de 
enfermería está encaminada en una educación 
teórica – practica, en su currículo resalta como, 
competencia principal la práctica clínica, que es 
fomentada a medida que va recorriendo por una 
serie de asignaturas que ameritan un desplego 
de habilidades prácticas. Las instituciones edu-
cativas formadoras de esta carrera cuentan con 
laboratorio equipados, necesario para impartir 
las diferentes técnicas y procedimientos del arte 
del cuidar. Durante su formación en aula el ins-
tructor académico forma parte importante en 
el desarrollo de esta actividad, este docente im-
partirá procedimiento encaminado a reforzar el 
proceso enseñanza –aprendizaje.

Permitiendo así, enfrentar el segundo am-
biente educativo (centros de salud) donde 
pondrá en prácticas sus conocimientos teó-
ricos, para alcanzar habilidad práctica. Ahora 
bien, los programas nacionales de formación 
para estudiantes de enfermería tienen como 
objetivo, según Mujica y otros (2013) afirma: 

Las universidades establecen la pauta 
y el compromiso de crear un talento 
humano de enfermería que conserve la 
esencia de esta noble profesión lleván-
dolo a una formación integradora, para 
que pueda desempeñarse en cualquier 
ambiente laboral tanto clínico como 

comunitario, donde su finalidad es la 
calidad y conservación de la salud es 
por esto que el papel de sus instructores 
en aula y durante su formación práctica 
se sienta comprometido con este proce-
so de enseñanza aprendizaje (p. 23).

En relación a lo referido se comparte la im-
portancia de mantener este proceso de forma-
ción desde la visión integradora de diferentes 
conocimientos, permitiendo así el desenvol-
vimiento de un futuro profesional el cual se 
enfrentará diferentes ambientes laborales, 
por ende, sea cual sea el proceso formativo de 
este estudiante de enfermería, la formación 
práctica clínica, será una base importante en 
su proceso educativo, garantizando así la edu-
cación de este futuro profesional. 

En particular, el peso de la guía, asesoramien-
to, acompañamiento y evaluación del alumno 
en su paso por el centro sanitario ha caído y 
recae sobre la figura del Tutor, un profesional 
de enfermería con perfil formativo y una vo-
cación profesional orientada a la labor asis-
tencial. En referencia a esto Roca, M. y otros. 
(2005) Expresa:

El docente universitario deberá tener 
bien claro que la educación es un proce-
so intencional de carácter social, cuyos 
fines han variado de una época a otra, 
de una cultura a otra, de una clase so-
cial a otra, determinados en gran parte 
por los sistemas sociales, políticos, eco-
nómicos, filosóficos, éticos y religiosos 
que le han dado origen (pág. 232).

Es por ello que la experiencia vivida en este 
proceso puede marcar su devenir como pro-
fesional. En esta situación, la figura del tu-
tor es clave, dado que ejerce no solo su rol 
docente de forma directa, sino que también 
ejerce una influencia en forma de modelo de 
comportamiento.

El docente asigna las actividades, durante la 
práctica clínica, Sagrado, A y Otros (2014) los 
cuales indican “el tutor experimenta con la 
comunicación y verifica en cada intervención 
tanto su diagnóstico sobre el grado de conoci-
miento del estudiante, como la eficacia de sus 
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propias estrategias de comunicación” (p. 42). 
Es decir, a través de la comunicación eficaz, 
el docente consecutivamente monitoreando 
la práctica clínica de los estudiantes. Es nece-
sario mencionar que el monitoreo durante las 
prácticas clínicas busca proporcionar retroa-
limentación continua, brindar sugerencias de 
acción, de tal forma que se logren los resulta-
dos deseados. 

En el mismo orden de ideas, otros responsa-
bles de este proceso formativo en la práctica 
clínica son los centros de salud, los hospita-
les son parte esencial del sistema de salud; 
pero, a su vez, se dedican a la formación de 
los futuros profesionales de la salud; ellos 
son centros de labores investigativas para la 
educación y gestión, los cuales cuentan con 
espacios educativos, áreas clínicas y con per-
sonal multidisciplinarios, donde el estudiante 
de enfermería enfrenta sus conocimientos y 
sus prácticas clínicas bajo el ojo visor de este 
personal y en especial de su tutor académico. 
En relación a lo explanado, Álvarez y Faizal 
(2013), define las instituciones de salud como:

Un conjunto de instituciones cuyo ám-
bito de acción comprende todo el te-
rritorio nacional y tienen como objeti-
vo principal la investigación científica 
en el campo de la salud, la formación y 
capacitación de recursos humanos ca-
lificados y la prestación de servicios de 
atención médica de alta especialidad. En 
estas tres áreas los institutos han desta-
cado y han marcado la pauta de la aten-
ción a la salud, de la producción cientí-
fica y de la calidad académica (p. 121).

En consideración a lo planteado se hace re-
levante reflexionar, cómo un centro de salud 
involucra dentro de sus funciones la forma-
ción educativa de los futuros profesionales de 
la salud, siendo esta responsabilidad de todos 
sus integrantes incluyendo a los enfermeros. 
El mismo reforzará los conocimientos y prác-
ticas de los futuros profesionales de esta la-
bor; la docencia en un hospital es un punto 
clave en la formación.

El personal de salud (medico, enfermeros) ha 
sido uno de los pilares tradicionalmente fun-
damentales en la formación del futuro enfer-

mero, considerada la figura del primer contac-
to que refuerza la formación del estudiante de 
enfermería, la participación del personal de 
salud en la formación práctica clínica de los 
estudiantes de enfermería, aporta la adqui-
sición de nuevas habilidades que favorezca 
la experiencia formativa de este futuro pro-
fesional, teniendo como finalidad ampliar el 
adiestramiento del cuidado en cada uno de los 
ambientes donde se desplegará como futuro 
profesional del cuidado humano.

Emprender ser enfermero es recorre un cami-
no amplio, donde se encuentra la ciencia, la 
tecnología y el arte de cuidar, el estudiante de 
enfermería comienza a recibir las teorías con-
juntamente con la experiencia práctica la cual 
se realiza en espacios asistenciales, Un contexto 
muy real establecido, es que la formación prác-
tica clínica de un estudiante de enfermería es de 
gran relevancia tanto para el desempeño profe-
sional como para su desarrollo personal, esto le 
ayudará a demostrar mejor manejo de técnicas, 
le permitirá ofrecer atención de calidad. Al res-
pecto, Gillen y Compton (2016) refieren: 

El cuidado ha estado vinculado con enferme-
ría y se constituye como el objeto de saber y  
del quehacer principal. Su saber lo utiliza con 
el propósito de ofrecer un servicio esencial a 
la gente: el de cuidar su vida y promover las 
potencialidades para lograr la salud (p. 21).

Atendiendo a esta consideración, la formación 
práctica clínica le brinda la habilidad y segu-
ridad de aplicar técnicas para resolver deter-
minados problemas enfrentados en su futuro 
entorno laboral, exhibiéndolo como un profe-
sional capaz y eficiente. Esto, a nivel personal, 
crea un grado de satisfacción, que no tiene va-
lor que solo el arte de cuidar lo puede ofrecer; 
por ende, es importante la preparación en las 
técnicas clínicas. El tutor académico, facilita 
el proceso teóricod de este estudiante de en-
fermería, debido a que durante el desarrollo 
de esta experiencia se afloran factores que van 
a repercutir en el desenvolvimiento del estu-
diante, como es la decepción, incertidumbre, 
ingenuidad e inseguridad. González y Fuentes 
(2011) refieren “En el Practicum se dan cita 
diversos sentimientos en los que se mezcla lo 
personal y lo profesional, se Integra lo subje-
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tivo y lo objetivo y, en cierta manera, se pro-
yecta lo que uno hace “(p. 62). Esta situación 
trae desequilibrio en el proceso de la prácti-
ca clínica; por ende, el fortalecimiento de la 
postura del estudiante de enfermería con-
juntamente con las habilidades y destrezas 
adquiridas durante el proceso de formación 
permitirán presentarlo como un profesional 
centrado y competente.

En relación con lo anterior y desde el punto 
de vista epistemológico, durante la práctica 
clínica el estudiante adquiere habilidades y 
destrezas en la aplicación de los conocimien-
tos adquiridos durante el proceso enseñan-
za-aprendizaje, para lo cual es necesario e im-
prescindible que posea conocimientos básicos 
y complementarios de los cuidados que debe 
realizar durante el proceso salud- enfermedad 
de la persona, familia y comunidad. 

SECCIÓN III  Momento analítico.
La docencia en un hospital es un punto clave 
en la formación de profesionales de la salud 
por lo que en muchos hospitales poseen sis-
temas de capacitación y formación de nuevos 
profesionales como residencias y becarios, 
con programas bien organizados para que el 
nuevo profesional del equipo de salud en este 
caso, los médicos obtengan la mejor forma-
ción posible, sin embargo, esta figura no es 
aplicada en la formación de estudiantes de 
enfermería.

Ahora bien, la preocupación observada se 
ancla en el Complejo Hospitalario “Dr. Luis 
Razetti” de Tucupita Estado Delta Amacuro, 
donde la carencia del proceso formativo que 
por función debe ofrecer, involucrando al per-
sonal de salud que allí labora, el mismo actúa 
como guía y organizador de actividades que 
involucran al estudiante de enfermería, tales 
como recibir y entregar pacientes, área, orga-
nizar y participar en la revista médica, aplicar 
cuidados especializados en áreas restringi-
das. (Oncología, Quirófano, Nefrología entre 
otras).

Por otra parte, durante el acompañamiento 
del docente en las prácticas clínicas de en-
fermería se evidencia la carencia de espacios 
educativos en donde el estudiante puede 
presentar sus estudios de casos, seminarios 

y recibir demostraciones de técnicas clínica 
las cuales se refuerzan en estos ambientes. 
Además, existe una carencia de material y 
equipos. 

Es importante destacar que el uso de equipos 
tecnológicos son beneficios para la salud del 
paciente, pero durante el proceso formativo 
del estudiante de enfermería existen equipos 
básicos que representen el arte del cuidado 
humano como son el enfignomanografo y el 
termómetro, dos equipos los cuales se en-
cuentran ausente en los centros de salud. De 
las evidencias mencionadas anteriormente, 
se suman los comentarios expresados por el 
estudiante de enfermería, de las infortunadas 
experiencias durante su estancia formativa 
dentro de la institución de salud.

Bajo esta realidad, se asumió la pertinencia de 
realizar la exploración documental que afian-
za la inquietud de la autora y pueda develar la 
importación de la docencia en los centros de 
salud., esté es un compromiso heredado a tra-
vés del tiempo, el personal de salud asume la 
responsabilidad del proceso formativo como 
un valor. 

CONCLUSIONES
Desde tiempos remotos los hospitales han  ser-
vido de centros educativos y formadores del 
futuro cuidador, estos establecimientos de sa-
lud deben brindar y cumplir con las funciones 
de docencia. Siendo el equipo de salud uno de 
los pilares tradicionalmente fundamentales en 
la formación del enfermero. El personal de sa-
lud es la primera figura de contacto que refuer-
za la formación del estudiante de enfermería, 
aportando además la adquisición de nuevas 
habilidades y destrezas que favorezcan la ex-
periencia formativa de este futuro profesional.

Los hospitales son un apoyo primordial en la 
formación del futuro enfermero, este cuenta 
con un equipo multidisciplinario que se in-
tegra al proceso de formación del estudiante 
de enfermería, el estudiante llega acompaña-
do del docente guía, pero son los enfermeros 
activos en el hospital la figura principal con 
quien hacen interacción el estudiante está 
cien por ciento comprometido con la calidad 
del proceso formativo.
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RESUMEN
Descripción del caso clínico de un paciente 
varón de 10 días de vida que precisa sistema 
de oxigenación extracorpórea en terapia Ve-
no-Arterial hasta recuperación postquirúrgi-
ca. Durante su ingreso en la unidad de cuida-
dos intensivos, se llevó a cabo una valoración 
enfermera siguiendo las 14 necesidades bási-
cas de Virginia Henderson, identificándose 7 
de estas alteradas. Se estableció un plan de 
cuidados individualizado centrado en el pa-
ciente y su familia como un único individuo. 
Fueron priorizados 6 diagnósticos de enfer-
mería, con sus correspondientes resultados 
esperados e intervenciones, todo ello según la 
taxonomía NANDA, NOC, NIC respectivamen-
te. La ejecución de este proceso de atención 
enfermero facilitó establecer una línea de tra-
bajo y de cuidados estandarizados que unificó 
los criterios en la práctica clínica, así como la 
consecución de los resultados esperados.

CON SISTEMA DE OXIGENACIÓN EXTRACORPÓREA:

PLAN DE CUIDADOS ENFERMEROS 
EN PACIENTE NEONATAL 
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oxigenación por membrana extracorpórea
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CON SISTEMA DE OXIGENACIÓN EXTRACORPÓREA:

INTRODUCCIÓN
La membrana de oxigenación extracorpórea 
(ECMO) es un soporte mecánico temporal del 
sistema respiratorio y/o cardiovascular utiliza-
do en el tratamiento del fallo cardiopulmonar 
refractario a tratamientos convencionales (1, 
2). Es capaz de generar artificialmente un flujo 
sanguíneo suficiente para suplementar o sus-
tituir el gasto cardíaco, sirviéndose de una pri-
mera cánula situada en aurícula derecha para 
extraer sangre, y de una segunda cánula para 
devolverla al circuito una vez ha sido oxigenada 
(3, 4). En el presente caso clínico se precisó asis-
tir cardiorrespiratoriamente al paciente, em-
pleando una ECMO veno-arterial. Este artículo 
se elaboró con objeto de mostrar la implemen-
tación de un proceso de atención enfermero in-
dividualizado a un paciente neonatal portador 
de ECMO en una unidad de cuidados intensivos.  

PRESENTACIÓN DEL CASO
Paciente de 10 días de vida procedente de qui-
rófano tras cirugía cardíaca para realización 
de fístula aortopulmonar en extracorpórea. 
Precisa sistema de oxigenación extracorpórea 
en terapia Veno-Arterial hasta recuperación 
postquirúrgica. 
Antecedentes: Embarazo controlado por 
equipo de primaria. Parto a término con 38 
semanas de edad gestacional. Madre sana sin 
antecedentes relevantes. Padre sano. 

PROCESO DE ATENCIÓN ENFERMERO (PAE):
VALORACIÓN 
A su llegada a la unidad, se realiza valoración 
enfermera, según las 14 necesidades básicas 
de Virginia Henderson (5). Recogiéndose los 
datos necesarios a través de la historia elec-
trónica, la observación, la exploración física y 
la entrevista a los padres.
Sexo: hombre 	 Edad: 10 días de vida

1. �Respiración/Circulación. Paciente intuba-
do conectado a respirador en la modalidad 
PC-AV. Necesidades de fiO2 entre 40-50% 

para mantener saturaciones entre 95-100%. 
Conectado a terapia ECMO. Monitorización 
continua de presión arterial invasiva. 

2.�Alimentación / Hidratación. Nutrición paren-
teral (NPT) y lípidos. Portador de sonda oro-
gástrica (SOG) abierta a bolsa colectora.  

3.�Eliminación. Portador de sonda vesical (SV) 
con control de diuresis horario. Diuresis 
mantenida. Tránsito intestinal enlentecido. 
Heces de aspecto normal.  

4.�Movilización. Encamado por la situación clí-
nica. Se realiza movilización pasiva y cam-
bios posturales c/4h. 

5.�Reposo/Sueño. Arreactivo debido a sedo 
analgesia con perfusiones intravenosas 
continuas de fentanilo y midazolam. 

6.�Vestirse / Desvestirse. No valorable.
7.�Termorregulación. Apirético en el momento 

de la valoración. Termorregulación contro-
lada mediante intercambiador de calor de 
sistema ECMO. 

8.�Higiene / Piel. Piel íntegra excepto en inser-
ciones de cánulas y catéteres. Se aplica es-
pray vitamina E para mantener la hidrata-
ción. Lavado ocular y bucal diario. 

9.�Seguridad. Protección de prominencias óseas 
para prevención de úlceras por presión 
(UPP). Aplicación de protocolos Neumonía 
Zero, Bacteriemia Zero, ITU Zero. 

10.�Comunicación. No valorable en paciente. Pa-
dres jóvenes que indican tener apoyo familiar.  

11.�Creencias Y Valores. No valorable en pa-
ciente. Padres creyentes y practicantes 
católicos. Se informa de la posibilidad de 
contactar con el Capellán del Hospital.  

12.�Trabajar/Realizarse. No valorable en pa-
ciente. Madre profesora y padre policía. No 
tienen más hijos.  

13.�Ocio. No Valorable. 
14.�Aprendizaje. Padres interesados en formar 

parte de los cuidados del bebé en la mayo-
ría de lo posible.  

DIAGNÓSTICO
Tras la valoración, se identificaron 7 necesi-
dades alteradas relacionadas con 5 dominios 
NANDA (Tabla 1).
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PLANIFICACIÓN    
En la Tabla 2, se presenta el plan de cuidados 
diseñado. Mostrándose los 6 diagnósticos prio-
rizados, relacionados con los objetivos pro-
puestos y las intervenciones enfermeras con 
sus correspondientes actividades. Todo ello, 
según la taxonomía NANDA, NOC y NIC. (6)

Tabla 1. Fase diagnóstica. Fuente: elaboración propia

NECESIDAD ALTERADA DOMINIO NANDA ASOCIADO

Respirar 4. Actividad/reposo

Comer y beber 2. Nutrición 

Eliminación 3. Eliminación e intercambio

Moverse 1.Promoción de la salud

Sueño reposo 4. Actividad/reposo

Piel 11. Seguridad/protección

Seguridad 11. Seguridad/protección

Diagnóstico enfermero Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones (NIC)  
y actividades

[00004] Riesgo de infección [1902] Control del riesgo: proceso 
infeccioso

- �Reconocer conductas asociadas  
al riesgo de infección.

- �Identificar el riesgo de infección 
en las actividades diarias

- �Identificar signos y síntomas de 
infección

- �Utilizar precauciones universales

[4054] Manejo de un dispositivo de 
acceso central 

- �Respetar las precauciones 
universales.

- �Uso clorhexidina al 2% en alcohol 
isopropílico al 70% y dejar que se 
sequen antes de acceder a ellos

- �Aplicar un apósito transparente 
según una técnica aséptica 

- �Retirar el dispositivo si se observa 
cualquier signo de inflamación, fuga 
o exudado

[1876] Cuidados del catéter urinario

- �Mantener una higiene de las 
manos antes, durante y después 
de la inserción o manipulación del 
catéter

- �Sistema de drenaje urinario cerrado, 
estéril y sin obstrucciones.

- �Bolsa de drenaje se sitúa por debajo 
del nivel de la vejiga.

- �Cuidados rutinarios del meato 
uretral con agua y jabón durante el 
baño diario.

-Sistema de fijación del catéter

[3300] Manejo de la ventilación 
mecánica invasiva

- �Utilizar una técnica antiséptica en 
todos los procedimientos de succión

- �Controlar la cantidad, color y 
consistencia de las secreciones  
pulmonares, y documentar los  
resultados

- �Establecer el cuidado bucal de 
forma rutinaria con gasas blandas 
húmedas, antiséptico y succión 
suave.
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Diagnóstico enfermero Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones (NIC)  
y actividades

[00288] Riesgo de lesión por presión 
neonatal 

[1942] Control del riesgo: úlcera por 
presión

- �Identificar los factores de riesgo 
relacionados con el desarrollo de 
úlceras por presión

- �Identifica los signos y síntomas de 
la úlcera por presión

- �Utiliza estrategias efectivas para el 
control de la humedad de la piel

- �Cambia de posición al menos cada 
4 horas

[3540] Prevención de úlceras por 
presión

- �Utilizar una herramienta de 
valoración de riesgo establecida 
para valorar los factores de riesgo 
del individuo (escala de Braden).

- �Registrar el estado de la piel
- �Vigilar estrechamente cualquier 

zona enrojecida.
- �Aplicar barreras de protección, 

como cremas o compresas 
absorbentes, para eliminar el exceso 
de humedad

- �Utilizar camas y colchones  
especiales

- �Aplicar protectores para los codos y 
los talones, según corresponda.

- �Vigilar las fuentes de presión y de 
fricción

- �Proporcionar con frecuencia 
pequeños cambios de la carga  
corporal.

[00159] Disposición para mejorar los 
procesos familiares 

[2605] Participación de la familia en la 
asistencia sanitaria profesional

- �Participa en la planificación de la 
asistencia

- �Participa en la prestación de  
la asistencia

- �Define las necesidades y los proble-
mas importantes para la asistencia

[5602] Enseñanza: proceso de 
enfermedad

- �Evaluar el nivel actual de 
conocimientos del paciente 
relacionado con el proceso de 
enfermedad específico.

- �Identificar cambios en el estado 
físico del paciente

- �Dar seguridad sobre el estado del 
paciente

[7170] Facilitar la presencia de  
la familia

- �Asegurar a la familia que el  
paciente está recibiendo la mejor 
atención posible.

- �Cuando se hable con la familia, 
utilizar el nombre del paciente.

- �Determinar las necesidades de 
apoyo emocional, físico, psicosocial 
y espiritual del paciente y de 
la familia, y tomar las medidas 
oportunas para satisfacer dichas 
necesidades

- �Comunicar de manera oportuna 
la información respecto al estado 
actual del paciente

- �Fomentar esperanzas realistas

PLAN de CUIDADOS ENFERMERO en paciente neonatal…
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Diagnóstico enfermero Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones (NIC)  
y actividades

[00206] Riesgo de sangrado [1908] Detección del riesgo
- �Identifica los posibles riesgos para 

la salud
- �Reconoce los signos y síntomas que 

indican riesgos

[3440] Cuidados del sitio de incisión
- �Inspeccionar el sitio de incisión por 

si hubiera eritema, inflamación o 
signos de dehiscencia o evisceración.

- �Observar las características de 
cualquier drenaje.

[00030] Deterioro del intercambio de 
gases

[0422] Perfusión tisular
- �Flujo de sangre a través de los vasos 

periféricos

[7690] Interpretación de datos de 
laboratorio
- �Utilizar los rangos de referencia del 

laboratorio
- �Comparar los resultados con valores 

anteriores obtenidos cuando el 
paciente no estaba enfermo (si 
están disponibles) para determinar 
los niveles basales.

[2080]Manejo de líquidos/electrólitos
- �Administrar líquidos, si está 

indicado.
- �Monitorizar los cambios del estado 

respiratorio o cardíaco que indiquen 
una sobrecarga de líquidos o 
deshidratación

[00147] Ansiedad ante la muerte [1210] Nivel de miedo
- �distrés
- �inquietud
- �Irritabilidad

[1211] Nivel de ansiedad
- �distrés
- �inquietud
- �irritabilidad

[5270] Apoyo emocional 
- �comentar la experiencia emocional
- �afirmaciones empáticas o de apoyo
- �Animar al familiar a que exprese 

los sentimientos de ansiedad, ira o 
tristeza.

Tabla 2. Plan de cuidados. Fuente: elaboración propia

“Este artículo se elaboró con objeto de 
mostrar la implementación de un proceso de 
ATENCIÓN ENFERMERO INDIVIDUALIZADO 
a un paciente neonatal portador de ECMO 
en una unidad de CUIDADOS INTENSIVOS”
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EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN:
Tras establecer el plan de cuidados en el que 
se priorizaron 5 diagnósticos centrados en el 
paciente y 1 diagnóstico centrado en la fami-
lia, se procede a la puesta en marcha. Cada 
turno de enfermería se encargará de llevar a 
cabo las intervenciones necesarias y de reva-
lorar la situación del paciente, llevando así a 
cabo la última fase del PAE: Evaluación.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
En el ámbito asistencial, la utilización del 
proceso de atención enfermero (PAE) permi-
te a las enfermeras utilizar un método cien-
tífico para prestar atención y cuidados de un 

modo sistemático y lógico. La elaboración de 
este PAE facilitó establecer una línea de tra-
bajo y de cuidados estandarizados que unificó 
los criterios en la práctica clínica, así como la 
consecución de los resultados esperados. La 
atención de pacientes pediátricos con ECMO 
requiere de equipos enfermeros altamente 
cualificados para asegurar unos cuidados se-
guros y de calidad. Para lograr este objetivo, 
resulta esencial el desarrollo de protocolos y 
paquetes de cuidados fundamentados en la 
mejor evidencia científica disponible, además 
de garantizar la formación continua de los 
profesionales. De este modo, disminuimos la 
variabilidad en la atención clínica y facilita-
mos la toma de decisiones informadas en be-
neficio del paciente (7). 
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RESUMEN
Descripción de un caso clínico de un lactante 
de 1 mes de vida, nacido a las 31 semanas de 
gestación, que acude a la Consulta Enfermera 
de Atención Primaria para realizar la primera 
visita incluida en el Programa de Salud Infantil. 

Tras realizar la valoración enfermera, según los 
patrones funcionales de Marjory Gordon, ba-
sándose en la revisión de la documentación del 
hospital proporcionada tras el alta, la explo-
ración física y la entrevista a los progenitores, 
se diseñó un plan de cuidados individualizado 
donde se priorizaron cinco diagnósticos enfer-
meros NANDA con sus respectivos objetivos de 
resultados e intervenciones enfermeras.

El desarrollo del plan permitió mejorar, a lo 
largo de varias semanas, los conocimientos de 
la familia y los cuidados que proporcionaron 
al lactante.

prematuramente desde 
la CONSULTA ENFERMERA 

Plan de cuidados ENFERMERO
DE UN lactante nacido

de Atención Primaria
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ABSTRACT
Description of a clinical case of a 1-month-old 
infant, born at 31 weeks of gestation, who at-
tended the Primary Care Nurse Consultation 
for the first visit included in the Child Health 
Programme. 
After performing the nursing assessment, ac-
cording to Marjory Gordon’s functional pa-
tterns, based on the review of the hospital 
documentation provided after discharge, the 
physical examination and the interview with 
the parents, an individualised care plan was 
designed in which five NANDA nursing diagno-
ses were prioritised with their respective out-
come objectives and nursing interventions.
The development of the plan allowed the fa-
mily’s knowledge and the care they provided 
to the infant to improve over several weeks.
Keywords: Premature. Primary Health Care. 
Pediatric Nurses.

INTRODUCCIÓN
La atención primaria es el nivel básico e ini-
cial de atención, que garantiza la globalidad y 
continuidad de la atención a lo largo de toda 
la vida del paciente. 1

Su actual cartera de servicios tiene como 
objeto garantizar la atención a niño y ado-
lescente desde que nace hasta los 14 años. 
Enfocándose en actividades de prevención y 
educación en los centros de salud mediante 
programas de salud infantil, programas edu-
cativos en el ámbito escolar y atendiendo a 
problemas de salud y sociales que pueden 
surgir en este grupo de edad.2 Actualmente, el 
Programa de Salud Infantil, trata de reducir 
las diferencias entre los cuidados para toda 
la infancia y la adolescencia, describiéndose 
una serie de intervenciones a realizar en cada 
encuentro de salud según la edad y donde se 
evalúa el crecimiento y desarrollo de cada 
niño, comprobando que se está realizando de 
manera normal en las diferentes etapas del 
ciclo vital.3,4  Además, el análisis de la infor-
mación que se recoge en los Certificados de 
Salud que se realizan permite la planificación 
de intervenciones sanitarias, adecuándolas 
a las necesidades específicas y a la diferente 
vulnerabilidad de los problemas de salud de 
cada población. 3,5 Dicha atención se realiza 
por pediatras, enfermeras de pediatría, traba-
jadoras sociales y mediante las unidades de 
apoyo, si el caso lo requiere.2

Este documento describe el seguimiento de 
un caso clínico desde una Consulta Enferme-
ra Pediátrica en un Centro de Salud, aplicando 
el proceso enfermero. Este proceso se funda-
menta en la utilización del método científico, 
permitiendo así la prestación de cuidados de 
manera racional, lógica y sistemática. Enfoque 
esencial para garantizar la calidad de los cui-
dados brindados.6

DESCRIPCIÓN DEL CASO 
Lactante de 1 mes de vida que acude junto con 
sus progenitores a su primera revisión en la 
consulta enfermera, tras ser dado de alta de la 
Unidad de Neonatología.
Tras nacer a las 31 semanas de edad gestacio-
nal (peso: 1700 g), mediante cesárea urgente 
por prolapso de cordón (7/10/10), fue trasla-
dado a la Unidad Neonatal. Donde se diag-
nosticó una fractura en el húmero izquierdo 
por extracción fetal dificultosa que requirió 
inmovilización hasta los 19 días de vida, así 
como una polidactilia en la mano derecha. Fue 
alimentado con leche materna y de donan-
te por declive hasta alcanzar la coordinación 
succión-deglución y poder realizar las tomas 
completas por succión. Precisó fototerapia 
durante 33 horas.
Tras 30 días de ingreso, se procedió al alta 
hospitalaria (ecografía cerebral y abdominal, 
así como el fondo de ojo normales). Se pau-
tó seguimiento por parte de neonatología, 
traumatología, oftalmología y rehabilitación 
(motora y funcional). Además, se prescribió el 
siguiente tratamiento:
- �Lactancia materna a demanda. En el caso de 

precisar administrar biberón, realizar tomas 
de 50-55ml cada 3 horas. Si precisa lactancia 
artificial, ofrecer fórmula de inicio (mismo 
volumen).

- Vitamina D3 Kern: 4 gotas, 2 veces al día.

VALORACIÓN
A su llegada a la consulta, se realizó una va-
loración enfermera según los patrones fun-
cionales de Marjory Gordon7. La valoración se 
basó en la revisión de la documentación del 
hospital, la exploración física y entrevista a 
los padres. 

1. �Percepción-manejo de la salud: sin antece-
dentes familiares de interés. El niño no 
presenta alergias conocidas. Se comprue-
ba en el informe que tiene administradas 
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la profilaxis de vitamina K y la profilaxis 
oftálmica, así como realizados los criba-
dos de hipoacusia y de pruebas metabó-
licas con resultados normales. Padres sa-
nos. Madre de 47 años, padre de 45 años.

2. �Nutricional-metabólico: peso en consulta de 
2440 g, talla de 48.5 cm y perímetro cefá-
lico 32.5cm. Percentiles adecuados, según 
curvas de Fenton.8 Buen aspecto general, 
hidratado, leve ictericia. Cráneo normo-
configurado y fontanela normotensa. Ab-
domen blando y depresible. No masas ni 
megalias. Caída de cordón umbilical (buen 
aspecto). Toma lactancia mixta: suplemen-
to de 50 ml lactancia artificial tipo 1. Se ob-
serva una toma en consulta (buen agarre y 
coordinación de succión-deglución).

3. �Eliminación: micción espontánea. Orina de 
características macroscópicas normales. 
Realiza 4/5 deposiciones diarias, de as-
pecto amarillo.

4. �Actividad-ejercicio: neurológicamente acti-
vo y reactivo. Pulsos periféricos palpables 
y simétricos. Buen tono muscular. Presen-
cia de reflejos arcaicos y actividad espon-
tánea normal. Secreciones mucosas en vías 
respiratorias altas. Presencia de callo óseo 
tras fractura de húmero izquierdo.

5. �Sueño-descanso: Sin alteraciones. Duerme 
en su cuna en la habitación de los padres. 
Se despierta para las tomas nocturnas.

6. �Cognitivo-perceptual: órganos de los sen-
tidos íntegros y normoconfigurados. Re-
acciona a estímulos y ruidos de forma 
adecuada. No se observa irritabilidad ni 
signos de dolor.

7. �Autopercepción-autoconcepto: no valorable.
8. �Rol-relaciones: los progenitores cuentan 

con apoyo familiar y de amigos en la mis-
ma ciudad donde residen.

9. �Sexualidad y reproducción: genitales nor-
males. Fimosis fisiológica. 

10. �Adaptación-tolerancia al estrés: los padres 
manifiestan estar contentos con su nue-
vo rol parental y receptivos a la informa-
ción que reciben por parte del personal de 
salud.  Expresan dudas propias de padres 
primerizos.

PLAN DE CUIDADOS 
Tras realizar la valoración e identificar los 
patrones alterados, se estableció un plan 
de cuidados. En la Tabla 1, se presentan los 
diagnósticos enfermeros priorizados, rela-
cionados con los resultados e intervencio-
nes enfermeras propuestos para cada uno de 
ellos, siguiendo la taxonomía NANDA, NOC y 
NIC.9,10,11 En la Tabla 2, se muestra la escala 
Likert empleada para evaluar los indicadores 
NOC. 

“El PROGRAMA 
DE SALUD 
INFANTIL trata 
de reducir las 
diferencias entre 
los cuidados 
para toda
la infancia y la 
adolescencia, 
describiéndose
una serie de 
INTERVENCIONES 
A REALIZAR en 
cada encuentro de 
SALUD”
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Diagnósticos (NANDA) Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones enfermeras 
(NIC) y actividades

00164 Disposición para mejorar el rol 
parental

0120 Desarrollo infantil: 1 mes

- �Responde a sonidos: de 5 a 5
- �Hace señales de incomodidad:  

de 4 a 5
- �Reflejo de Moro: de 5 a 5
- �Reflejo tónico del cuello: de 5 a 5
- �Reflejo de succión: de 3 a 4
- �Reflejo Babinski: 5 de 5

1819 Conocimiento: Cuidados del 
lactante 

- �Desarrollo y crecimiento normales: 
de 3 a 4 

- �Signos y síntomas de 
deshidratación: de 2 a 4

- �Prácticas para seguridad del 
lactante: de 3 a 5

- �Técnicas para tomar la 
temperatura: de 3 a 5

- �Necesidades especiales de 
cuidados: de 2 a 5

1900 Conductas de vacunación

- �Reconoce el riesgo de enfermedad 
sin vacunación: de 3 a 5

- �Cumple las vacunaciones para la 
edad recomendadas: de 1 a 5 

- �Reconoce la necesidad de 
comunicar cualquier reacción 
adversa: de 5 a 5

2904 Desempeño del rol de padres: 
lactante 

- �Interactúa con el lactante para 
promover el desarrollo: de 4 a 5

- �Proporciona una estimulación 
sensorial/motora adecuada:  
de 3 a 5

- �Proporciona supervisión adecuada: 
de 4 a 5

- �Mantiene las revisiones del niño 
sano recomendadas: de 5 a 5

- �Utiliza estrategias para prevenir 
lesiones: de 4 a 5

- �Protege de la exposición solar:  
de 3 a 5

6530 Manejo de la inmunización/
vacunación

- �Explicar a los progenitores el 
programa de inmunización 
recomendado necesario para los 
niños, su vía de administración, 
razones y beneficios de su uso, 
reacciones adversas y listas de 
efectos secundarios.

- �Informar a los individuos de las 
inmunizaciones protectoras contra 
enfermedades que actualmente no 
son obligatorias por ley.

- �Proporcionar una cartilla de 
vacunación para registrar fecha 
y tipo de las inmunizaciones 
administradas.

6820 Cuidados del lactante

- �Monitorizar el peso y la talla del 
lactante.

- �Mantener las barras laterales de la 
cuna levantadas.

- �Monitorizar la seguridad del                 
ambiente del lactante.

- �Proporcionar información del 
desarrollo y la crianza.

- �Reforzar la habilidad de los 
progenitores para realizar los 
cuidados especiales del lactante.

- �Monitorizar la presencia de signos 
de dolor en el lactante, como dar 
patadas, flexionar las rodillas, 
llanto constante y dificultad para 
consolarle.

- �Disponer un ambiente tranquilo, 
sin interrupciones, durante los 
períodos de siesta y por la noche.

8278 Fomentar el desarrollo: lactantes

- �Instruir a los progenitores sobre 
las estrategias de prevención del 
síndrome de muerte súbita del 
lactante.

- �Apoyar y alabar las habilidades y 
esfuerzos parentales.

PLAN de CUIDADOS ENFERMERO de un lactante nacido prematuramente…
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Diagnósticos (NANDA) Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones enfermeras 
(NIC) y actividades

00104 Lactancia materna ineficaz 1846 Conocimiento: alimentación con 
biberón

- �Preparación de la fórmula del 
lactante: de 3 a 4

- �Métodos para limpiar biberones y 
tetinas: de 3 a 4

- �Métodos correctos para calentar 
biberón: de 3 a 4

- �Importancia de hacer eructa al 
bebé a intervalos: de 4 a 5

- �Señales del lactante para terminar 
la toma: de 3 a 4

1052 Alimentación con biberón

- �Determinar el estado del lactante 
antes de iniciar la toma.

- �Expulsar los gases del bebé 
frecuentemente durante y después 
de la toma.

- �Colocar la tetina en la parte 
superior de la lengua.

- �Monitorizar/evaluar el efecto de 
succión durante la toma. Vigilar el 
peso del bebé, cuando proceda.

- �Instruir al progenitor o cuidador 
en las técnicas de esterilización del 
equipo de alimentación.

- �Instruir al progenitor sobre el 
almacenamiento correcto de la 
leche en polvo.

- �Prevenir al progenitor o cuidador 
acerca de la utilización del horno 
microondas para calentar la leche.

5640 Enseñanza: nutrición del lactante 
(0-3 meses)

- �Proporcionar a los progenitores 
materiales por escrito adecuados 
a las necesidades de conocimiento 
identificadas.

- �Enseñar a los progenitores/
cuidador a alimentar sólo con 
leche materna o de fórmula 
durante el primer año (no dar 
alimentos sólidos antes de los 
4 meses).

- �Enseñar a los progenitores/
cuidador a permitir la succión no 
nutritiva.

- �Enseñar a los progenitores/
cuidador a desechar las sobras 
de leche de fórmula y limpiar el 
biberón después de cada   toma.
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Diagnósticos (NANDA) Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones enfermeras 
(NIC) y actividades

00106 Disposición para mejora la 
lactancia materna 

1000 Establecimiento de la lactancia 
materna: lactante

- �Alineación y unión adecuadas: de 
3 a 4

- �Amamanta durante un mínimo de 
5 a 10 minutos por pecho: de 3 a 4

- �Aumento de peso adecuado para su 
edad: de 3 a 5

- �Lactante satisfecho tras la toma: 
de 3 a5

1800 Conocimiento: lactancia materna

- �Señales de hambre del lactante: de 
3 a 4

- �Técnica adecuada para amamantar 
al bebe: de 3 a 4 

- �Evaluación del pezón: de 4 a 5
- �Técnicas adecuadas de extracción 

y almacenamiento de la leche 
materna: de 3 a 5

- �Signos de alimentación del 
lactante adecuada: de 2 a 4 

5244 Asesoramiento en la lactancia

- �Ayudar a asegurar que el 
lactante se sujeta bien a 
la mama (monitorizar una 
alineación correcta del lactante, 
sujeción y compresión areolar, y 
deglución audible).

- �Instruir sobre las distintas 
posiciones para la lactancia.

- �Explicar la diferencia de la succión 
nutritiva y no nutritiva.

- �Evaluar la capacidad del lactante 
para mamar.

- �Instruir sobre el modo de 
interrumpir la succión del lactante, 
si es preciso.

- �Explicar cuidados del pezón.

- �Comentar la frecuencia de los 
patrones normales de lactancia.

- �Instruir sobre el modo adecuado de 
almacenar, preparar y manipular la 
leche materna.

00085 Deterioro de la movilidad física 02008 Movilidad

- �Movilidad muscular: de 2 a 4
- �Movimiento articular: de 2 a 4
- �Mantenimiento de la posición  

corporal: de 4 a 5

0200 Fomento del ejercicio

- �Incluir a la familia/cuidadores 
del paciente en la planificación y 
mantenimiento del programa de 
ejercicios.

0224 Terapia de ejercicios: movilidad 
articular

- �Determinar las limitaciones del 
movimiento articular y su efecto 
sobre la función.

- �Fomentar la realización de ejer-
cicios de rango de movimiento de 
acuerdo con un programa regular, 
planificado.

- �Dar un apoyo positivo al realizar 
los ejercicios articulares.

5655 Enseñanza: estimulación del 
lactante (0-4 meses)

- �Ayudar a los progenitores a planifi-
car una rutina para la estimulación 
del lactante.

- �Enseñar a los progenitores/
cuidadores a realizar actividades que 
favorezcan el movimiento y/o pro-
porcionen estimulación sensorial.

PLAN de CUIDADOS ENFERMERO de un lactante nacido prematuramente…
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Diagnósticos (NANDA) Resultados (NOC)  
e indicadores

Intervenciones enfermeras 
(NIC) y actividades

00031 Limpieza ineficaz de las vías 
aéreas

0410 Estado respiratorio: permeabilidad 
de las vías aéreas.

- �Capacidad de eliminar secreciones: 
de 2 a 4

3316 Irrigación nasal

- �Insertar suavemente la punta del 
aplicador o boquilla en el orificio 
nasal más elevado hasta que 
se ajuste herméticamente y sin 
molestias, evitando presionar la 
punta o boquilla sobre el tabique 
nasal.

- �Controlar la salida de líquido por 
el orificio nasal inferior (cantidad, 
color y consistencia).

- �Repetir el procedimiento con el 
otro orificio nasal.

- �Irrigar las fosas nasales 1-3 veces 
al día o según se haya prescrito.

*En cada indicador, se señala la puntuación inicial y la alcanzada.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
Actualmente, se recomienda que la primera 
visita a Atención Primaria de los niños me-
nores de 1.500 y de 32 semanas de gestación 
dados de alta hospitalaria se organice antes 
del alta, así como que sean valorados por el 
pediatra de su centro de salud nunca más tar-
de de los 5 días.8

Esta primera visita no sólo es fundamental 
para el seguimiento, en este caso, de un niño 
nacido prematuramente, sino también para 
establecer un vínculo entre la madre/padre y 
el equipo de pediatría. Para ello, es esencial 

Ningún
conocimiento

Conocimiento
escaso

Conocimiento
moderado

Conocimiento
sustancial

Conocimiento
extenso

1 2 3 4 5

Escala de medida tipo Likert de 5 puntos que cuantifica el resultado del paciente o el estado del indi-
cador en un continuo desde menos a más deseable y proporciona una puntuación en un momento 
determinado. La medida mostrará un continuo, tal como 1 = gravemente comprometido (ningún con-
ocimiento), 2 = sustancialmente comprometido (conocimiento escaso), 3 = moderadamente compro-
metido (conocimiento moderado), 4 = levemente comprometido (conocimiento sustancial) y 5 = no 
comprometido (conocimiento extenso).

asignar el tiempo necesario a la consulta e in-
corporar, entre las intervenciones a realizar, la 
valoración del estado emocional de los padres 
que se encuentran inmersos en el proceso de 
adquirir conocimientos sobre su rol parental. 
El uso de un lenguaje sencillo y adaptado al 
nivel de conocimientos de la familia garanti-
zará una comunicación efectiva. Sin olvidar, 
valorar también si existe riesgo para la crian-
za y la vinculación, así como la alimentación 
y crecimiento.12

Debido a su nacimiento prematuro, se utiliza-
ron gráficas de percentiles de peso adaptadas 
para varones prematuros. Pues, tras el alta, se 
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aconseja el uso de curvas de Fenton revisa-
das hasta las 44 semanas de edad corregida y 
posteriormente, las curvas de la Organización 
Mundial de la Salud.8

El desarrollo de este plan de cuidados indivi-
dualizado a partir de la primera visita en la 
consulta enfermera de pediatría, basándose 
en la valoración de madre, padre y lactante, 
así como en la nomenclatura NANDA, NOC y 
NIC, permitió mejorar, a lo largo de varias se-
manas, los conocimientos de la familia y los 
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cuidados proporcionados al lactante. El plan 
fue objeto de reevaluación en las sucesivas 
visitas, ajustándose a las necesidades identi-
ficadas tanto en el niño como en su familia. 
El hecho de que precisara tratamiento de re-
habilitación y seguimiento por parte de trau-
matología por su polidactilia y la fractura de 
húmero no supuso mayor dificultad para su 
seguimiento desde la consulta enfermera. 

PLAN de CUIDADOS ENFERMERO de un lactante nacido prematuramente…
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Innovamos constantemente nuestra oferta de productos y
servicios para ayudarte a conseguir tus objetivos y proteger tus
intereses.

Y, además, contamos con un extenso equipo de gestores
especializados preparados para acompañarte y dar respuesta
a tus inquietudes y necesidades financieras.

Podríamos llenar este anuncio con argumentos y ofertas
difíciles de rechazar, pero preferimos empezar a trabajar.
Por eso te invitamos a que contactes con nosotros y un gestor
te explicará con detalle las ventajas que tenemos para ti.

Te estamos esperando
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Entrevistas: 
LAURA PARDO MARTÍN

Enfermera que ha puesto en marcha
el proyecto Soporte Vital Básico  
en Cortes de Pallás y sus aldeas

� PEDRO GARCÍA MARTÍNEZ
Presidente de l’Associació

Valenciana d’Infermeria  
Familiar i Comunitaria (AVAIFIC)

� MARIAN REIG UREÑA
Enfermera autora del libro “Antes de 1953. 

Nuevos aportes a la historia de la 
Facultad de Enfermería de la UCV”

ENFERMERÍAColegio OficialColegio Oficial
de Enfermería de Enfermería 
de Valenciade Valencia

enfervalencia@enfervalencia.org

@enfermeria_valencia_colegio

@enfervalencia  

Colegio Enfermería de Valencia

Colegio Oficial de Enfermería de Valencia 

Código QR Linktree 
lleva a todos los 
enlaces de las redes 
sociales del COENV




